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SENTENCIA DE FECHA 2 DE OCTUBRE DEL 1978 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 

14 de mayo de 1976. 

M.ateria: Correccional 

Recurrentes: Félix Antonio ¡Peña, José Gregorio Batista, y Seguros 

Pepín, S. A. 

Abogado: Dr. Luis A. Bircann Rojas. 

Interviniente: Graciela Pérez Vda. Peguero. 

Abogado: Dr. Darío Dorrejo Espinal. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Co:rte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautis;a Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez 
Y Joaquín Hernández Espaillat, asistidos del Secretario Ge
neral en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 2 
del mes de Octubre del año 1978, años 135' de la Indepen
dencia y 116' de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
corno Corte de Casación la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuesl;os por Félix 
�ntonio Peña, dominicano, mayor de edad, casado, comerc�ante, cédula 12716, serie 48, domiciliado y residente en la 
��dad de Santiago de los Caballeros; José Joaquín Batista iaz, dominicano, mayor de edad, domiciliado y residente 
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en Jarabacoa; y la Seguros Pepín, S. A, con domicilio social 
en la casa No. de la calle Mercedes de esta ciudad, contra 
la sentencia dictada en atribuciones correccionales, el 14 de 
mayo de 1976, por la Corte de Apelación de La Vega, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la led:ura del rol; 
Oído al Dr. Daría Dorrejo Espinal, cédula 4602, serie 42, 

abogado de los intervinientes, Graciela Pérez V da. P�guero, 
cédula 28212, serie lra.; Ramón Alcántara, cédula 2064, se
rie 15; Antonio Modesto Torres, cédula 3848, serie 68; Ra
fael Lamí Placencia, cédula 3226, serie 77; y Domingo Ro
dríguez, cédula 17755, serie 56, en la lectura de sus conclu
siones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos, levantada en la Secretaría 
de la Corte a-qua, el 14 de mayo de 1976, a requerimiento del 
Dr. Gregorio de Jesús Badsta Gil, a nombre y representa· 
ción de los recurrentes; acta en la cual no se propone nin
gún medio determinado de casación; 

.... 

Visto el memorial de los recurrentes, Félix Antonio Pe· 
ña, José Gregario o Joaquín Batista Díaz, y la Seguros Pe
pín, S. A, del 4 de marzo de 1977, suscrito por su abogado, 
Dr. Luis A Bircann Rojas, c1édula 4332, serie 31, en el cual 
se proponen los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de los intervinientes, del 4 de marzo 
de 1977; y la ampliación del mismo, del 8 de marzo de 1977, 
suscritos por su abogado, Dr. Darío Dorrejo Espinal; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe· 
rado, y visfos los textos legales invocados por los recurren
tes, que se mencionan más tadelante; y los artículos 49 y 52 
de la Ley 241, sobre Tránsito y Vehículos, de 1967; 1382 Y 
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1384 del Código Civil; 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 20 de 
julio de 1970, en la carretera Duarte, l�ramo Santiago-La Ve
ga, en el que resultaron muertas dos personas, sufriendo 
otras más, lesiones corporales, y daños a vehículos, la Se
gunda Cámara Penal dei Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de La Vega, dictó en atribuciones correc
cionales, el 21 de junio de 1974, una sentencia cuyo disposi
tivo se transcribe en el de la ahora impugnada; y b) que 
sobre los recursos interpuestos, la Corte de Apelación de 
La Vega, dictó en atribuciones correccionales, el 14 de ma
yo de 1976, el fallo ahora impugnado, del cual es el siguien
te dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares y vá
lidos, en la forma, los recursos de apelación interpuestos por 
el prevenido Félix Antonio Peña, la persona civilmente res
ponsable José Gregorio Batista y la Compañía de Seguros 
Pepín, S. A., contra sentencia correccional Núm. 653, dicta
da por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de La Vega, de fecha 21 de 
Junio de 1974, la cual tiene el dispositivo siguien!;e: 'Prime
ro: Se ratifica el defecto pronunciado en audiencia en con
tra de Félix Antonio Peña; Segundo: Se declara culpable a 
Félix Antonio Peña, de violar la Ley 241, en perjuicio del 
�ue en vida se llamó Ramón Peguero Nicolás, y golpes y he
ridas en perjuicio de Ramón Alcántara y Antonio Modesto 
Torres, Rafael Lamí Placencia y Domingq_ Rodríguez, y, en 
c?_nsecuencia, se le condena a sufrir la pena de 1 año de pri
sion correccional acogiendo en su favor circunstancias ate
�u�ntes; Tercero: Se le condena al pago de las costas pena
es, Cuarto: Se descarga a Antonio Modesto Torres del he-
�ho que se le imputa por insuficiencias de pruebas y se le 
eclaran las costas de oficio; Quinto: Se acoge como buena 

Y "álida la constitución en parte civil intentada por Gracie-
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la P1érez V da. Peguero, Ramón Alcántara, Antonio Modesto 
Torres, Rafael Lamí, Placencia y Domingo Rodríguez, en 
contra de Félix Antonio Peña y José Joaquín Batista al tra
vés de los Dres. Almanzor González Canahuate y Daría Do
rrejo Espinal, por ser regular en la forma y admisible en 
el fondo; Sexto: Se condena a Félix Antonio Peña y José 
Joaquín Batista, al pago solidario de una indemnización de 
RD$3,000.00 en favor de la señora Graciela P:érez Vda. Pe
guero; una indemnización de RD$1,000.00 en favor de Ra· 
món Alcántara, una indemnización de RD$1,200.00 en favor 
de Modesto Antonio Torres; una indemnización de RD$1,-
000.00 en favor de Rafael Lemí Placencia, y una indemniza
ción de RD$600.00 en favor de Domingo Rodríguez, como 
justa reparación de los daños materiales que les causara; 
Séptimo: Se condena a los nombrados Félix Antonio Peña 
y a José Joaquín Batista, al pago de las costas civiles con 
distracción de las mismas en provecho de los Dres. Alman· 
zor González Canahuate y Daría Dorrego Espinal, quienes 
afirman haberlas avanzado en su mayor parte; Octavo: La 
presente sentencia es oponible y común a la Compañía de 
Seguros Pepín, S. A., por haber sido hecho de conformidad 
a la Ley; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el preve
nido Féli,x Antonio Peña, por no haber comparecido no obs
tante haber sido citado legalmente; TERCERO: Confirma la 
decisión recurrida a los Ordinales Segundo, Quinto, Sexto Y 
Oc(avo; CUARTO: Condena al prevenido Félix Antonio Pe· 
ña al pago de las costas penales de esta alzada, y condena a 
iste, juntamente con la persona civilmente responsable, Jo· 
sé Gregorio Batista, y a la compañía de Seguros Pepín, S. 
A., al pago de las costas civiles, con distracción de las mis· 
mas en favor del Dr. Daría Dorrejo Espinal, quien afirma 
haberlas avanzado en su totalidad''; 

Consider·ando, que en su memorial, los recurrentes pro
ponen los siguientes medios de casación; Primer Medio:
Falta absoluta de mol;ivos en todos los aspectos, penales Y 
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civiles; Segundo Medio:- Violación a la Ley 4117 y al con
trato de seguro; 

Considerando, que en el primer medio de su memorial 
los recurrentes exponen y alegan, en síntesis, que la Corte 
a-qua, en cuanto a su apreciación de los hechos y circunstan
cias de la causa, simplemente consigna en su fallo el haber
los establecido mediante el estudio de las piezas del expe
diente, y de las declaraciones de las personas que significa
ron conocerlos, prestados tan!�o ante la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia, como ante la Corte a-qua; 
que era preciso para que la citada Corte diera satisfacción 
a las normas procesales relativas a la instrucción de la cau
sa, que en su fallo se hiciera constar los nombres de las per
sonas testimoniantes; si ellas estaban o no constil:uídas en 
parte civil; si todos los testimonios fueron coincidentes o si 
algunos fueron contradictorios, y cuáles se desecharon o fue
ron retenidos; y así toda una serie de consideraciones no di
lucidables con el estudio de la sentencia recurrida; leal es el 
caso relativo al recurrente José Gregario o Juan Bautista 
Disla, puesto en causa como civilmente responsable, con res
pecto a quien la Corte a-qua, consideró que era el propieta
rio de uno de los vehículos involucrados en el accidente, sin 
precisar los documentos en que se basó para su afirmación, 
no obstante la negativa de Disla; que por l�odo lo así expre
sado, la sentencia impugnada debe ser casada, por haber in
currido en las violaciones propuestas; pero 

Considerando, que si los jueces están obligados para dic
tar sus sentencias, comprobar todos los hechos exigidos para c�racterizar las infracciones, y en derecho efectuar su cali
f1c · · acion conforme a la ley que haya que aplicar, ellos no 
est' an obligados a exponer las razones por las cuales forma-
�on su convicción en un sentido y otro, o sea dar motivos 

t 
e
l 
motivos, que es, en definil;iva, lo que los recurrentes pos

�tn en un aspecto de sus alegaciones; ni tampoco están 
O igados a consignar en la motivación de las sentencias los 
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nombres' de los testigos, ni especificar, describiéndoles los 
documentos ponderados y tenidos en cuenta al adoptar sus 
decisiones; siendo de notar, no obstant;e, que en el fallo im
pugnado se consigna, en contrario a las aseveraciones de los 
recurrentes, que el vehículo de Díaz estaba amparado por 
la póliza A-09964-S, vigente, de la Seguros Pepín, S. A; que 
por tanto el medio que se examina carece de fundamento, 
por lo que se desef:ltima; 

Considerando, que en el segundo y último medio del 
memorial, alega, la aseguradora de la responsabilidad civil 
de José Joaquín Bautista Díaz, puesto en causa como civil
mente responsable, que fue condenada conjuntamenl;e con 
�ste y con el prevenido Peña, al pago de las costas civiles 
del procedimiento, en contravención con la Ley 4117, de 
1955, la que simplemente dispone que las condenaciones im
puestas al asegurado solamente le serán comunes y oponi· 
bles a ésta, dentro de los términos de la Póliza; que por tan
to la sentencia impugnada debe ser casada en este pu:ni:o; 

Considerando, que el examen del fallo impugnada pone 
de manifiesto, que tal como se alega, la Cía. recurrente fue 
condenada conjuntamente con el prevenido y la persona 
puesta en causa como civilmente responsable, al pago de las 
costas, cuando lo que procedía era ordenar la oponibilidad 
de dicha condenación a la aseguradora; que, por tanto, en 
este punto la sentencia impugnada debe ser casada por vía 
de supresión y sin envío; 

Considerando, que la Corte a-qua dio por establecido 
mediante la ponderación de los elementos de juicio adminis· 
trados en la instrucción de la causa, los siguientes hechos: 
a) que la mañana del 20 de julio de 1970, ocurrió en la Au· 
topista Duarte, tramo Santiago-La Vega, un choque entre 
el automóvil placa privada 29622, manejado por Félix Anto
nio Peña, quien transitaba de norte a sur,'aul:omóvil de que 
era propietario José Joaquín Batista Díaz, con póliza de la 
Seguros Pepín, S. A, vigente, y el carro placa pública 41796, 

manejado por Modesto Antonio Torres, en sentido contrario; 
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b) que a resultas del choque murieron Ramón Peguero Ni
colás, y Lépido Rodríguez; y Domingo Rodríguez, con heri
das y golpes curables después de 10  días y antes de 20; Ra
fael Lemí Placencía, Ramón Alcántara, Modesto Antonio 
Torres, Edilia Núñez, Marl;a Reyes y Libia Rodríguez, con 
traumatismo y heridas curables después de 20 días; c) que 
el accidente se debió a la forma temeraria, imprudente y 
con violación de los reglamentos, con que el prevenido Peña 
manejó su vehículo, al tratar de ¡:-ebasar el camión detrás 
del cual iba, sin percatarse de que en sentido contrario, y 
transitando a su derecha, venía el automóvil manejado por 
Modesto An(onio Torres, al cual chocó por delante, con los 
resultados expuestos; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu
ran a cargo del prevenido Félix Antonio Peña, el delito de 
haber ocasionado la muerte a dos personas, y golpes y heri
das por imprudencia, ocasionados a otras, con el manejo de 
un vehículo de motor, hecho previsto por el artículo 49 de 
la Ley No. 241, de 1967, y sáncionado en su máxima expre
sión en el inciso 1 )  de dicho artículo, con prisión de dos a 
cinco años, y multa de quinientos a dos mil pesos, si el he
cho hubiese ocasionado la muerte a una o más personas, co
mo ocurrió en la especie; que, por tanl:o, al condenar al pre
venido recurrente, Félix Antonio Peña, a un año de prisión, 
acogie ndo en su favor circunstancias atenuaqtes, la Corte 
a-qua impuso a dicho prevenido una pena ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua apreció que 
el hecho del prevenido había causado a las personas consti
tuídas en parte civil, daños y perjuicios materiales y mora
les  que evaluó soberanamente en las sumas de RD$3,000.00 
;n favor de Graciela Pérez Vda. Peguero; RD$1,000.0ff en 

t:
vor .�e 

_Ramón Alcántara ; RD$1,200.00, en favor de Modes-
A.nl.onio Torres; RD$1,000.00 en favor de Rafael Lamí Pla

c;ncia ; y RD$600.00, en favor de Domingo Rodríguez; que 
a condenar al prevenido, y a la persona puesta en causa co
rno civilmente responsable, José Joaquín Batista Díaz, al pa-
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go solidario de esas sumas, a título de indemnización, la 
Corte a-qua hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 
y 1384 del Código Civil; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada, en lo concerniente al prevenido, no 
contiene vicfo alguno que j ustifique su casación; 

Por tales moUvos, Primero: Admite como intervinientes 
a Graciela Pérez V da. Peguero, Ramón Alcántara, Antonio 
Modesto Torres, Rafael Lamí Placencia y Domingo Rodrí
guez, en los recursos de casación interpuestos por Félix An
tonio Peña, José Gregorio Batista o José Joaquín Batista 
Díaz, y la Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada 
en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de 
La Vega, el 14 de mayo de 1976, cuyo dispositivo se ha trans
crito en parte anterior del presente fallo; Segundo: Casa sin 
envío, por no quedar nada que j uzgar, la citada sentencia en 
cuanto condenó a las costas civiles a la Seguros Pepín, S. A., 
Tercero: Rechaza los recursos interpuestos contra la expre
sada sentencia, por Félix Antonio Peña, Jos� Gregario o 
Joaquín Batista Díaz y la Seguros Pepín, S. A. ; Cuarto: Con· 
dena al primero, al pago de las cosl:as penales, y a éste y a 
Batista Díaz, al pago de las costas civiles, cuya distracción 
se dispone en provecho del Dr. Daría Borrejo Espinal, abo· 
gado de los intervinientes, por declarar haberlas avanzado 
en s u  mayor parte. 

(Fdos.) : Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ravelo de 
la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras. 
Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Roj as Almán· 
zar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo Perdo• 
mo Báez.- Joaquín Hernández Espaillat.- Ernesl;o Curiel 

hij o, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au· 
diencia pública del día, mes y año, en él expresado, y fue 

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

certifico. (Fdo.) : Ernesto Curiel hij o. 
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE OCTUBRE DEL 1978 

sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera 

Ins;tancia del Distrito Nacional, de fecha 18 de febrero ae 

1976. 

Materia: Laboral. 

BeCUrrentes: Ingenieros Rafael Vitelio Bisonó y Luis Alberto Has

hún. (Bisonó & Hasbún). 

Abogados: Dres. Lupo Hernández Rueda y Luis Vilchez González. 

Recurrido: Narciso Reyes. 

Abogado: Dr. Bienvenido Montero de los Santos. 

Dfos, Patria y Libertad. 
Re.pública Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Nésl:or Contín 
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Primer 
Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sus
tituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. 
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lo
vatón Pittaluga y Felipe Osvaldo Perdomo Báez; asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy día 4 del mes de octubre del año 1978, años 
135' de la Independencia y 116' de la Restauración, dicta en 
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto conjuntamente 
��r los Ingenieros Rafael Vitelio Bisonó y Luis Alberto Has:.. 
un (Bisonó & Hasbún), dominicano, mayores de edad, casados, ambos de esi:e domicilio y residencia, provistos res

Pectivamente de las cfdulas de identificación personal Nos. 
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48691 y 6010, series 31 y 8; contra la sentencia dictada el 18 
de febrero de 1976 por la Cámara de Trabajo del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oída a la Dra. Griselda Cordero Díaz, en representa
ción de los Dres. Lupo Hernández Rueda y Luis Vilches 
González, cédula No. 52000 serie lra., y 1704 serie 1 O, res
peotivámente, abogado de los recurrentes, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído al Dr. Rubén Sosa Rodríguez, en representación 
del Dr. Bienvenido Montero de los Santos, cédula No. 63744, 
serie lra., c;lbogado del recurrido, en ·1a lectura de sus con
clusiones; recurrido que es Narciso Reyes, dominicano, ma
yor de edad, residente en esta ciudad, cédula No. 48984, se
rie lra.; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Visto el memorial de los recurrentes, del 17 de marzo 
de 1976, suscrito por sus abogados, en el cual se propone� 
contra la sentencia impugnada los medios de casación que 
se indican más adelante; 

Visito el memorial de defensa del recurrido, del 21 de 
octubre de 1976, suscrito por su abogado; 

Visto el escrito ampliarrepliativo de los recurrentes del 
2 de marzo de 1977, suscrito por sus abogados; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los textos legales invocados por los recurren
tE)s, que se mencionan más adelante, y los artículos 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación: 

Considerando, que en la senltencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
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con motivo de una reclamación laboral que no pudo ser con
ciliada del actual recurrido Reyes contra los actuales recu
rrentes Bisonó & Hasbún, el Juzgado de Paz de Trabajo del 
Distrito Nacional dictó el 19 de noviembre de 1974, una sen
tencia con el siguiente dispositivo: "PRIMERO: Se rechaza 
por improcedente y mal fundada la demanda laboral intenl�a
da por Narciso Reyes, contra la empresa Bisonó & Hasbún; 
SEGUNDO: Se condena al demandante al pago de las costas, 
y se ordena la distracción de las mismas en favor del Dr. 
Lupo Hernández Rueda, que afirma haberlas avanzado en 
su totalidad"; b) Que, sobre apelación de los actuales recu
rrentes, intervino el 18 de febrero de 1976 la sentencia ahora 
impugnada cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Declara regular y válido tanto en la forma como en el fondo 
el recurso de apelación interpuesl;o por Narciso Reyes contra 
sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacio
nal, de fecha 19 de noviembre de 1974, dictada en favor de 
Bisonó & Hasbún, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte 
anterior de esta misma, sentenria y como consecuencia, Re
voca en todas sus partes dicha sentencia impugnada; SE
GUNDO: Declara injusto el despido y resuelto el contrafo 
por la voluntad del patrono y con responsabilidad para el 
mismo; TERCERO: Condena al patrono Bisonó & Hasbún, 
a pagarle al reclamante Narciso Reyes, los valores siguien
tes: 24 días de salario por concepto de preaviso, 30 días de 
salario por concepto de auxilio de cesantía; 14 días de vaca
ciones, la regalía pascual de 1973, así como a una suma igual 
ª,los salarios que habría devengado el trabajador desde el 
dia de la demanda y hasta la sentencia definitiva, sin que 
excedan de tres meses, fodo · calculado en base a RD$3.00 
diarios; CUARTO: Condena a la parte que sucumbe Bisonó 
� Basbún, al pago de las costas del procedimiento de ambas 
;stancias, de conformidad con 1os artículos 5 y 16 de la Ley 

º· 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de Trabajo, 
ordenando su distracción en provecho del Dr. Bienvenido 
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Montero de los Santos, quien afirma haberlas avanzado en 
su totalidad"; 

Considerando, que contra la sentencia que impugnan, 
los recurrentes proponen los siguientes medios: Primer Me
dio: Desnaturalización de los hechos y documenl:os de la cau
sa. Falta de base legal. Violación de los artículos 12 y 65 del 
Código de Trabajo. Aplicación Errónea del artículo 77 del 
Código de Trabajo. Exceso de poder; Segundo Medio: Falta 
de base legal (otros aspectos). Falta de motivos. Violación 
del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil. Aplica
ción errónea d�l artículo 84, ordinal 2, del Código de Traba
jo. Violación del derecho de defensa; Tercer Medio: Viola
ción del artículo 47 de la Ley 637, sobre Contrato de Traba
jo. La reclamación de las indemnizaciones legales por des
pido impuestas al paítrono no fue sometida al preliminar de 
la conciliación. Violación del artículo 464 del Código de Pro
cedimiento Civil. Variación de la causa y del objeto de la 
demanda, en grado de apelación. Abuso del poder activo del 
Juez de Trabajo. 

Considerando, que, en el primer medio de su memorial, 
los recurrentes exponen y alegan, en síntesis, que, después 
de la debida inspección, el Departamento de Trabajo expi
dió una Resolución en la cual dio constancia de que la obra 
en que laboraban varios trabajadores entre los cuales figu
raba Reyes, terminó, a partir del 31 de octubre de 1973, sin 
responsabilidad para la empresa; que todos los ltrabajadores 
comprendidos en la citada Resolución cesaron en su trabajo 
y no han hecho ninguna reclamación; que, después de la fe· 
cha indicada lo único que se hizo en la obra fue practicar 
algunos retoques de plomería y pintura no correspondiente 
a Reyes; que, por ello, la Cámara de Trabajo ha desconocido 
la prueba representada por la mencionada Resolución al dar 
por establecido que el sereno Reyes continuó en la obra Y 
que fue despedido el 11 de enero de 1974; pero, 

Considerando, que, como, respecto aÍ punto expuesto la 
controversia versada acerca de la cuestión de saber si Reyes 
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había cesado realmente o no en su misión después del 31 de 
octubre de 1973, en la fecha indicada, la Cámara a-qua pro
cedió correctamente al disponer una información testimonial 
a cargo de las dos partes como es de derecho; que, como re
sultado de esa medida de instrucción, dicha Cámara dio por 
establecido que Reyes continuó en su misión de sereno y que 
estuvo en ella hasta el 11 de enero de 1974, cuando fue reem
plazado como sereno por otro trabajador, lo que la Cámara 
a-qua estimó como un despido del sustitul;o Reyes; que al 
decidirlo así como cuestión de hecho, posterior a la Resolu
ción del Departamento de Trabajo, la Cámara a-qua no in
currió en la alegada desnaturalización ni desconoció la fuer
za de la Resolución hasta el momento de su expedición, por 
Jo que el primer medio del memorial de los recurrentes care
ce de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que, en el segundo medio de su memo
rial, los recurrentes, después de agregar algunos alegatos 
acerca de la cesación del trabajador recurrido, sosl;ienen en 
síntesis, que la Cámara a-qua ha aplicado erróneamente el 
ordinal 2 del artículo 84 del Código de Trabajo al conceder. 
al trabajador demandante las prestaciones denominadas pre
aviso y auxilio de cesantía propias del contrato por tiempo 
indefinido, cuando la prestación de lugar en la especie rela
tivo a los contratos para obras determinadas como lo era 
aquella en que laboraba Reyes, es una suma de dinero equi
\'alenl:e a los salarios que él había debido recibir desde su 
cesación hasta la terminación de la obra; 

Considerando, que, en otra parte de¡ segundo medio, los 
recurrentes alegan que la Cámara a-qua lesionó su derecho 
de defensa al estimarse como elementos de juicio unos for
tnularios de pagos presentados en pequeños sobres después 
de la nudiencia en que la causa quedó en estado, por lo que 
no Pudieron ser debatidos por los recurrentes; pero, 

d Considerando, que, al acordar las prestaciones reclama
as Por el ahora recurrido Reyes, la Cámara a-qua no lo hizo 
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en base al ordinal lro. del artículo 84 del Código de Trabajo, 
sino al ordinal 2, como era de lugar por tratarse de una re
clamación relativa a una obra determinada; que, si la Cáma· 
ra a-qua en su sentencia emplea las expresiones "preaviso" 
y "ayuda de cesantía", no fue sino para operar la limitación 
que prescribe el ordinal 2 del referido artículo, según el cual, 
aunque la prestación sea proporcional al tiempo trabajado, 
caso en el cual se aplican cuando el litigio depende de un 
contrato por tiempo indefinido, el preaviso y la ayuda de 
cesantía; 

Considerando, que, en vista del resultado de la informa
ción testimonial que efectuó la Cámara a-qua y de que la 
decisión de dicha Cámara se fundó esencialmente en ese 
resultado, la Suprema Corte estima que el alegato que se 
pondera carece de relevancia y no justifica sobre esa base, 
la casación de la sentencia impugnada; 

Considerando, que, en el tercero y último medio de su 
memorial, los recurrentes alegan, en síntesis, que las pres
taciones acordadas por la sentencia impugnada no se corres
ponden con lo que reclamó el demandante y ahora recurrí· 
do Reyes, y, especialmente, que la preE.l:ación prevista por 

el ordinal 3 del artículo 84 del Código de Trabajo no se jus

tifica si la principal concedida fue relativa a un contrato 

para una obra determinada, como la construcción de que se 

trataba; pero, 

Considerando, que, según está generalmente admitido, 

en materia laboral, cuando los trabajadores pidan a los pa· 
tronos el pago de las prestaciones de lugar según las leyes 

laborales, si no limitan de un modo expreso sus pedimen· 

tos, los Jueces laborales deben ajustarse a los derechos de los 

trabajadores reconocidos por las referidas leyes; que, por lo 

que respecta a la prestación objeto del ordinal 3 del artículo 

84 del Código de Trabajo, que tiene un evidente carácter 

sancionatorio, ella es siempre de lugar cuando el trabajador 

sea objeto de un despido injustificado, !tanto cuando su re· 
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!ación de trabajo constituya un contrato por tiempo indefi
nido, como cuando configura un contrato para obra o ser
vicio determinado; que, por lo expue"sto, el tercer medio del 
recurso carece tambi,én de fundamento y debe ser desesti
mado; 

Por !tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por Raafel Vitelio Bisonó y Luis Alberto 
Hasbún (Bisonó & Hasbún) , contra la sentencia dictada el 
18 de febrero de 1976, por la Cámara ·de Trabajo del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo 
se ha copiado en parte anterior del presente fallo; SEGUN
DO: Condena a los recurrentes al pago de las costas corres
pondientes, y las distrae en provecho del Dr. Bienvenido 
Montero de los Santos, abogado del recurrido Narciso Re
yes, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte. 

FIRMADOS: Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.
J oaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almán
zar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo Perdo
mo Báez.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secrel;ario General, que 
certifico. (Fdo.) : Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE OCTUBRE DEL 1978 

Sentencias impugnadas: Juzgado de Primera Instancia de San Pe

dro de Macorís, de fechas 12 de octubre y lO de noviembre 

de 1976. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Emilio León Curet. 

Abogado: Dr. José Emilio León Sasso. 

Recurrido: Laureano Marrero. 

Abogados: Lic. Ramón de Windt Lavandier y Alcibíades Escoto 

Veloz. 

Dfos, Patria y Libertad. 
Re,pública Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus· 
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustil;uto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa· 
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Fe· 
lipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Espai
llat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele
bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de G,1z
mán, Distrito Nacional, hoy día 6 de octubre de 1978, años 
135' de la Independencia y 116' de la Restauración, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen· 
tencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Emilio 
León Curet, dominicano, mayor de edad, casado, domicilia· 
do en la ciudad de San Pedro de Macorís, en la calle Duarte 
No. 47, médico, cédula No. 213, serie 23, contra las sentencias 
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dictadas el 12 de octubre y 10 de noviembre del año 1976, 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
San Pedro de Macorís, como tribunal de segundo grado, cu
yos dispositivos se copian más adelante; 

Oídos los alguaciles de turno en la lectura de los roles; 
Oído al Dr. José Emilio León Sasso, abogado del recu

rrenk, en los dos recursos, en la led;ura de sus conclusio
nes; 

Oído al Dr. José E. Ortiz de Windt, en representación 
del Dr. Alcibíades Escoto Veloz y Lic. Ramón de Windt La
vandier, abogado del recurrido, Laureano Moreno, domini
cano, mayor de edad, domiciliado en San Pedro de Macorís, 
cédula No. 4381, serie 23, en la lectura de sus conclusiones, 
en refa.ción con el último recurso, ya que respecto al prime
ro hicieron defecto; 

Oído los dictámenes del Magistrado Procurador Gene
ral de la República; 

Vistos los memoriales de casación del recurrente, d.::po
sitados el 25 de noviembre de 1976, y el escrito de amplia
ción del 25 de enero de 1977, suscritos por su abogado; 

Vistos los memoriales de defensa del recurrido del 7 de 
enero de 1977, y de ampliación del 2 de mayo de 1977, sus
critos por sus abogados; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado Y vistos los textos legales invocados por el recurrente 
iue se mencionan más adelante; y los artículos 1, 20 y 65 de 
ª Ley sobre Procediciento de Casación; 

d Considerando, que en las sentencias impugnadas y en los 
ocurnentos a que ella se refieren consta lo siguiente: a) 

�ue con motivo de una demanda en desaloJ· o de una casa, Ull' 
J 

-e:rpuesta por el actual recurrente, contra el recurrido, el 
Uzgado de Paz del Municipio de San Pedro de Macorís, die-
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tó el 20 de septiembre de 1976, una sentencia con el siguien
te dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar, co
mo en efecto declara, regular el desahucio notificado al se
ñor Laureano Marrero, en fecha siete (7) del mes de mayo 
del año 1976; SEGUNDO: Que debe ordenar, como en efecto 
ordena, el desalojo inmediato de la casa número 39 de la ca
lle Duarte de esta ciudad ocupada por el señor Laureano 
Marrero; TERCERO: Que debe condenar, como en efecto 
condena, al señor Laureano Marrero, al pago de las costas 
causadas por el presente procedimiento; y CUARTO: Se co
misiona, al alguacil de fütrados del Juzgado de Primera Ins
tancia de este Distrito Judicial, Adriano A Pevers Arias pa
ra la notüicación de la presente sentencia"; b) que sobre 
la apelación interpuesta, intervino el 12 de octubre de 1976, 
la sentencia incidental, impugnada, con el siguiente dispo
siitvo: "FALLO: PRIMERO: La presidencia del Tribunal 
rechaza el pedimento formulado por la parte intimada por 
innnecesario e improcedente; SEGUNDO: Se ordena que la 
misma proceda al depósito de sus conclusiones"; c) que lue
go intervino la sentencia al fondo, también impugnada, cu· 
yo dispositivo es como 1.igue: "FALLO: PRIMERO: Que de· 
be Admitir, como en efecto Admite, el recurso de apelación 
interpuesto por el señor Laureano Marrero, contra la sen
tencia dictada en su perjuicio por el Juzgado de Paz del 
Municipio de San Pedro de Macorís, en fecha 20 de septiem· 
bre de 1976, por ser dicho recurso regular en cuanlto a la 
forma; SEGUNDO: Que en cuanto al fondo, debe revocar, 
como en efecto revoca la sentencia apelada en todas sus 
partes; TERCERO: Que debe declarar, como en efecto de· 
clara irregular y nulo el desahucio notificado al inquilino 
por el Dr. Emilio León Curet por no haber otorgado el pla· 
zo de ciento ochenta días dispuesto por el artículo 1736 del 
Códigó Civil; y CUARTO: Que debe condenar, como en efec· 
to condena al Dr. Emilio León Curet, al pago de las costas"; 

Considerando, que el recurrenl:e, en cuanto a la senten· 
cia incidental del 12 de octubre de 1976, propone los siguien· 
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tes medios de casación: Primer Medio: Violación del artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil por falta de motivo; 
Segundo Medio: Violación del artículo No. 295 del Código 
de Procedimiento Civil; 

Considerando, que dicho recurrente, en cuanto al recur
so contra la sentencia al fondo, del 10 de noviembre de 1976, 
propone los siguientes medios: Primer Medio: Violación de 
las reglas de la prueba; Segundo Medio: Falta de base legal; 
Tercer Medio: Violación del artículo 141 del Código de Pro
cedimien[o Civil, por insuficiencia de motivos; Cuarto Me
dio: Violación de los artículos 3 de la Ley 38 de octubre 16 
de 1966, 3 del Decreto No. 4807 de mayo de 1959 y 1729 y 
1736 del Código Civil; 

Considerando, que a su vez el recurrido, Laureano Ma
rrero, alega, que en razón de la estrecha relación que existe 
entre ambos recursos, procede que sea ordenada la unión 
de los mismos, para que sean decididos por una misma sen
tencia; 

Considerando, que tal como lo alega el recurrido, las 
sentencias impugnadas fueron dictadas entre las mismas 
Partes, y tienen el mismo objetivo y la misma causa, por lo 
que procede fusionar los recursos interpuestos conl;ra las 
mismas, y en consecuencia decidirlos por una sola sentencia; 

Considerando, que el recurrente en sus medios de casa
ción, que por su relación se reúnen para su examen, alega 
en síntesis, que el Juzgado a-quo, al fallar como lo hizo, in
currió en la violación de las reglas de la prueba, al fundar 
su decisión en su conocimiento personal de los hechos, y no 
�n las pruebas que resultan del expediente, como era su de-
.er; que como justificación de lo dicho, basta leer el 4Q considerando de la sentencia recurrida; que el Juez a-quo, no 

Ponderó en su justo valor y alcance los documentos de la causa, especialmente la carta dirigida por el propio Laureano M:arrero al recurrente, donde manifies(a que se acoge a 
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!os términos de la Ley 38 de 1966, la cual sólo beneficia a 
las casas o apartamentos urbanos destinados a viviendas fa
miliares; no encontrándose en. la sentencia impugnada un 
solo motivo que se refiera a esta última pieza, que innega
blemente, de haberse ponderado, se hubiese dado al caso una 
solución distinta; que el Juzgado a-quo, al dar por estable
cido, que el inquilino, actual recurrido, hacía más de diez 
años que ocupaba más de la tercera parl:e de la propiedad 
alquilada, con una peluquería o barbería, con todos sus ane
xos, sin haber hecho el descenso a la propiedad alquilada, 
solicitado con tales fines por el actual recurrente, y sin que 
ningún documento justificase lo antes expuesto, ha incurri
do en la sentencia impugnada en los vicios y violaciones de
nunciadas, por lo que debe ser casada; 

Considerando, que la sentencia impugnada y los docu
mentos del expediente a que ella se refiere ponen de mani
fiesto, que el único punto en discusión enl�re las partes, ha 
quedado reducido a establecer, si el caso de desalojo en 
cuestión, estaba o no regido por la primera parte del artícu
J o 1376, reformado, del Código Civil, que establece que una 
de las partes no podrá desahuciar a la otra sin notficarlo 
el desalojo con una anticipación de ciento ochenta días, si 
la casa estuviese ocupada con algún establecimienl�o comer
cial o de industria fabril, y de noventa días si no estuviese 
en este caso, ya que ningún otro aspecto de la presente litis 
rseulta objeto de controversia entre las partes; 

Considerando, que efectivamenl;e, tal como lo alega el 
recurrente, las conclusiones a que llegó el Juez a-quo, de 
que más de las tres cuartas partes de la casa alquilada, está 
ligada directa o indirectamente al desenvolvimiento normal 
del negocio de peluquería allí establecido, no resulta conr 
probado por la documentación y elementos de juicio como se 
afirma en la sentencia impugnada, y por lo contrario, una 
Ce1:Uficación expedida por la Dirección de Rentas Internas 
de San Pedro de Macorís, hace constar que el inquilino sólo 
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tenía un sillón de Barbería y que pagaba RD$1.50 de patente 
por semestre; por lo que innegablemente era útil, aunque 
fuese facultativo, el ordenamiento de la medida de instruc
ción del descenso a la propiedad alquilada, que fue denega
do; y a ello se agrega la falta de ponderación de la carta 
dirigida por el recurrido, al actual recurrente, del 28 de di
ciembre de 1966, que obra en el expediente, lo que podía 
conducir even:ualmente a formar la convicción del juez, 
en un sentido distinto, al que se llegó en el presente caso; 
por lo que, es obvio que, en tales circunstancias, al no estar 
la Suprema Corte de Justicia en condiciones de determinar 
si la ley ha sido o no bien aplicada, procede la casación de 
las sentencias impugnadas por falta de base legal, sin que 
haya la necesidad de ponderar los demás medios y alegatos 
del recurrente; 

Considerando, que cuando se casa una sentencia por 
falta de base legal, las costas pueden ser compensadas; 

Por tales motivos, Primero: Casa las sentencias dictadas 
el 12 de octubre y 10 de noviembre del año 1976, cuyos dis
positivos se copian en parte anterior del presente fallo y 
envía dicho asunto por ante el Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Judicial de San Cristóbal en las ,mismas 
a1:ribuciones; Segundo: Compensa las costas entre las partes. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Rave
lo de la Fuente.- Manuel A. Amíama.- Francisco Elpidio 
Beras.- Joaquín M. Alvarez Perel:ó.- Juan Bautista Rojas 
Almánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. 
Bernández Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge
neral. 

_ La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
��nores Jueces que figuran en su eJ?.cabezamiento, en la au
/encia pública del día, mes y año, en él expresado, y fue 
ci

r�a�a, leída y publicada por mí, Secretario General, que ertifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE OCTUBRE DE 1978 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 16 de junio de 1976. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Gregorio Antonio Rodríguez y Dominicana de Segu

ros, C. por A. (Sedomca). 

Abogado: Lic. Digno Sánchez. 

Intervinientes: Ramón Cuevas Cuello y compartes. 

Abogado: Dra. María Navarro Miguel. 

Dios, Patria y Libertad. 
Re,pública Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Niéstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan 
Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lovatón Pittaluga, Fe
lipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Espai
llat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele· 
bra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guz· 
mán, Distrito Nacional, hoy día 6 de octubre de 1978, años 
135' de la Independencia y 116' de la Restauración, did:a en 
audiencia pública, como Corte de \Casación, la siguiente sen
tencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta· 
mente por Gregorio Antonio Rodríguez, dominicano, mayor 
de edad, casado, chofer, domiciliado en la casa No. 4 altos, 
de la calle Frank Díaz, del Barrio San Martín de Forres, de 
esta ciudad, cédula No. 39654, serie 31, y la Dominicana de 
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Seguros, C. por A., (Sedomca) con su domicilio en la casa 
No. 55 de la avenida Independencia de esta Capital, contra 
la sentencia did;ada en sus atribuciones correccionales por 
la Corte de Apelación de Santo Domingo el 16 de junio de 
1976, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oída la Dra. María Navarro Miguel, cédula No. 104675, 

serie lra., abogada de los intervinientes, en la lectura de sus 
conclusiones, intervinientes que son Ramón Cuevas Cuello, 
dominicano, mayor de edad, raso P. N., cédula No. 5544, 
serie 19, y Leonardo Gómez Cuevas, dominicano, mayor de 
edad, soltero, domiciliado en Monte Plata; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de 
la Corte a-q·1a el 5 de julio de 1976, a requerimiento del Dr. 
Digno Sánchez, cédula No. 2819, serie lra., en representa
ción de los recurrentes, acta en la cual no se propone con
tra la sentencia impugnada ningún medio determinado de 
casación; 

Visto el memorial de los recurrentes, del 29 de abril de 
1977, suscrito por el Dr. Digno Sánchez, en el cual se pro
ponen conlcra la sentencia impugnada los medios que se indican más adelante· ' 

Visto el escrito de los intervinientes, del 26 de abril de 
1977, suscrito por su abogada; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado, y vistos los textos legales invocados por los recurrentes, que se mencionan más adelante, y los artículos 49 y 52 d� la Ley No. 241 sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Có
�g� Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro bhgatorio de Vehículos de Moltor, y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 



1880 BOLETIN JUDICIAL 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciu
dad el 23 de marzo de 1975, en el cual varias personas resul
taron con lesiones corporales, la Octava Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó 
el 29 de septiembre de 1975 una sentencia cuyo dispositivo 
se copia más adelante, inserto en el de la ahora impugna
da; b) que sobre las apelaciones interpuestas, intervino el 
16 de junio de 1976, el fallo ahora impugnada en casación, 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite co
mo regular y válido en cuanto a la forma el recurso de ape
lación inl:erpuesto por el Lic. Digno Sánchez a nombre de 
Gregorio Antonio Rodríguez Polanco y de la Cía. de Segu

ros Dominicana de Seguros, C. por A., en fecha 10 de no
viembre de 1975, contra sentencia dictada por la Octava 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, en fecha 29 de septiembre de 1975, cuyo disposi
tivo:-- 'Falla: Primero: Se declara al nombrado Gregario 
Antonio Rodríguez Palanca, c1édula de identidad personal 
No. 39654, serie 31, residente en la casa No. 4, de la calle 

Frank Díaz, altos del Barrio San Martín de Forres, culpa
ble de violación al artículo 49, 65 de la Ley 241, y en con
secuencia se le condena al pago de una mu];a de Cincuenta 

Pesos Oro (RD$50.00) y al pago de las costas penales aco

giendo en su favor circunstancias atenuantes;- Segundo: 
Se declara al nombrado Ramón Cuevas Cuello, de generales 

anotadas no culpable de violación a las disposiciones de la 
ley 241, y en consecuencia se le descarga de toda respon
sabilidad penal, por no haber cometido falta alguna o los 

hechos puestos a su cargo;- Tercero: Se ceclara regular Y 
válida en cuanto a la forma la constitución en parte civil 

hecha en audiencia por los señores Ramón Cuevas Cuello Y 
Leonardo Gómez Cuevas, contra Gregario Antonio Polanco, 

prevenido y persona civilmente responsable, por mediación 

de su abogado consUtuído Dra. María Navarrio Miguel por 
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haber sido hecha de conformidad a la ley; y en cuanto al 
fondo se condena a· Gregorio Rodríguez Polanco al pago de 
las siguientes indemnizaciones, Cinco Mil Pesos Oro (RD$5,-
000.00) a favor de Ramón Cuevas Cuello, como justa repa
ración por los daños y perjuicios morales y materiales su
fridos por él en el accidente; b) Mil Pesos Oro (RD$1,000.-
00) a favor de Leonardo Gómez Cuevas, por los daños su
fridos por el vehículo de su propiedad conducido por Ra
món Cuevas Cuello, en el accidente;- Cuarto: Se condena 
a Gregorio Antonio Rodríguez Polanco, al pago de las cos
tas civiles en provecho de la Dra. María Navarro Miguel, 
abogado de la parte civil constituída quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad;- Quinto: Se declara la presente 
sentencia común y oponible en su aspecto civil a la Cía. de 
Seguros C. por A., entidad aseguradora del vehículo cau
sante del accidente, de conformidad con el artíct1lo 10 mo
dificado de la ley 4117, sobre seguro obligatorio' de vehículo 
de motor';- SEGUNDO: En cuanto al fondo dichos recursos 
modifica la sentencia recurrida en cuanto a la indemniza
ción acordada a la parte cviil y la Corte obrando por propia 
autoridad y contrario imperio fija en la suma de Mil Qui
nientos Pesos Oro (RD$1,500.00) reteniendo falta del pre
venido descargado, como jusl:a reparación por los daños mo
rales y materiales sufridos en el accidente;- TERCERO: 
Confirma en sus demás aspectos la sentencia apelada;
CUARTO: Condena al prevenido Gregor�o A. Rodríguez Po
lanco, al pago de las costas penales y civiles de la presente 
alzada distrayéndolas las últimas en provecho de la Dra. 
María Navarro Miguel, quienes afirman haberlas avanzado 
en su totlidad"; 

Considerando, que los recurrentes proponen, contra la 
sentencia que impugnan, los siguientes medios de casación: 
Primer Medio: Violación de los artículos 195 del Código de 
Procedimiento Criminal y 141 del Código de Procedimienf�o 
Civil, por falta de motivos en cuanto a nuestras conclusio
nes del primero y segundo grado; Segundo Medio: Violación 
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de los artículos 1315 y 1384 del Código Civil, 141 del Código 
de Procedimiento Civil; falsa apreciación de los daños reci
bidos por Ramón Cuevas Cuello, al ser favorecido en primer 
grado con la suma de cinco mil pesos, y un mi quinientos 
pesos en apelación, por lesiones que curan antes de los diez 
días; falta de motivos; Tercer Medio: Violación del artículo 
1315 del Código Civil, falta de pruebas; violación del artícu
lo 10 de la Ley 4117; de los artículos 1384 del Código Civil y 
3 del Código de Procedimiento Criminal; fall:a de motivos; 
falta de base legal, en cuanto se refiere a la indemnización 
que favorece a Leonardo Gómez Cuello; 

Considerando, que los recurrentes proponen en su pri
mer y tercer medio, que por su relación se reúnen, en sínte
sis, lo siguiente: que tanto en uno como en otro tribunal, 
es decir, en el primer y segundo grado, ellos concluyeron 
solicitando que: "la demanda en reclamación por daños a la 
cosa sea rechazada, en razón a que el demandante en este 
aspecto no ha probado ser dueño del vehículo que se dice 
recibió el daño, además de que esta clase de demandas no 
pueden llevarse accesoriamenl;e a la acción pública y que la 
declaración de la parte civil constituída no puede servir de 
base a una condenación; que desde el primer grado vienen 
alegando falta de calidad y de pruebas del reclamante Leo
nardo Gómez Cnello, por cuanto no ha probado ser el pro
pietario del vehículo cuya reparación solicita y por la cual 

se le ha acordado una indemnización de un mil pesos; que 

tal derecho de propiedad ni consta en el acta policial, ni en 
ningún otro documento de la causa, y mantener tal indem
nización conduciría sin lugar a dudas a un enriquecimiento 

injusfo; que conforme al artículo 3 de la Ley 241 el derecho 

de propiedad de un vehículo de motor, sólo se prueba por 
una certificación expedida por el Director General de Ren
tas Internas; que la sentencia recurrida es muda en este as
pecto al no contestar en forma alguna nuestras conclusio· 

nes, por lo que la sentencia debe ser casada por falta de 

motivos; 
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Considerando, que tal como lo alegan los recurrentes, 
kanto en el tribunal del primer grado, como ante la Corte 
a-qua, ellos concluyeron solicitando que: "en cuanto a las 
conclusiones de audiencia del señor Leonardo Gómez Cue
vas rechazarlas en razón de que no ha probado su calidad 
de propietario del vehículo que alega, recibió el daño"¡ que 
en este sentido, ni la sentencia impugnada, que confirmó en 
este aspecto el fallo del tribunal de primer grado, dan mo
tivos, que justifiquen que Leonardo Gómez Cuevas era el 
propietario del carro placa pública No. 207-123, marca Dat
sun, que recibió los daños y desperfectos en el accidente de 
que es cuestión, ni la senl:encia impugnada hace alusión a 
ningún documento que determine tal calidad"; que en con
secuencia, procede acoger los alegatos de los recurrentes, 
en este sentido, y casar la sentencia impugnada en la forma 
que se indicará en el dispositivo de este fallo; 

Considerando, que los recurrentes alegan en su segundo 
Y último medio, lo siguiente: que en la sentencia impugnada 
no se hace mención alguna a la magnitud de los daños reci
bidos por la pa:r1;e civil constituída; que al respecto, en el 
primer considerando de la sentencia recurrida, esta se limi
ta a expresar, que así mismo se ha establecido que el hecho 
cometido por Gregorio A. Rodríguez Polanco, le ha causado 
a Ramón Cuevas Cuello daños y perjuicios, cuyo monto apre· 
cia soberanamente esta Corte en la suma de RD$1,500.00, 
que esto es suficiente para que la sentencia sea casada por 
falta de motivos respecto a la magnitud de los daños recibi
dos; pero, 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta 
que Ramón Cuevas Cuello, constituído en parte civil, recibió 
en el accidente de que se trata, contusión en la región lum
bar derecha, curable antes de diez días, que la Corte a-qua 
evaluó, soberanamente, en la suma de un mil quinientos pe-
8?S (RD$1,500.00) ; que la Suprema Corte de Justicia, man
tiene el criterio de que la fijación del monto de las indem-
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nizaciones, en caso de lesiones, a acordar en caso de deman
das intentadas por las personas constituídas en parte civil 
en el proceso penal, queda abandonada al poder soberano de 
los jueces del fondo, cuyas decisiones en este orden, no pue
den ser objeto de censura alguna salvo el caso que sean ob
viamente irrazonables, lo que no ocurre en la especie; por 
lo que, los alegatos de los recurrentes carecen de fundamen
to, en este aspecto, y deben ser desestimados; 

Considerando, que para declarar culpable del accidente 
a Gregorio Antonio Rodríguez Polanco, la Corte a-qua dio 
por establecido lo siguiente: a) que el 23 de mayo de 1975, 
ocurrió un accidente de tránsfüo en esta ciudad, en el cual 
el carro placa privada No. 126-417, asegurado con Póliza No. 
16985, de la Dominicana de Seguros, C. por A., (Sedomca), 
conducido por su propietario Gregario Antonio Rodríguez 
P., de Norte a Sur por la calle Dr. Delgado, al llegar a la in
tersección de dicha vía con la avenida México chocó con el 
carro placa pública No. 207-123 conducido, de Este a Oeste, 
por la referida avenida por Ramón Cuevas Cuello en el cual 
resultaron con lesiones corporales Gregario A. Rodríguez 
Palanca, curables antes de veinte días, Ramón Cuevas Cue· 
llo y Virgilio Acevedo Valdez, curables antes de diez días; 
y b) que Gregorio Antonio Rodríguez Polanco conducía su 
vehículo de una manera descuidada y atolondrada al no de-
1tenerse cuando el vehículo que conducía, Ramón Cuevas 
Cuello ya casi había cruzado la intersección de las mencio
nadas vías; 

Considerando, que los hechos así establecidos a cargo 
del prevenido recurrente, configuran el delito previsto en el 
artículo 49 de la Ley sobre Tránsito de Vehículos No. 241 
del 1967, de causar golpes y heridas por imprudencia con el 
manejo de vehículos de motor, sancionado en la letra a) del 
mismo texto legal con las penas de 6 días a 6 meses de pri· 
sión y multa de RD$6.00 a RD$180.00, si la enfermedad o 
la imposibilidad de la víctima para su trabajo dura menos 
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de 10 días, como ocurrió en la especie; que por tanto al con
denar al prevenido recurrente al pago de una multa de 

RD$50.00, acogiendo circunstancias atenuantes, la Corte 

a-qna le aplicó una pena ajustada a la ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua apreció que 
el hecho del prevenido había causado a Ramón Cuevas Cue
llo daños y perjuicios, materiales y morales, que evaluó so
beranamente en la suma de RD$1,500.00; que al condenar 
al prevenido Gregorio Antonio Rodríguez Polanco, en su 
doble condición de conductor y propietario del vehículo al 
pago de esa suma, la Corte a-qua hizo una correcta aplica
ción del artículo 1383 del Código Civil, y del 1 y 10 de la 
Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Mo
tor al declarar oponible, en este aspecto, a la aseguradora 
las condenaciones civiles impuestas al prevenido; 

Considerando, que las costas pueden ser compensadas, 
en todo o en parte, cuando la sentencia fuere casada por 
falta o insuficiencia de motivos; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, en lo concerniente al prevenido re
currente, no presenta vicio alguno que justifique su casa
ción; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien
tes a Ramón Cuevas Cuello y Leonardo Gómez Cuevas en 
los recursos de casación interpuestos por Gregorio Antonio 
Rodríguez Polanco y la Dominicana de Seguros, C. por A. , 
(Sedomca) , contra la sentencia dictada pos la Corte de Ape
lación de Santo Domingo, en sus atribuciones correcciona- * les, el 16 de junio de 1976, cuyo dispositivo se copia en parte 
anterior del presente fallo ; Segundo: Casa la sentencia im
pugnada únicamente en cuanto condenó a Gregorio Anto
nio Rodríguez Polanco al pago de una indemnización de un 
mil pesos (RD$1,000.00) en favor de Leonardo Gómez Cue
\ras Y envía el asunto, así delimitado, a la Corte de Apela-
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ción de San Cristóbal; Tercero: Rechaza los referidos recu
rrentes en sus demás aspectos; y Cuarto: Condena a Grego
rio Antonio Rodríguez Polanco al pago de las costas, y com
pensa, en un 50%, las costas civiles entre las partes, y el d:ro 
50% lo distrae en provecho de la Dra. María Navarro Mi
guel, quien afirma estarlas avanzando en su mayor parte, y 
las hace oponibles a la Aseguradora ya mencionada, dentro 
de los términos de la Póliza. 

(Firmados) : Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Rave
lo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Joaquín M. Alvarez 
Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Máximo Lova
tón Pittaluga.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín 
L. Hernández Espaillal;.- Ernesto Curie! hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se· 
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en 1él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) : Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE OCTUBRE DEL 1978 

senteacia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 12 de octubre de 1976. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Néstor Julio Castillo González. 

Abogados: Dres. Franklin R. Cruz Salcedo y Roberto A. Paulino 

Pérez. 

Dios, Patri� y Libertad. 
Re.pública Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez 
Y Joaquín L. Hernández Espail1at, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 9 del mes de Octubre del año 1978, años 135' de la Inde
pendencia y 116' de la Restauración, dicta en audiencia pú
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

. Sobre el recurso de casación interpuesto por Néstor Ju
bo CastiUo González, dominicano, mayor de edad, soltero, 
�0rnici1iado en el No. 339 West, 44th Street, New York 10025 

· Y., Estados Unidos de América; contra la senl:encia dic
tada Por la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 12 de 
oc!ubre de 1976, en materia civil, cuyo dispositivo se copia 
lb.as adelante· ' 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído en la lectura de sus conclusiones al Doctor Fran
klin R. Cruz Salcedo, cédula No. 49483, serie lra., por sí y 
en representación del Doctor Roberto A. Paulina Pérez, c,é
dula No. 49849, serie 31, abogados del recurrente; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secreta
ría de la Suprema Corte de Justicia, el 16 de noviembre de 
1976, suscrito por los abogados del recurrente, en el cual se 
proponen los medios que se indicarán más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado y vistos los textos legales citados por el recurrenl;e, 
que se mencionan más adelante y los artículos 1, y 20 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de una instancia en solicitud de rectificación de acta de na
cimiento a fin de que se le reconozca el cambio de sexo mas
culino al femenino, la Cámara de lo Civil y Comercial de la 
Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Imtancia 
del Distrito Nacional, dictó el 31 de mayo de 1976 ,una sen
tencia civil, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FA
LLA: PRIMERO: Declara en cuanto a la rectificación de 
nombre pedida, la incompetencia del Tribunal para el cono
cimiento y fallo de la instancia elevada por Néstor Julio 
Castillo Ganzález, en fecha 25 de mayo del año mil nove
cientos setenta y seis (1976), la cual figura (transcrita en otro 
lugar de esta sentencia; SEGUNDO: Sobresee el conocimien· 
to de los demás aspectos de la instancia hasta tanto. el Po· 
der Ejecutivo que es el competente resuelva el cambio de 
nombre citado"; b) que sobre el recurso interpues(o, la Corte 
a-qua dictó el fallo ahora impugnado, con el siguiente dis· 
positivo: "FALLA: PRIMERO: Admite como regular y vá· 
!ido en cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto 
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por los Dres. Franklin R. Cruz Salcedo y Roberto A. Paulino 
Pérez, contra sentencia dictada por la Cámara Civil y Co
mercial de la Primera Circunscripción del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 31 de mayo 
de 1976, por haber sido hecho de acuerdo con los preceptos 
legales; SEGUNDO: En cuanto al fondo, Rechaza las conclu
siones formuladas, por los apelantes, y en consecuencia Con
firma en todas sus partes la sentencia recurrida; TERCERO: 
Condena al pago de las costas"; 

Considerando, que el recurrente propone en su memo
rial de casación los siguientes medios: Primer Medio: Viola
ción del artículo 89 de la Ley 659, sobre Actos de Estado 
Civil, de fecha 17 de julio de 1944, y violación del artículo 
80 de la misma Ley, por falsa aplicación y errada interpre
tación; Segundo Medio: Interpretación y alcances inexad:os 
del artículo 80 de la Ley 659, sobre Actos del Estado Civil, 
de 1944 en cuanto a la competencia, y, contradicción de mo
tivos equivalente a falta de motivos y de base legal; 

Considerando, que el recurrente alega en su primer me
dio, en síntesis, que la sentencia impugnada viola los arl;ícu
los 89 y 80 de la Ley 659, sobre Actos del Estado Civil, del 
17 de julio de 1944, por falsa aplicación y errada interpreta
ción de esos artículos, al estimar que en el caso ocurrente 
se trata de un cambio de nombre y por tanto es el Poder 
Ejecutivo el único competente para ordenarlo; que en la es
pecie no se ltrata simplemente del cambio de nombre sino 
de rectificación del acta de nacimiento por error en la de
signación del sexo, ya que en ella se indica el sexo masculi
no, cuando la realidad es que se trata de una pedona de 
sexo contrario; que cada vez que exista un error en el acta 
de nacimiento respecto de los datos que indica que deben 
expresarse en el acta de conformidad con el artículo 46 de 
la Ley mencionada, hay lugar a apoderar al Tribunal Civil 
de la jurisdicción en que se encuentra la Oficina del Estado 
Civil depositaria del regis!�ro contentivo del acta a rectifi-
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car; que, tratándose en el caso ocurrente de una instancia 
tendiente a obtener principalmente designación del cambio 
de sexo en su Acta del Estado Civil, sobre el alegato de que 
en el caso se trata de una hembra y no de un varón como 
expresa el acta; que en la especie se tral;a de una rectifica
ción de acta y no del acto administrativo previsto por el 
artículo 80 arriba citado; 

Considerando, que la rectificación de un acto puede ser 
pedida todas las veces que éste contenga menciones inexac
tas o enunciaciones prohibidas, o que omita indicaciones 
que deba contener; que, por el contrario, el cambio de nom
bre previsto por el artículo 80 de la Ley 659, sobre Actos 
del Estado Civil, es un acto puramente administrativo de la 
exclusiva competencia del Poder Ejecutivo; que en este úl
timo caso se trata de obtener el cambio de nombre indicado 
en el acta de nacimienJ;o o la añadidura de otros nombres, 
sin que el eshdo civil y filiación del impetrante sufra nin
guna alteración; que en la especie se trata de una persona 
que pretende que su acta de nacimiento contiene una desig
nación errada cuando le atribuye el sexo masculino siendo 
de sexo femenino y al efecto presenta documentación para 
demostrar su afirmación; que en esl;a circunstancia la Corte 
a-qua, al rechazar las conclusiones del recurrente tendientes 
a obtener la rectificación de su acta de nacimiento, sobre el 
motivo de que en la especie se trata de un cambio de 11om
bre que no es de su competencia, aún cuando admite que la 
solicitud de rectificación se fundamenta en un error en el 
ad;a de nacimiento, ha interpretado erradamente el artículo 
89 y ha hecho una falsa aplicación del artículo 80 de la LeY 
659 sobre Actos del Estado Civil, por lo que el medio que se 
examina debe ser acogido sin necesidad de examinar el se· 
gundo y último medio del recurso; 

Por tales motivos; UNICO: Casa la sentencia dictada 
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 12 de octu· 
bre de 1976, en materia civil, cuyo dispositivo ha sido copia· 
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do en parte anterior del presente fallo, y envía el asu:nJ:o 
a la Corte de Apelación de San Cristóbal, en las mismas atri
buciones. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almán
zar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo Perdo
mo Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat.- Ernesto Cu
rie! hijo, Secrel;ario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí,. Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE OCTUBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, 

de fecha 4 de agosto de 197G. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Compafi.ía por acciones Dimitri y Pereyra, S. A. 

Ahogados: Dres. Juan L. Pacheco y Víctor Villegas. 

Recurrido: Román Sánch,ez. 

Abogado: Luis H. Padilla. 

Dfos, Patria y Libertad. 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa· 
quín M. Alvarez Perel:ó, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez Y 
Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario Ge· 
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional hoy día 
9 de Ocl;ubre del año 1978, años 135' de la Independencia Y 
115' de la Restauración, dicta en audiencia pública, corno 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la compa· 
ñía por acciones Dimitri y Pereyra, S. A., con su domicilio 
social en la casa No. 5 de la calle Santo Tomás de Aquino de 
esta ciudad, contra la sentencia dictada por la Cámara de 
Trabajo del Distrito Nacional, el 4 de agosto de 1976, cuYº 

disposfüvo es el siguiente: "FALLA:- PRIMERO: Decla!3 
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regular y válido tanto �n la forma como en el fondo el re
curso de apelación interpuesto por Román Sánchez, contra 
sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacio
nal, de fecha 17 de julio de 1975, dictada en favor de Dimitri 
y Pereyra, S. A., cuyo dispositivo ha sido copiado en parte 
anterior de esta misma sentencia y como consecuencia Re
voca en todas sus parl;es dicha sentencia impugnada; SE
GUNDO: Declara injusto el despido en el caso de la especie; 
TERCERO: Condena al patrono Dimitri y Pereyra, S. A., 
a pagarle al reclamante Román Sánchez, los valores siguien
tes: 24 días de salario por concepto de preaviso; 15 días de 
auxilio de cesantía; 14 días de vacaciones, la regalía pascual 
y bonificación por el año trabajado, así como a una suma 
igual a los salarios que habría recibido desde el día de la 
demanda y hasta la sentencia definitiva, sin que excedan de 
tres meses, todo calculado a base de RD$2.50 diario; CUAR

TO: Condena al patrono Dimitri y Pereyra, S. A., a pagarle 
al !trabajador la suma de RD$1,851.68 por concepto de horas 
extras y horas dobles no pagadas; QUINTO: Condena a la 
parte que sucumbe Dimitri y Pereyra, S. A., al pago de las 
costas del procedimiento de ambas instancias, de conformi
dad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302 del 18 de Ju
nio de 1964 y 691 del Código de Trabajo, ordenando su dis
tracción en provecho del Dr. Luis H. Padilla Segura, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Oído, al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Víctor Villegas, cédula No. 22161, serie 23, por sí y en representación del Dr. Juan L. Pacheco, cédula No. 56090, serie lra., aboga
dos de la compañía recurrente; 

p _Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Luis H. adilla, cédula No. 23940, serie 18, abogado del recurrido, 
iue es, Román Sánchez dominicano, mayor de edad, cédula 
º· 3705 serie 58. domiciliado en esta ciudad: 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Visto el memorial de casación, suscrito por el abogado 
de la recurrente, depositado en la Secretaría de la Suprema 
Corte de Justicia el 20 de agosto de 1976, en el cual se pro
ponen los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa del 10 de octubre, suscrito 
por el abogado del recurrido; 

Vistos los memoriales de ampliación del recurrente y 
del recurrido, suscritos por sus abogados, respectivamente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado y vistos los artículos invocados por la recurrente en su 
memorial, que se mencionan más adelante, y 1, 7 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que la recurrente propone en su memo
rial los siguientes medios de casación: Primer Medio: Des
naturalización de los hechos (contrainformativo); Segundo 
Medio: Violación de los artículos 12, 131 y 132 del Código 
de Trabajo, así como del reglamento para su aplicación. Fal
ta de Base legal; 

Considerando, que a su vez, el recurrido propone en su 
memorial de defensa la caducidad del recurso de casación 
· interpuesto por la Dimitri y Pereyra, S. A., por haber sido 
notificada, fuera del plazo de 30 días, el emplazamiento de 
dicho recurso; 

Considerando, que, en efecto, conforme al artículo 7 de 
la Ley sobre procedimiento de Casación: "Habrá caducidad 
del recurso cuando el recurrente no emplazare al recurrido 
en el término de treinta días, a contar de la fecha en que fue 
proveído por el Presidente el auito en que se autoriza el 
emplazamiento"; 

Considerando, que el examen del expediente revela que 
el auto de autorización para emplazar, fue dictado por el 
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Presidente de la Suprema Corte de Justicia el día 20 de agos
to del 1976 y la recurrente notificó el emplazamiento 
al recurrido el día 21 de septiembre de 1976, o sea, después 
de haber transcurrido los treinta días que fija la Ley; que 
el alegato de la recurrente de que no pudo notificar dicho 
emplazamiento a tiempo porque el recurrido no fue encontra
do en su domicilio por el Alguacil designado, carece de per
tinencia, por cuanto en el expediente existe la constancia 
de que dicho prevenido había hecho elección de domicilio 
en el estudio de su abogado, el Dr. Luis H. Padilla, desde el 
principio de la litis; por todo lo cual debe ser declarada la 
caducidad de dicho recurso de casación, y, por l¿anto, no ha 
lugar a examinar los medios de casación propuestos por la 
recurrente; 

Por tales motivos, PRIMERO: Declara caduco el recurso 
de casación interpuesto por la Dimitri y Pereyra, S. A., con
tra la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Dis
trito Nacional el 4 de agosto de 1976, cuyo dispositivo se co
pia al inicio de este fallo; SEGUNDO: Condena a la recu
rrente al pago de las costas y las distrae en provecho del 
Dr. Luis H. Padilla, abogado del recurrido, quien afirma es
tarlas avanzando en su totalidad. 

(Firmados): Néstor Contín Ay bar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.
J oaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almán
zar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo Perdo
mo Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat.- Ernesto Cu
rie! hijo, Secretario General.· 

La presente senl;encia ha sido dada y firmada por los 
s�ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
�iencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 11-DE OCTUBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Cámara Civil, Comercial y de Trabajo, del 

Juzgado de Primera Instancia d=l Distrito Judicial de La 

Vega, de fecha 20 de junio de 1975. 

Materia: Laboral. 

Recurrente: Falcombridge Dominicana, C. por A. 

Abogados: Dres. Lupo Hernández Rueda y Juan Biaggi Lama. 

Recurrido: Antonio Cruz. 

Abogados: Dres. Roberto Arturo Rosario Peña, y Juan Lup,erón 

Vásquez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces N�stor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustitul;o de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas A1rnán
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secre
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distri!to Nacional, hOY 
día 11 del mes de Octubre del año 1978, años 135' de la In· 
dependencia y 116' de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Falco�
bridge Dominicana, C. por A., compañía comercial organt· 
zada de acuerdo con las Leyes de la República, con don iicili0 
en Monseñor Nouel; contra la sentencia del 20 de junio de 
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1975, dictada por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo 
de La Vega, en sus atribuciones laborales, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de \turno en la lectura del rol; 

Oído en la lectura de sus conclusiones al doctor Luis 
Vilchez González, en representación de los doctores Lupo 
Hernández Rueda, cédula No. 52000, serie lra., y Juan Biag
gi Lama, cédula No. 154156, serie lra., abogados de la recu
rrente; 

Oído en la lectura de sus conclusiones al doctor Rafael 
Sosa Maduro, cédula No. 42110, serie lra., en representación 
de los doctores Roberto Arturo Rosario Peña, cédula No. 
14879, serie 48, y Juan Luperón Vásquez, qédula No. 24229, 
serie 18, abogados del recurrido Antonio Cruz, dominicano, 
mayor de edad, casado, mecánico domiciliado en la casa No. 
68-A, de la calle "Padre Billini'', de la ciudad de Bonao, Mu
nicipio de Monseñor Nouel; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secreta-. 
ría de la Corte a-qua el 21 de octubre de 1975, por los abo
gados de la recurrente, en el que se proponen los medios 
que se indicarán más adelante; 

Vista la ampliación al memorial anterior depositada por 
los abogados de la recurrente, del 18 de enero de 1977; 

Visto el memorial de defensa del 8 de septiembre de 
1976, firmado por los abogados del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado Y vistos los texl;os legales invocados por la recurrente 
que se mencionan más adelante, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada, el 
Juzgado de Paz del Municipio de Monseñor Nouel, dictó el 
5 de junio de 1974, una sentencia en sus atribuciones labo
rales, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: 
Se declara rescindido el Contrato de Trabajo que existió en
tre el señor Antonio Cruz y la Compañía Falcombridge Do
minicana, C. por A., por causa de despido injustificado ejer
cido por el patrono demandado contra el demandante; SE
GUNDO: Se ordena al patrono Falcombridge Dominicana, 
C. por A., expedir al trabajador Antonio Cruz, el certificado 
a que se refiere el artículo 63 del Código de Trabajo; TER
CERO: Se condena a la Compañía Falcombridge Dominica
na, C. por A., a pagarle al trabajador demandante señor An
tonio Cruz, las siguientes prestaciones: 15 días de preaviso 
a razón de RD$12.96, haciendo un total de RD$194.40; 24 
días de cesanl:ía a razón de RD$12.96, haciendo un total de 
RD$311.04, la proporción de la Regalía Pascual Obligatoria 
y el total de las horas extras trabajadas; CUARTO: Se Con· 
dena a la Compañía Falcombridge Dominicana, C. por A., a 
pagarle al trabajador Antonio Cruz, una suma igual a los 
salarios que éste habría devengado desde el día de su de· 
manda y hasta que intervenga sentencia definitiva, con lí
mite de tres meses, a razón de RD$12.96 diarios, conforme a 
lo que dispone el párrafo tercero del artículo 84 del Código 
de Trabajo·; QUINTO: Se condena a la Compañía Falcom
bridge Dominicana, C. por A., a pagarle al nombrado Anl;o· 
nio Cruz, cualquier otra suma que pueda adeudarle por los 
conceptos expresados; SEXTO: Se condena a la Compañía 
Falcombridge Dominicana, C. por A., al pago de las costas 
del procedimiento, con distracción de las mismas en prove
cho de los Dres. Roberto A. Rosario Peña, Fermín Mercedes 
Margarín y Juan Luperón Vásquez, abogados que afirman 

haberlas avanzado en su totalidad''; b) que sobre el recurso 
interpuesto, la Cámara a-qua dictó el fallo ahora impugnado, 
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con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Acoge las 
conclusiones presentadas en audiencia por la parte intima
da, por conducl;o de sus abogados constituídos, por ser justas 
y reposar en prueba legal, y en consecuencia, DEBE: Decla
ra nulo y sin ningún valor probatorio el informativo qu!:! se 
celebró por ante este Tribunal, el día 24 del mes de enero 
del año 1975, en razón de que para la efectuación del mismo 
se han quebrantado normas de procedimiento de observación 
rigurosa, muy especialmente las establecidas en los artículos 
del 403 al 413 del Código de Procedimiento Civil, así como 
también otras disposiciones legales pertinentes al caso; SE
GUNDO: Condena a la Falcombridge Dominicana, C. por A., 
al pago de las costas del presenl;e incidente ordenando su 
distracción en provecho de los Dres. Roberto Antonio Rosa
rio Peña, Fermín R. Mercedes Margarín y Juan Luperón 
Vásquez, quienes afirman estarlas avanzando en su totali
dad"; 

Considerando, que la recurrente propone en su memo
rial de casación, los siguientes medios: Primer Medio: Viola
ción del artículo 56 de la Ley 637, sobre Contratos de Tra
bajo. Violación, por falsa aplicación, de los artículos del 404 
al 413, 216 y 280 del Código Civil; Segundo Medio: Falta de 
base legal. Motivación errónea. Violación del V principio 
fundamental del Código de Trabajo. Desconocimienl:o del 
principio de que la celeridad en materia de trabajo es de la 
esencia de este derecho y del Procedimiento Laboral; Tercer 
Medio: Falta de base legal. Desnaturalización de los hechos 
Y documentos de la causa. Violación del artículo 141 del 
Código de Procedimiento Civil. Violación del artículo 56 de 
la Ley 637, sobre Contratos de Trabajo, de 1944 ( otro as
pecto) ; 

. Considerando, que la recurrente alega, en sínt:esis en su 
P.runer medio, que la sentencia impugnada declara nulo y 
sin ningún valor probatorio el informativo que se celebró 
ante ese tribuna el 24 de enero de 1975, en razón de que para 
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la realización del mismo se han violado normas de procedi· 
miento de observación rigurosa; muy especialmente las es· 
tablecidas en los artículos 403 al 413 del Código de Procedi· 
miento Civil, así como otras disposiciones legales pertinen
tes; que el Juez a-quo olvida que se trata de una litis labo· 
ral, y que, de acuerdo con el artículo 56 de la Ley 637, sobre 
Contratos de Trabajo, de 1944, "no se admitirá ninguna cla
se de nulidades de procedimiento, a menos que estas sean de 
una gravedad tal que imposibiliten al tribunal, y al juicio 
de este, conocer y juzgar los casos sometidos a su considera
ción; en este caso se decidirá por la misma sentencia las di
chas nulidades y el envío para cooncer del fondo del asun
lto"; que la sentencia aludida incurre en la violación, por des· 
conocimiento o falta de aplicación del artículo 56 citado, y 
en la aplicación errónea de los artículos del 404 al 413, 261 
y 280 del Código de Procedimiento Civil; que si el Tribunal 
a-quo consideraba que en ei informativo de que se trata se 
había cometido un error en la forma que por su gravedad le 
impedía conocer el asunto, debió haber fijado una nueva au· 
diencia para que, previa la corrección de ese error, se proce
diera a conocer del caso; pero, por ninguna circunstancia, 
celebrar el informativo para después declararlo nulo por vi
cio de forma, en una materia en que _la Ley prohibe expresa· 
mente toda clase de nulidad; que la falsa aplicación de los 
textos del Código de Procedimiento Civil invocados por la 
sentencia impugnada para justificar su decisión, se deduce 
del hecho que los mismos tienen un carácter supletorio en 
materia laboral, y sólo se aplican en esta cuando la Ley guar· 
da silencio o no regula la situación Juzgada, lo que no ocu· 
rre en la especie, en que el artículo 56 mencionado, dispone 
que en materia de trabajo no hay nulidades de procedimien· 
to; que en la especie la nómina de los testigos había sido no· 
tificada el día anterior a la audiencia, al recurrido; ¡éste asis· 
tió a la aud-iencia del informativo acompañado de su aboga· 
do, y se limitó a hacer reserva de derechos para pedir la nu· 
lidad del informativo; en estas circunstancias el Tribunal 
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-- ----

8.quo celebra el informativo; con este hecho decidió, implí· 
citam.ente que el vicio señalado (notificación tardía) no im· 
pedía al tribunal conocer del asunto, y el recurrido se de
fendió haciendo reservas de plan.1:ear nulidades ; que por to
do cuanto se ha expresado, el medio propuesto debe ser aco
gido y casada la sentencia impugnada; 

Considerando, que en materia laboral, conforme resulta 
del artículo 56 de la Ley 637 del 16 de junio de 1944, sobre 
Contratos de Trabajo, el procedimiento se aparta de los prin
cipios establecidos las nulidades establécidas y las virtuales, 
y se atine solamente, en la materia, a la apreciación que ha
ga el Juez, de que los vicios del procedimiento le imposibili
ten o no, para conocer y juzgar el asunto que le ha sido so
metido; 

Considerando, que en la especie, la recurrente obtuvo 
del Tribunal a-quo la celebración de un informativo que tuvo 
efecto el 24 de enero de 1975; que dicha recurrente notificó 
la lista de testigos a la otra parte el 23 de enero de ese mis
mo año; que el recurrido hizo reservas de derecho; que no 
obstanl;e esto el Juez a-quo realizó la audiencia del informa
tivo; que éste al fallar el caso declaró nulo y sin ningún va
lor dicha medida de instrucción que había celebrado, por me
dio de su sentencia del 20 de junio de 1975, sobre el funda
mento de qt�e se había violado el artículo 261 del Código de 
frocedimiento Civil, que establece que sus prescripciones 
deben cumplirse a pena de nulidad del acto que las omita; 
�onforme a lo expuesto anteriormente, el Juez a-quo se le 
informó por conclusiones del trabajador, antes de celebrarse 
la audiencia, de la nol:ificación tardía de que se trata, que al 
continuar en la celebración del informativo juzgó impHcita
mente sobre la posibilidad y procedencia de esa medida, y el 
trabajador, en ese momento pudo y no lo hizo, oponerse a la 
<!elebración del mismo; que, de todos modos la nulidad pura 
� simple del informativo después de celebrado, viola el ar
ticulo 56 de la Ley 637 de 1944, sobre Contratos de Trabajo, 
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por lo que procede acoger el medio que se examina, y como 
consecuencia anular la sentencia incidental impugnada de 
modo que la jurisdicción apoderada del caso continúe el co
nocimiento del fondo del asunto; sin necesidad de ponderar 
los otros medios el recurso; 

Considerando, que las costas podrán ser compensadas 
por violación a las reglas procesales cuyo cumplimiento esté 
a cargo de los Jueces ; 

Por tales motivos, PRIMERO: Anula la sentencia del 20 
de Junio de 1975, dictada por la Cámara Civil, Comercial y 
de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega, en sus atribuciones laborales, cuyo dis
positivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; 
SEGUNDO: Compensa las costas enl:re las partes. 

(Firmados) : Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.
J oaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almán
zar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo Perdo
mo Báez.- Joaquín L .  Hernández Espaillat.- Ernesto Cu· 
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año, en 1él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

cerfcifico. (Fdo.) : Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 1978 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo de 

fecha 21 de junio de 1976. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Adriano Augusto de Jesús García Rodríguez. 

Abogado: Dr. Salvador Jorge Blanco. 

Recurrido: Alejandro Delgado. 

Abogados: Dres. Julio E. Rodríguez y Pedro A. Rodríguez Acosta. 

Di-os, Patria y Libertad. 
Re.pública Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente;; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presider:l;e; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional hoy día 11 de octubre del 1978, años 135' 
de la Independenc.ia y 116' de la Restauración, dicta en au
diencia pú1Jlica, como Corl;e de Casación, la siguiente sen
tencia: 

A 
Sobré el recurso de casación interpuesto por Adriano 

d
ugusto de Jesús García Rodríguez, dominicano, mayor de 

e 
1 
ad, casado, comerciante, domiciliado y residente en Licey 

;1 Medio, Santiago de los Caballeros, cédula No. 32119 serie 
' contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de 
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Santo Domingo el 21 de junio de 1976, en sus atribuciones 
civiles, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Vinicio Cuello, en representación del Dr. 
Salvador Jorge Blanco, abogado del recurrente, cédula 37-
108, serie 31, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Julio Eligio Rodríguez, cédula 19665 serie 
18, por sí y por el Dr. Pedro Antonio Rodríguez Acosta, cé
dula 22427 serie 18, abogados del recurrido, en la lectura de 
sus conclusiones; recurrido que es Alejandro Delgado, domi
nicano, mayor de edad, casado, agricultor, domiciliado en 
la Sección rural de Junumucú, de La Vega, c,édula 28735 
serie 47; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Visto el memorial del recurrente, suscrito por su aboga
do, depositado el 24 de agosto de 1976, en el cual se proponen 
contra la sentencia impugnada los medios de casación que 
se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa del recurrido, suscrito por 
sus abogados, depositado el 4 de octubre de 1976; 

La Supre;ma Corte de Justicia, después de haber delibe· 
rada, y vistos los textos legales invocados por el recurrente, 
que se mencionan más adelante, y los artículos 1 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que, 
con motivo de una instancia del actual recurrido Alejandro 
Delgado, el Juez de Primera Instancia de lo Civil, Comer· 
cial y de Trabajo del Distrito Judicial de La Vega, dictó el 
27 de marzo de 1973 una Ordenanza cuyo dispositivo dice 
así: "Unico: Ordena al Administrador de la Lotería Nacio-
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nal, pagar al señor Alejandro Delgado, o la entrega de la ca
sa con que resultó agraciado el vigésimo de quiniela núme
ro 44, correspondiente al sorteo No. 895, de Rifas de Casas 
No. 0286623, celebrado en fecha 24 de diciembre del año 1972, 
en favor del indicado señor, de conformidad eón lo dispues
to por la ley de la materia No. 5158, de fecha 27 de junio 
de 1959'; b) que con motivo de otra instancia del actual re
currente Adriano Augusto de Jesús García Rodríguez, la 
Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera Cir
cunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago dictó el 30 de abril de 1973 una Orde
nanza con el siguiente dispositivo: "Primero: Que una vez 
vencido el plazo de seis meses indicado por la Ley 5158, ya 
mencionada, la Administración de la Lotería Nacional, pa
gue el premio de la rifa del Sorteo No. 595 de fecha 24 del 
mes de diciembre del año 1972, Quiniela No. 44, y 286-623 
(número ganador de la casa) de la serie 623 al señor Adria
no de Jesús García Rodríguez'; c) que la Lotería Nacional 
recurrió en apelación contra las dos ordenanzas menciona
das, pero que luego desist,ió de esos recursos, de lo cual dio 
acta la Corte de Apelación de Santiago por sucesivas sen
tencias; d) que la sentencia de la Corte de Apelación de 
Santiago del 8 de mayo de 1974 de interés para el caso en su 
fase actual dice así en su dispositivo: 'Falla: Primero: Da ac
ta al Doctor Héctor Pérez Reyes, Administrador de la Lote
ría Nacional, de su desistimiento, contenido en el acto de fe
cna 19 de septiembre de 1973, del Alguacil Nicolás de Jesús 
Rojas, notificado al señor Adriano Augusto de Jesús Gar
cía Rodríguez, el recurso de apelación interpuesto contra la 
ordenanza de fecha 30 de abril de 1973, dictada por la Cáma
ra Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera Circunscrip
ción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santiago; Segundo: Condena a la Lotería Nacional al pa
go de las costas, hasta el momento de su desistimiento, en 
iue �a incurrido el señor Adriano Augusto de Jesús García 

0driguez como consecuencia de su recurso de apelación'; 
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e) que, sobre recurso de casación del actual recurrido Del
gado, la Suprema Corte de Justicia dictó el 18 de junio de 
1975 una sentencia con el siguiente dispositivo: 'Primero: 
Casa la sentencia dictada en sus atribuciones civiles por la 
Corte de Apelación de Santiago el 8 de mayo de 1974, cuyo 
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fa
llo, únicamente en cuanto dejó de ponderar las conclusiones 
relativas a las ordenanzas dictadas respectivamente por el 
Juzgado de Primera Instancia de La Vega el 27 de marzo de 
1973, y la Primera Cámara de lo Civil de Santiago el 30 de 
abril del mismo año, y envía el asunto en el aspecto casado 
por ante la Corte de Apelación de Santo Domingo;- Se
gundo: Compensa las costas entre el recurrente y los recu
rridos'; que, sobre el envío así dispuesto, intervino la sen

tencia ahora impugnada por García Rodríguez, cuyo disposi
tivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Pronuncia el defecto 
contra el intimante la Lotería Nacional por no haber con
cluído en la audiencia, no obstante haber sido legalmente 
citada;- SEGUNDO: Admite como interviniente en esta al
zada a Alejandro Delgado, representado por los Dres. Julio 
Eligio Rodríguez y Pedro A. Rodríguez Acosta, ya que fue 

llamado a audiencia por el recurrido Adriano Augusto de 

Jesús García Rodríguez;- TERCERO: Declara la incompe
tencia de la Cámara de lo Civil y Comercial y de Trabajo 

de la Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Santiago o de otro Tribunal 

que no sea el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju
dicial de La Vega, en su aspecto Civil, para dictar Ordenan· 
za respecto al presente asunto, ya que se había dictado Or
denanza, sobre el presente caso;- CUARTO: Rechaza las 

conclusiones principales e incidentales emitidas por Adria

no de Jesús García Rodríguez, por improcedentes y mal fun· 
dadas;- QUINTO: Declara la autoridad de la cosa juzgada 
de la Ordenanza No. 315 del 27 de marzo de 1973, dictada 
por la Cámara de lo Civil, Comercial y de Trabajo del Juz· 

gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, 
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cuyo dispositivo dice así: 'Resolvemos: Unico. Ordena al 
Administrador de la Lotería Nacional, pagar al señor Ale
jandro Delgado, o la entrega de la casa con que resultó 
agraciado el vig:ésimo de quiniela número 44, correspondien
te al sorteo No. 895, con el número de la rifa de casa No. 
0286623, celebrado en fecha 24 del mes de diciembre del año 
1972, en favor del indicado señor, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley de la matería No. 5158, de fecha 27 de 
junio de 1959';- SEXTO: Condena a Adriano de Jesús Gar
cía Rodríguez, al pago de las costas con distracción de las 
mismas a favor de los Dres. Julio Eligio Rodríguez y Pedro 
A. Rodríguez, quienes afirman haberlas avanzado en su to
talidad"; 

Considerando, que el recurrente propone, contra la sen
tencia que impugna, los siguientes medios de casación: Pri
mer Medio: Falta de base legal y consecuente violación del 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil.- Segundo 
Medio: Violación del artículo 1315 del Código Civil y del 
Principio de que nadie puede hacerse su propia prueba.
Tercer Medio: Desconocimiento y falsa aplicación del ar
tículo 5 párrafo 2 de la Ley No. 5188 del 27 de junio de 
1959.-Cuarto Medio: Violación del derecho de defensa y 
ausencia de motivos con la consiguiente violación del ar
tículo 141 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando, que, en él primer medio de su memo
rial, el recurrente alega, en síntesis, que la sentencia que 
impugna carece de base legal en cuanto ella era necsaria para dcidir con fundamento si el recurrido Delgado tuvo 
realmente la posesión de la quiniela 44 del sorteo 895, pues 
la sentencia se limita a hacer una afirmación sobre ese punto; pero, 

Considerando, que, en el contexto de la sentencia se 
dan por establecidos varios hechos que justifican la convic
ción de la Corte a-qua, tales como el de haber presentado 
una querella tan pronto como ocurrió el sorteo en el cual 
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la quiniela 44 resultó premiada con una casa; el de haber 
reclamado primero que otros dicho premio; y el de haber 
acudido primero que otros a la Justicia para que se recono
ciera su anterior posesión; que no tratándose de la prueba 
de la posesión de un inmueble, sino de una cosa mueble cu
ya retención material había cesado para el poeedor, las cir
cunstancias que se han señalado, que constan en la senten
cia impugnada, constituyen suficiente base legal sobre el 
punto de que se trataba, por lo que el primer medio del re
curso carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que, en el segundo medio de su memo
rial el recurrente alega, en síntesis, que la Corte a-qua ha 
violado el artículo 1315 del Código Civil sobre la prueba y 
el principio según el cual nadie puede hacerse su propia 
prueba, al apoyarse dicha Corte en el hecho de que Delgado 
presentó formal querella el 5 de enero de 1973; pero, 

Considerando, que la Corte a-qua para resolver el caso 
no se apoyó exclusivamente en la querella indicada, sino en 
los demás hechos y circunstancias del caso, que constan en 
la sentencia impugnada, no como prueba perentoria sino co
mo parte de los elementos de juicio, por todo lo cual el se
gundo medio del recurso caréce también de fundamento y 
debe ser desestimado; 

Considerando, que en el tercer medio de su memorial, 
el recurrente alega que en el caso ocurrente se ha incurrido 
en desconocimiento y falsa aplicación de los textos enuncia
dos, al declarar la Corte a-qua que los jueces competentes 
para recolver el caso eran los de La Vega y no los de San
tiago; pero, 

Considerando, que, sobre el punto indicado el recurren
te no hace ningún desarrollo, por lo que sobre el mismo no 
procede ninguna ponderación de parte de la Suprema Corte; 

Considerando, que, en el cuarto y último medio de su 
memorial, el recurrente alega, en síntesis, que ante la Corte 
a-qua presentó conclusiones en el sentido de que se ordena
ra, antes de fallarse el caso a fondo, la presentación de do-
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cumentos en poder de la Lotería, así como la comparecen
cia personal de un funcionario de la misma, para que acla
rara y esclareciera los hechos de la causa y la Corte no con
testó a estas conclusiones, o se limitó a decir que eran im
procedentes y mal fundadas; pero, 

Considerando, que, en el caso ocurrente, se trataba de 
un proceso que fue debatido ante los jueces de Santiago y 
que figuraban en el expediente datos y documentos suficien
tes para el esclarecimiento del caso, circunstancias éstas que 
fueron obviamente las que estimó la Corte a-qua para no 
extenderse en nuevos motivos al calificar los pedimentos ya 
señalados; que, por tanto, la falta de amplitud de motivos en 
el caso ocurrente no justificaría la casación de la sentencia 
impugnada; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Adriano Augusto de Jesús García Ro
dríguez, contra la sentencia dictada el 21 de junio de 1976 
por la Corte de Apelación de Santo Domingo en sus atribu
ciones civiles, cuyo dispositivo se ha copiado en parte ante
rior del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al 
pago de las costas, y las distrae en provecho de los Docto
res Pedro Antonio Rodríguez Acosta y Julio Eligio Rodrí
guez, abogados del recurrido Alejandro Delgado, quienes 
afirman estar las avanzando en su totalidad. 

(Firmados) : Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.-- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y filrmada por los S:ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-

11encia pública del día, mes y año en él expresados y fue irmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico. (Fdo) : Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera 

Instancia del Distrito Judicial de La Vega, de fecha 2 de 

abril de 19'75. 

Materia: Laboral. 

Recurrente: Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A. 

Abogados: Lic. Juan A. Morel y Dr. Lupo Hernández Rueda. 

Recurrido: Rafael Rolando Almonte Gómez. 

Abogado: Dr. Luis A. Bircán iRojas. 

Dios, Patria y Libertad. 
Re,públi<:a Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín 
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo 
Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín 
L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audieucias, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 11 del mes 
de Octubre del año 1978, años 135' de la Independencia y 116' 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte 
de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Compa
ñía Dominicana de Teliéfonos, C. por A., compañía comercial 

organizada de acuerdo con las Leyes de la República, dorní· 
ciliada en el edificio de la calle 30 de Marzo, No. 12-14, de 

esta ciudad; contra la sentencia dictada por la Cámara de 

Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju· 
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dicial de La Vega el 2 de abril de 1975, cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Lic. Luis Vilchez González, representante del 
Lic. Juan A. Morel y Dr. Lupo Hernández Rueda, con cédu
las Nos. 58 y 52000, serie 31 y Ira., respectivamente, aboga
dos de la recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Lic. Ricardo Almánzar, en representación del 
Dr. Luis A. Bircán Rojas, cédula N9 43324, serie 31, en la 
lectura de sus conclusiones; abogado del recurrido Rafael 
Rolando Almonte Gómez, dominicano, mayor de edad, casa
do, técnico telefónico, domiciliado en Pueblo Nuevo de la 
ciudad de Santiago, cédula N9 47383, serie 31; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secreta
ría de la Suprema Corte de Justicia, el 11 de marzo de 1976, 
firmado por los abogados de la recurrente, en el quese pro
ponen los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa, del 24 de agosto de 1976, 
suscrito por el abogado del recurrido; 

Visto el memorial de ampliación, suscrito por los aboga
dos de la recurrente, del 10 de diciembre del 1976; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, Y vistos los textos legales invocados por la recurrente 
que se indican más adelante, y 1 y 65 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación· , 

d Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 

d 
ocurnentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 

1 
e una reclamación laboral que no pudo ser conciliada, y de 

; dernanda intentada posteriormente, el Juzgado de Paz de 
antiago dictó en fecha lro. de abril de 1968, WUl s..�ten.cia 
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con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara 
injustificado el despido de que fue objeto el señor Rafael 
Rolando Almonte Gómez, por parte de la Compañía de Te
]¡éfonos, C. por A., y en consecuencia condena a esa Compa
ñía a pagarle a aquél, las indemnizaciones siguientes: 24 
días de salario, por concepto de preaviso; 120 días de sala
rios, por concepto de auxilio de cesantía, una cantidad de 
salario, igual al tiempo que dure el procedimiento, con lími
te de 90 días de salario; señalando como salario-día para el 
cálculo de todas estas indemnizaciones el de RD$4.57, dando 
acta al requeriente que se reserva reclamar a la Compañía 
demandada en su oportunidad la proporción de Regalía Pas
cual a qtie tendrá derecho el 24 de diciembre de este año; 
SEGUNDO: Condenando a la Compañía Dominicana de Te
léfonos, C. por A., al pago de las costas del procedimiento, 
ordenando su distracción en provecho del Dr. Luis A. Bir
cán Rojas, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 
b) que sobre la apelación de la Compañía recurrente, inter
vino en fecha 22 de junio de 1970, dictada por la Cámara 
Civil, Comercial y de Trabajo de la Segunda Circunscrip
ción del Distrito Judicial de Santiago, como Tribunal de 
Trabajo de Segundo Grado, la siguiente sentencia: "FALLA: 
PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a la forma el 
recurso de apelación de que se trata; SEGUNDO: En cuanto 
al fondo, Rechaza el referido recurso de apelación interpues
to por la Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A., con· 
tra la sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo de este Mu
nicipio, de fecha lro. de abril de 1968, por improcedente Y 
mal fundado; TERCERO: Confirma en todas sus partes, la 
sentencia objeto de dicho recur�o, que condenó a la Compa· 
ñía Dominicana de Teléfonos, C. por A., a pagar al señor 
Rafael Rolando Almonte Gómez, las sumas siguientes: a) 
RD$109.68 por concepto de preaviso; b) RD$548.40 por con· 
cepto de auxilio de cesantía, y c) la suma de RD$410.00 por 
concepto de salarios dejados de percibir, de acuerdo con el 
artículo 84 del Código de Trabajo; CUARTO: Se condena a 
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la Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A., parte que 
sucumbe, al pago de las costas del procedimiento, distray¡én
dolas en provecho del Dr. Luis A. Bircán Rojas, por afirmar 
haberlas avanzado en su totalidad''; c) que sobre el recurso 
de casación interpuesto por la Compañía de Teléfonos, C. 
por A., la Suprema Corte de Justicia, por su sentencia del 
21 de abril de 1971, casó el fallo impugnado y envió el asun
to por ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na
cional de Espaillat; d) que el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Espaillat, en sus atribuciones como 
Tribunal de Trabajo de Segundo Grado, rindió en fecha 16 
de octubre de 1972, una sentencia cuyo dispositivo es el si
guiente: "FALLA: PRIMERO: Se declara regular y válido 
el recurso de apelación interpuesto por la Compañía Domini
cana de Teléfonos, C. por A., en contra de la sentencia del 
Juzgado de Paz de Trabajo del Municipio de Santiago, de 
fecha lro. del mes de abril del año 1968, en favor del señor 
Rafael Rolando Almonte Gómez, y en contra de la Compa
ñía Dominicana de Teléfonos, C. por A., en cuanto a la for
ma; y en cuanto al fondo se confirma en todas sus partes la 
indicada sentencia; SEGUNDO: Se condena a la Compañía 
Dominicana de Teléfonos, C. por A., al pago de las costas"; 
e) que con motivo del recurso de casación interpuesto contra 
éste úlitmo fallo por la actual recurrente la Suprema Corte 
de Justicia dictó el 6 de febrero de 1974, una sentencia con 
el siguiente dispositivo: "PRIMERO: Casa en todas sus par
tes la sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Judicial de Espaillat, dictada en sus atribuciones labo
rales, en fecha 16 de octubre de 1972, cuyo dispositivo se co
pia en parte anterior del presente fallo y envía el asunto por 
ante la Cámara de lo Civil, Comercial y de Trabajo de La 
Vega, en sus atribuciones laborales como Tribunal de Se
gundo Grado; SEGUNDO: Compensa .Jas costas; f) que sobre 
el envío intervino la sentencia ahora impugnada cuyo dis
Positivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Acoge las con
clusiones presentadas en audiencia por la parte intimada, 
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por conducto de su abogado constituído, por ser justas y re
posar en prueba legal, y en consecuencia, DEBE: Ordenar 
la comparecencia personal de las partes en litis, debiendo la 
compañía estar representada por su representante legal, a 
fin de declarar sobre los hechos que motivaron la demanda, 
la comparecencia personal del Dr. Juan de Jesús Fernández 
B., para que declare al tribunal acerca del certificado m;édi
co del 10 de octubre de 1967 que se señala en el escrito; SE
GUNDO: Ordena un informativo a cargo del señor Rafael 
Rolando Almonte Gómez, para éste probar: lro. a qué hora 
terminó el trabajo que realizó la brigada en Mao el día del 
accidente; 2do., el permiso del jefe de la brigada y aprove
chara el resto del día para visitar a sus familiares en esos 
lugares; 3ro., que el día de ese trabajo era festivo y esRs la
bores constituyeron horas extraordinarias de trabajo; TER
CERO: Reserva el contra-informativo de la contra-parte; 
CUARTO: Reserva las costas para fallar sobre ellas conjun
tamente con el fondo"; 

Considerando, que la recurrente propone en su memo
rial los siguientes medios de casación: Primer Medio: Viola
ción del artículo 78 inciso 7, del Código de Trabajo. Improce
dencia de las medidas de instrucción ordenadas. Falta de 
base legal. Segundo Medio: Violación del artículo 1351 del 
Código Civil. Desconocimiento de la autoridad de la cosa 
definitivamente juzgada. Violación de los ordinales 7, 15, 
19 y 21 del artículo 78, del Código de Trabajo. Falta de base 
legal y desnaturalización de los hechos y documentos rle la 
causa. Tercer Medio: Violación del artículo 141 del Código 
de Procedimiento Civil. Omisión de estatuir sobre pedimen
tos precisos de las conclusiones de la actual recurrente. Fal
ta de base legal ( otro aspecto) ; 

Considerando, que en los tres medios de su rnernorial, 
reunidos, la recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: a) que 
en los dos recuhsos de casación interpuestos se invocó la 
violación del inciso 7 del artículo 78 del Código de Trabajo 
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y que la Suprema Corte de Justicia ha declarado al respecto 
que si el Juez del fondo hubiera ponderado el acta policial, 
en donde se describen los graves perjuicios sufridos por el 
vehículo, propiedad de la Compañía recurrente, se hubiera 
rechazado la temeraria acción en pago de prestaciones labo
rales reclamadas por la cual se pretende mantener en su t:·a
bajo a un chofer que no cumple sus obligaciones y que fue 
condenado ya penalmente por su imprudencia; que el Juez 
tenía a su alcance el expediente en el cual se encuentra de
positada el acta policial; que en presencia de este acto pro
batorio dicho Juez no podía hacer otra cosa que declarar que 
el despido del trabajador era justificado, quedando eximido 
de examinar los otros medios que se han invocado y que ha 
querido revivir el Juez de reenvío, principalmente, en cuan
to se refiere a la embriaguez, ya que este hecho quedó de
mostrado categóricamente, y era indiferente frente al me
dio de casación relativo a los daños sufridos por la cosa dada 
para su trabajo; que, agrega la recurrente, según el fallo 
dictado por el Juez del reenvío, las medidas de instrucción 
ordenadas tienen por objeto que se declare sobre el Certifi
cado Médico; que se establezca la hora en que terminó el 
trabajo que realizó la brigada en Mao el día del accidente; 
que se compruebe si hubo permiso del jefe de la brigada; 
que se establezca si el día de ese trabaju era festivo y si esas 
labores constituían horas extraordinarias de trabajo; que el 
Juez a-quo no tuvo en cuenta que la Suprema Cort? de Jus
ticia ha advertido que el certificado médico era evidente
mente una prueba categórica de la embriaguez del chofer; 
que era indiferente Ia hora en que el chofer terminó su tra
bajo; qu� en nada tiene que ver que el chofer para regresar 
ª Santiago fuera autorizado a escoger una vía distinta a la 
¡ue utilizó para ir a Mao; que las horas extras en nada afec

v
ª� !ª obligación de guarda a que estaba sujeto el chofer del 

te iculo; que estas medidas, ordenadas por el Juez, expresa 
ªtnb' ' 

lo d 
1:n

_ la recurrente, tienen un aspecto de rebelión, contra 
ec1d1do por la Suprema Corte de Justicia por segunda 
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vez; b) que al ordenar dichas medidas de instrucción se vio
ló en la sentencia impugnada el artículo 1351 del Código Ci
vil, ya que se desconoció la autoridad de la cosa juzgada; c) 
que en la sentencia impugnada se omite ponderar otras fal
tas que, además de la embriaguez, invocó la empresa recu
rrente como causas justificativas del despido de Almonte 
Gómez, no obstante haberle sido planteadas mediante pedi
mentos precisos y formales contenidos en las conclusiones, y 
no obstante haber aprobado prueba escrita decisiva sobre el 
particular; pero, 

Considerando, que en la sentencia de la Suprema Corte 
de Justicia del 6 de febrero del 1974, que ordenó el envío 
ante la Cámara a-qua se expresa lo siguiente: "que evidente
mente, a la afirmación categórica del Médico Legista, conte· 
nida en ese Certificado, cuando al referirse a la persona ob
jeto del examen dice: "se aprecia en estado de ambriaguez 
alcohólica", no se le dio en el fallo impugnado todo su sen
tido y alcance; y si el Juez de la causa no se sintió conven
cido por ese medio de prueba, bien pudo, en virtud de su 
papel activo ordenar, aún de oficio, cualquiera medida ele 
instrucción en relación con el Certificado Médico que con
dujera al esclarecimiento de ese hecho, lo que no hizo; que, 
por otra parte, como la Compañía había alegado desde el 
inicio de la litis no sólo el estado de embriaguez, como causa 
del despido, sino los perjuicios graves experimentados en el 
vehículo que como chofer manejaba el demandante y con el 
cual se produjo el accidente, era indiferente para el caso, al 
estar ese vehículo, propiedad de la Compañía, confiado a la 
custodia del chofer demandante, el sitio por donde él regre
saba del trabajo que le fue confiado, y el momento del ac· 
cidente; pues su obligación de cuidar el vehículo a su cargo, 
continuaba en todo momento, y la falta podía caracterizarse 
aún sin intención, según el inciso 7mo., del artículo 78 del 
Código de Trabajo; hechos éstos que no se ponderaron en 
todo su sentido y alcance, como tampoco se ponderó el acta 
policial en donde se describen los daños del vehículo, todo ¡o 
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cual pudo haber influído en la solución del caso; que, por 
todo ello en el fallo que se examina se ha incurrido en los 
vicios denunciados, por lo cual debe ser casado sin necesi
dad de ponderar los otros medios y alegatos de la recurrente ; 

Considerando, que lo expresado precedentemente: reve
la, que, contrariamente a lo que sostiene la Compañía recu
rrente, la Suprema Corte de Justicia no ha admitído que el 
Certificado Médico referido era una prueba concluyente del 
estado de embriaguez del chofer Rafael Rolando Almonte en 
el momento que conducía el vehículo propiedad de dicha 
Compañía, sino que en el fallo impugnado no se le dio a di
cho certificado médico "todo su sentido y alcance", y que, si 
el Juez no se consideraba suficientemente edificado con ese 
medio de prueba pudo ordenar cualquier medida de instruc
ción en relación con dicho documento, así como también pa
ra determinar los desperfectos sufridos por los vehículos; 
por lo que el Juez de envío procedió correctamente al orde
nar, por su sentencia, esas medidas de instrucción, ajustán
dose así a lo decidido por la Suprema Corte de Justicia por 
la sentencia del 6 de febrero de 1974; que en tales condicio
nes los medios del recurso carecen de fundamento y deben 
ser desstimado'5; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por la Compañía Dominicana de Teléfonos, 
C. por A., contra la sentencia dictada por la. Cámara de Tra
bajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de La Vega, del 2 de abril de 1975, cuyo dispositivo se copia 
en Parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a la 
�currente al pago de las costas, y las distrae en favor del 

�ctor Luis A. Bircán Rojas, abogado del recurrido, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

Ji' (Firmados) : Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 

J 
Uente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.

�aquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almán-
r.- Máximo Lovatón Pittaluga .- FeHpe Os7alckl Pexdo-
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mo Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat.- Ernesto Cu
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

certifico. (Fdo.) :  Ernesto Curie! hijo. 

( 
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 1978 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco

ris de fecha 28 de mayo de 1976. 

Materia: Correccional. 

securrentes: Alfredo Cordero Abreu, y la Compañía de Seguros 

San Rafael, C. por A. 

Di,M, Patria y Libertad. 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez · 
Y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu
dad de Santo Domil).go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 11 de octubre de 1978, años 135' de la Independencia y 
116' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación iuterpuestos por Alfredo 
Cordero Abreu, dominicano, mayor de edad, casado, agricul
tor, residente en el Paraje "El Palmar", de la Sección "El 
guey", Provincia del Seybo, cédula NQ 3050, serie 28, y la 

oinpañía de Seguros San Rafael, C. por A., con su asiento 
�Ocial en la calle Leopoldo Navarro esquina San Francisco 
: �acorís de esta ciudad, contra la sentencia dictada en sus 

; ribuciones correccionales, por la Corte de Apelación de 
an Pedro de Macorís, el 28 de mayo de 1976, cuyo disposi-
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tivo se transcribe a continuación: "FALLA: PRIMERO: Ad. 
mite como regulares y válidos, en cuanto a la forma, los re
cursos de apelación interpuestos por Alfredo Cordero Abreu, 
en su doble calidad de prevenido y persona civilmente res· 
ponsable puesta en causa y la San Rafael, C. por A., entidad 
aseguradora, contra sentencia dictada, en atribuciones co
rreccionales y en fecha 21 de agosto de 1975, por el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de El Seibo, que 
condenó al referido inculpado Alfredo Cordero Abreu, a pa· 
gar una multa de veinticinco pesos (RD$25.00) acogiendo en 
su favor circunstancias atenuantes, por el delito de viola
ción a la Ley NQ 241 de tránsito de vehículos de motor, en 
perjuicio de Eligio Ciprián; además, una indemnización de 
tres mil pesos (RD$3,000.00) en beneficio de Eligio Ciprián, 
parte civil constituída, como justa reparación por los daños 
y perjuicios morales y materiales sufridos; así como las cos· 
tae penales y civiles, con distracción de las últimas en prove· 
oho de los Doctores Rafael Chahín Abudeyes y Porfirio Cha
hín Turna, por afirmar haberlas avanzado en su totalidad; y 
declaró dicha sentencia intervenida oponible a la San Ra· 
fael, C. por A., en su condición de compañía aseguradora del 
vehículo con el cual se produjo el accidente, propiedad del 
aludido Alfredo Cordero Abreu; SEGUNDO: Modifica la 
mencionada sentencia recurrida en cuanto al monto de la 
indemnización acordada y, en consecuencia, la fija en la su· 
ma de quinientos pesos (RD$500.00) en beneficio de Eligio 
Ciprián, parte civil constituída, apreciando que en el acci· 
dente en cuestión hubo falta común entre el prevenido y el 
agraviado; TERCERO: Confirma en sus edemás aspectos la 
indicada sentencia apelada; CUARTO: Condena a dicho in· 
culpado Alfredo Cordero Abreu al pago de las costas pena· 
les; QUINTO: Condena al aludido Alfredo Cordero Abreu Y 
a la San Rafael, C. por A., al pago de las costas civiles, con 

distracción de las mismas en provecho de los Doctores Ra· 
fael Chahín Abudeyes y Porfirio Chahín Turna, por afirmar 
haberlas avanzado en su totalidad; SEXTO: Declara la pre-
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sente sentencia común y oponible a la San Rafael, C. por 
A, en su calidad de compañía aseguradora del vehículo pro
piedad de Alfredo Cordero Abreu, con el cual se ocasionó 
el hecho de que se trata"; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de 
la Corte a-qua, el 12 de agosto de 1976, a requerimiento del 
Dr. Mauricio E. Acevedo S., cédula NQ 114282, actuando a 
nombre de los recurrentes, en la que no se propone ningún 
medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado y vistos los artículos 1, 29, 37 y 65 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación; 

Considerando, en cuanto a la compañía aseguradora, que 
de acuerdo con el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación, cuando el recurso sea interpuesto por el Minis
terio Público, por la parte civil o por la persona civilmente 
responsable, el depósito de un memorial con la expedición 
de los medios en que se funda, será obligatorio a pena de nu
lidad, sinb se ha motivado el recurso en la declaración co
rrespondiente, lo cual se extiende a la entidad aseguradora 
que ha sido puesta en causa conforme a la Ley 4117, de 1955, 
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; por lo que 
Procede declarar la nulidad del recurso, en razón de que di
cho recurrente no ha expuesto los medios en que lo funda, 
corno lo exige a pena de nulidad el mencionado artículo 37 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

. Considerando, en cuanto al recurso del prevenido pro
iietario del vehículo, que el recurso interpuesto por éste, 
O fue en fecha 12 de agosto de 1976 y que al haberle sido 
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notificada la sentencia en fecha 29 de junio del mismo año 
es evidente que dicho recurso fue interpuesto fuera del pla
zo establecido por la ley, por lo que resulta inadmisible; 

. 

Por teles motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por la Compañía de Seguros San Rafael, 
C. por A., contra la sentencia de la Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís, dictada en sus atribuciones correc
cionales, el 28 de mayo de 1976, cuyo dispositivo ha sido co
piado en parte anterior del presente fallo; y Segundo: De
clara inadmisible por tardío el recurso de casación inter
puesto por el prevenido contra la misma sentencia y lo con
dena al pago de las costas penales. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.
J oaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almán
zar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo Perdo
mo Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat.- Ernesto Cu
rie! hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE OCTUBRE DEL 1978 

Sentenaia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 

27 de abril de 1976. 

)lateria: Correccional. 

Recurrentes: Aulio Hernán Gil Rojas, Fabio Abreu Capellán, y la 

Unión de Seguros, C. por A. 

Intervinientes: Altagracia Peña, Soledad Díaz Barrientos, José En

rique Mora y Ana Gilda Castro. 

Abogados: Dres. Salvador Jorge Blanco y Ramón Antonio Veras. 

Dios, Patria y Libertad, 
Re,púbHca Dominicana. 

En Nombre de la República,. la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga, Joaquín L. Hernández Espai
llat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele
bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz
mán, Distrito Nacional, hoy día 13 del mes de Octubre del 
año 1978, años 135' de la Independencia y 116' de la Restau
ración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la · siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta
mente por Aulio Hernán Gil Rojas, dominicano, mayor de 
;�ad, c�sado, comerciante, domiciliado en la calle 6 casa N<.> 

'. Retiro 2do., de la ciudad de Santiago, eiédula NQ 55850, serie 31; Fabio Abreu Capellán, dominicano, mayor de edad, 
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domiciliado en la calle Elvira de Mendoza N9 3-altos, de 
esta ciudad, cédula N<:> 45945, serie 31, y la Unión de Segu
ros, C. por A., con su domicilio en la casa N<:> 98 de la calle 
Beller, de la ciudad de Santiago; contra la sentencia dictada 
en sus atribuciones correccionales por la Corte de Apelación 
de Santiago, el 27 de abril de 1976, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Lic. Vinicio Martín Cuello P., en representación 
de los Dres. Salvador Jorge Blanco y Ramón Antonio Ve
ras, cédulas Nos. 37108 y 52546, serie 31, respectivamente, 
abogados de los intervinientes, en la lectura de sus conclu
siones, intervinientes que son Altagracia Peña, cédula NI? 
11932, serie lra., Soledad Díaz Barrientos, cédula N<:> 7350, 
serie 34, Julia Cabrera, Jos1é Enrique Mora, cédula N9 66311, 
serie 31, Cristina Moya Pérez, cédula N<:> 14547, serie 31, y 
Ana Gilda Castro, cédula N<:> 5452, serie 32, todos dominica
nos, mayores de edad, solteros, domiciliados en la ciudad de 
Santiago de los Caballeros; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de 
la Corte a-qua el 24 de mayo de 1976, a requerimiento del 
Dr. Osiris Rafael Isidor, cédula N9 5030, serie 41, en repre
sentación de los recurrentes, acta en la cual no se propone 
contra la sentencia impugnada ningún medio determinado 
de casación; 

Visto el escrito de los intervinientes, del 18 de abril de 
1977, suscri!o por sus abogados; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, de 1967, 
sobre Tránsito de Vehículos; 1383 del Código Civil, y 1, 37, 
62 y 65. de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la ciudad 
de Santiago, el 12 de diciembre de 1974, en el cual varias· 
personas resultaron con lesiones corporales, la Segunda Cá
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago dictó, en sus atribuciones correcciona
les, el 10 de mayo de 1975, una sentencia cuyo dispositivo se 
copia más adelante, inserto en el de la ahora impugnada; 
b) que sobre las apelaciones interpuestas, intervino el 27 de 
abril de 1976, el fallo ahora impugnada en casación, cuyo 
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular 
en la forma los recursos de apelación interpuestos por el Dr. 
Pedro Antonio Lora, a nombre y representacin del preveni
do Aurelio Hernán Gil Rojas, Abreu Capellán, Persona Ci
vilmente Responsable y la "Unión de Seguros, C. por A.", 
y por el Dr. Ramón Antonio Veras, a nombre y representa
ción de Ana Gilda Castro, Cristina Moya Pérez, Altagracia 
Peña, Soledad Díaz, Julia Cabrera y José Enrique Inoa, con
tra sentencia de fecha diez (10) del mes de mayo de mil no
vecientos setenta y cinco (1975) dictada por la Segunda Cá
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, cuyo dispositivo copiado textualmente 
dice así: 'Falla: Primero: Que debe Declarar, como al efecto 
Declara al nombrado Aurelio Hernán Gil Rojas, culpable de 
violación a los artículos 96 inciso b) y 49 de la Ley NQ 241, 
s_obre Tránsito de Vehículos de Motor, y en consecuencia se 
le condena al pago de una multa de RD$50.00 (Cincuenta 
Pesos Oro), por el hecho puesto a su cargo; Segundo: Debe 
Declarar y Declara al nombrado José E. Inoa, no culpable 
de violar las disposiciones de la Ley NQ 241, sobre Tránsito 
de Vehículos de Motor, y en consecuencia se Descarga de 
�oda responsabilidad por no haber cometido ninguna falta 
�rnputable en ocasión del manejo de su vehículo de motor; 

1 
ercero: Debe Declarar, como al efecto Declara en cuanto a 
ª forma buena y válida la constitución en parte civil inten-
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tada por Aurelio Hernán Gil Rojas, Andrés Rosis Quintero o 
Quintana y Abreu Capellán, en sus calidades de conductor 
lesionado, de agraviado y de propietario de uno de los ve
hículos participantes en la colisión, contra la señora Gilda 
Castro y la Compañía Seguros Pepín, S. A., en sus calidades 
de propietaria del otro vehículo envuelto en la colisión y 
de aseguradora de la responsabilidad civil del vehículo pro
piedad de ésta última; por haber sido hecha de acuerdo a las 
normas y exigencias procesales; Cuarto: Debe Declarar, 
como al efecto Declara en cuanto a la forma, buena y válida 
la constitución en parte civil intentada por Altagracia Peña, 
Soledad Díaz Barrientos, Julia Cabrera, José Enrique Inoa, 
Cristina Moya Pérez y Ana Gilda Castro, en sus calidades 
de agraviadas, contra los señores Aulio Hernán Gil Rojas, 
Abreu Capellán y la Unión de Seguros, C. por A., en sus ca
lidades de conductor, persona civilmente responsable y de 
aseguradora de la responsabilidad civil del vehículo propie
dad de éste último; Quinto: Que en cuanto al fondo, debe 
Rechazar como al' efecto Rechaza las conclusiones de los se
ñores Aulio Gil Rojas, Andrés Rojas Quintero o Quintana y 
Abreu Capellán, en sus referidas calidades por improcedente 
y mal fundadas; Sexto: Que en cuanto al fondo, debe Con
denar y Condena a los señores Aulio Hernán Gil Rojas Y 
Abreu Capellán en sus referidas calidades al pago solidario 
de las indemnizació'nes siguientes: a) Cristina Moya Pérez, 
RD$1,300.00 (Un Mil Trescientos Pesos Oro), b) Ana Gilda 
Castro RD$400.00 (Cuatrocientos Pesos Oro), por los daños 
y perjuicios sufridos por su persona; RD$800.00 (Ochocien· 
tos Pesos Oro) por los desperfectos sufridos por el vehículo 
de su propiedad; c) Altagracia Peña RD$300.00 (Trescientos 
Pesos Oro); d) Soledad Díaz RD$300.00 (Trescientos Pesos 
Oro); e) Julio Cabrera RD$300.00 (Trescientos Pesos Oro) 
y f) José Enrique Inoa RD$300.00 (Trescientos Pesos Oro); 
Séptimo: Que debe Condenar y Condena a los referidos se· 
ñores Aulio Hernán Gil Rojas y Abreu Capellán, al pago de 
los intereses legales de las sumas acordadas en indemniza· 
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ción principal, a partir de la fecha de la demanda y a título 
de indemnización supletoria; Octavo: Que debe Declarar, 
como al efecto Declara, común y oponible y ejecutoria la 
presente sentencia a la Compañía Unión de Seguros, C. por 
A., en su referida calidad; Noveno. Que debe condenar, como 
al efecto Condena a los señores Aulio Hernán Gil Rojas, 
Abreu Capellán y la Unión de Seguros, C. por A., al pago 
de las costas civiles, ordenando su distracción en provecho 
de los Dres. Salvador Jorge Blanco y Ramón Antonio Ve
ras, abogados que afirman estarlas avanzando en su totali
dad; Décimo: Debe Condenar, y Condena al nombrado Aulio 
Hernán Gil Rojas, al pago de las costas penales del procedi
miento y las pronuncia de oficio en lo que respecta al co
prevenido Descargado José E. Inoa'; SEGUNDO: Modifica la 
sentencia recurrida en el sentido de ordenar que la indem
nización acordada a favor de Ana Gilda Castro por concep
to de los desperfectos experimentados por su vehículo, a con
secuencia del accidente sea justificado por estado; TERCE
RO: Confirma la sentencia recurrida en sus demás aspectos; 
CUARTO: Condena al prevenido Aulio Hernán Gil Rojas al 
pago de las costas penales; QUINTO: Condena a los señores 
Aulio Hernán Gil Rojas, Abreu Capellán y la Unión de Se
guros, C. por A., al pago de las costas civiles de esta instan
cia, ordenando su distracción en provecho de los Dres. Sal
vador Jorge Blanco y Ramón Antonio Veras, quienes afir
man estarlas avanzando en su totalidad"; 

Considerando, en cuanto a los recursos de Fabio Abreu 
Capellán, puesto en causa como persona civilmente respon
sable, y la Unión de Seguros, C. por A., también puesta en 
causa como compañía aseguradora, que procede declarar la 
nulidad de los mismos, en razón de que dichos recurrentes 
no han expuesto los medios en que los fundan, conforme lo 
exige, a pena de nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre Pro
Cedirniento de Casación; que, por tanto, sólo procede exami
nar el recurso del prevenido; 
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Considerando, que la Corte a-qua, mediante la pondera
ción de los elementos de juicio regularmente administrados 
en la instrucción de la causa para declarar culpable y con
denar al prevenido recurrente Aulio Hernán Gil Rojas, del 
delito puesto a su cargo, dio por establecido lo siguiente: 
A) que el 12 de diciembre de 1974, aproximadamente a las 
9:30 P. M., ocurrió un accidente de tránsito en la esquina 
formada por las calles Restauración y San Luis de la ciudad 
de Santiago, en el cual el carro placa pública No. 211-439, 
propiedad de Ana Gilda Castro, conducido de Norte a Sur 
por la calle San Luis, por José O. Inoa, chocó con el carro 
placa pública NQ 123-883, propiedad de Fabio Abreu Cape
llán, asegurado con la Unión de Seguros, C. por A., con pó
liza N9 SD-23424, vigente al momento del accidente, condu
cido, de Oeste a Este por la calle Restauración, por Aulio 
Hernán Gil Rojas; B) que en el accidente resultaron con le
siones corporales Andrés Rosi Quintana, curable antes de 10 
días; Cristina M. P1érez, curables después de 30 y antes de 
45 días, Julia Cabrera, Altagracia Peña, Ana Gilda Castro 
Peña, José A. Inoa y Soledad Díaz, todos curables antes de 
10 días, y C) que Aulio Hernán Gil Rojas fue imprudente al 
tratar de cruzar la calle San Luis estando el semáforo en rojo 
para él y en luz verde para el otro conductor José Enrique 
Inoa; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu· 
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes Y 
heridas por imprudencia ocasionados con el manejo de un 
vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley 241 
de 1967, y sancionado en la letra C) de dicho artículo con las 
penas de seis meses a dos años de prisión y multa de RD$-
100.00 a RD$500.00 cuando la enfermedad o la imp�sibilidad 
para la víctima dedicarse al trabajo durare,. como ocurrió 
en la especie con el mayor lesionado, veinte días o más; que 
por tanto, al condenar al prevenido recurrente al pago de 
una multa de RD$50.00, acogiendo circunstancias atenuan· 
tes, la Corte a·qua le aplicó una pena ajustada a la Ley; 
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Considerando, que asimismo, la Corte a-qua apreció que 

el hecho del prevenido Aulio Hernán Gil Rojas, había cau

sado a Cristina Moya Pérez, Ana Gilda Castro, Altagracia 
Peña, Soledad Díaz, Julia Cabrera y José Enrique Inoa, da
ños y perjuicios materiales y morales, que evaluó soberana
mente en las sumas de RD$1,300.00 para Cristina Moya Pé
rez; RD$400.00 para Ana Gilda Castro y una suma, a justifi
car por estado, por los desperfectos experimentados por el 
vehículo de su propiedad, y RD$30G.OO para cada uno de los 
señores Altagracia Peña, Soledad Díaz, Julia Cabrera y José 
Enrique Inoa ; que al condenar al prevenido Aulio Hernán 
Gil Rojas, solidariamente con Fabio Abreu Capellán, al pago 
de esas sumas, y de los intereses legales a contar de la de
manda a título de indemnización principal y de indemniza
cién complementaria solicitada, la Corte a-qua hizo una co
rrecta aplicación del artículo 1383 del Código Civil ;  

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la 
sentencia impugnada, en lo concerniente al prevenido re
currente, no presente vicio alguno que justifique su casa
ción; 

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervinien

tes a Altagracia Peña, Soledad Díaz Barrientos, Julia Cabre
ra, José Enrique Inoa, Cristina Moya Pérez y Ana Gilda 
Castro en los recursos de casación interpuestos por Aulio 
Rernán Gil Rojas, Fabio Abreu Capellán y la Unión de Se
guros, C. por A., contra la sentencia dictada por la Corte de 
Apelación de Santiago, en sus atribuciones correccionales, 
el 27 de abril de 1976, cuyo dispositivo se copia en parte an
terior del presente fallo ; SEGUNDO: Declara nulos los re
cursos de Fabio Abreu Capellán y la Unión de Seguros, C. 
Por A., contra la indicada sentencia ; TERCERO: Rechaza el 
recurso de Aulio Hernán Gil Rojas, contra el mismo fallo y 
10 condena al pago de las costas penales; CUARTO: Condena 
a Aulio Hernán Gil Rojas y Fabio Abreu Capellán al pago 
de las costas civiles, y las distrae en provecho de los Docto-
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res Salvador Jorge Blanco y Ramón Antonio Veras, aboga
dos de los intervinientes, quienes afiman haberlas avanzado 
en su totalidad, y las hace oponible a la aseguradora ya men
cionada, dentro de los términos de la Póliza. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manud A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almán
zar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Joaquín L. Hernández 
Espaillat.- Ernesto Curie! hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) : Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE OCTUBRE DEL 1978 

sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri

mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha 

l8 de agosto de 1976. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Juana Evangelista Peña. 

Interviniente: Francisco Guzmán. 

Abogado: Dr. Ramón Andrés Blanco Fernández. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia. regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y 
Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario Ge
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
13 del mes de Octubre del año 1978, años 135' de la Indepen· 
dencia y 116' de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juana Evan
gelista Peña, dominicana, mayor de edad, de oficios domés
ticos, domiciliada en el callejón de los Polanco, Tamboril, 
contra la sentencia de la Tercera Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, dic
tada el 18 de agosto de 1976, en sus atribuciones correccio
nales, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Eligio Cor

dero Gómez, cédula N<? 20965, serie 18, abogado del recurri
do, que es Francisco Rafael Guzmán Vásquez, dominicano, 
mayor de edad, casado, obrero, cédula N9 47899, serie 31, 
domiciliado en la ciudad de Santiago de los Caballeros; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Cámara a-qua, el 26 de agosto del 1976, a 
requerimiento de la recurrente, en la que no se propone nin
gún medio determinado de casación; 

Visto el escrito de conclusiones del 7 de marzo del 1977, 
firmado por el Dr. Ramón Andrés Blanco Fernández, cédu
la N9 6106, serie 34, a nombre del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 1 y siguiente de la Ley N<? 2402 
del 1950 y 1, 23 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
con motivo de una querella presentada por Juana Evange
lista Peña contra Francisco Guzmán, por no querer éste 
atender a la mantención de su hijo menor, Valentín Peña, 
el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Muni· 
cipio de Santiago dictó el 2 de abril del 1970 una sentencia 
cuyo dispositivo es como sigue: "FALLA: PRIMERO: Que 
debe pronunciar como al efecto pronuncia el defecto contra 
el nombrado Francisco Guzmán (a) Quico, de generales ig· 
noradas; por no haber comparecido, habiendo sido citado le· 
galmente; SEGUNDO: Que debe declarar como al efecto de
clara a dicho prevenido culpable de violar el artículo lro. 

de la Ley 2402, sobre manutención de menores, y, en conse
cuencia, se le condena al pago de una pensión alimenticia 
de RD$25.00 pesos mensuales, a favor del menor Valentín 
Peña, (17 días de nacido); TERCERO: Que debe condenar 
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como al efecto condena a dicho prevenido a sufrir la pena 
de (2) dos años de prisión correccional; CUARTO: Que debe 
ordenar como al efecto ordena la ejecución provisional de la 
sentencia, no obstante cualquier recurso; QUINTO: Que de
be ordenar como al efecto ordena a dicho prevenido pago de 
las costas del procedimiento; b) que con motivo de un pe
dimento de reducción de pensión dicho Juzgado dictó una 
sentencia el 9 de enero del 1976 con el siguiente dispositivo: 
"l.-- Confirma la sentencia de fecha 2 de abril de 1970, a 
cargo de Francisco Guzmán en sus ordinales 2do., 3ro., 4to. 
y 5to. PRIMERO: Que debe declarar como al efecto declara 
al nombrado Francisco Guzmán, culpable de violar la Ley 
2402, sobre manutención de menores y en consecuencia se le 
condena al pago de una pensión de RD$25.00 mensuales en 
favor del menor Valentín Peña; SEGUNDO: Que debe con
denar y condena a dicho prevenido a 2 años de prisión co
rreccional, suspensiva mientras esté al día en sus obligacio
nes; TERCERO: Que debe declarar como al efecto declara la 
presente sentencia ejecutoria no obstante cualquier recurso 
que contra ella se intentare y a partir de la querella; CUAR

TO: Que debe condenar y condena a dicho prevenido al pago 
de las costas del procedimiento"; c) que sobre el recurso in
terpuesto la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago dictó la sentenda 
ahora impugnada en casación, con el siguiente dispositivo: 
PRIMERO: Que debe declarar como en efecto declara buena 
Y válida en cuanto a la forma el recurso de Apelación hecho 
Por Francisco Guzmán (a) Quico, de generales anotadas, de 
violar la Ley 2402, en perjuicio de Juana Evangelista Peña, 
contra sentencia NQ 013, de fecha 9 de enero del 1976, por 
haber sido hecho de acuerdo a las normas y exigencias proce
sales; SEGUNDO: En cuanto al fondo debe revocar la sen
tencia anterior NQ 13 de 9 de enero del 1976, que condenó al 
Prevenido al pago de una pensión de RD$25.00 (VEINTI
�INco PESOS ORO), mensuales en favor de Valentín Pe
na Y a 2 (dos) años de prisión suspensivo mientras esté al 
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día en sus obligaciones; TERCERO: Que debe condenar co
mo en efecto condena al prevenido Francisco Guzmán, al pa
go de una pensión de RD$15.00/00 (QUINCE PESOS ORO) 
en favor de Juana Evangelista Peña; CUARTO: Condena al 
inculpado al pago de las costas penales del presente proce
dimiento"; 

Considerando, que el examen del fallo impugnado pone 
de manifiesto que fue dictado en dispositivo, lo cual carece 
no sólo de motivos sino de la relación de los hechos; 

Considerando, que los Jueces del fondo están en la obli
gación de motivar sus sentencias; que al no precisar la sen
tencia impugnada los hechos y estar carente de motivos, la 
Suprema Corte está en la imposibilidad, al ejercer su poder 
de control, de decidir si la Ley ha sido bien o mal aplicada; 
por lo que procede la casación del fallo impugnado; 

Por Tales Motivos: PRIMERO: Casa la sentencia dictada 
por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Santiago, en sus atribuciones 
correccionales, el 18 de agosto de 1976, cuyo dispositivo ha 
sido copiado en parte anterior del presente fallo, y envía e1 
asunto por ante la Segunda Cámara Penal del Distrito Ju-

. dicial de Santiago; SEGUNDO: Declara las costas de oficio. 

(Firmado): Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.
J oaquín M. Alvarez Perel1ó.- Juan Bautista Rojas Almán· 
zar.- Máximo Lovatón Pittaluga.-- Felipe Osvaldo Perdo
mo Báez.- Joaquín L. Hernánd2z Espaillat.-- Ernesto Cu
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por Jos 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au· 
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE OCTUBRE DEL 1978 

sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, 

de fecha 13 de febrero de 1976. 

Materia: Laboral. 

Recurrente: Gustavo R. Estrella. 

Abogado: Dr. José María Acosta Torres. 

Recurrido: Gaspar Lora. 

Aboga.do: Dr. Rafael A. Sierra C. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, fo. Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre
sidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Presiden
te; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, 
Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lovatón Pittaluga 
Y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 13 del mes de Octubre del año 1978, años 135' de la In
dependencia y 116' de la Restauración, dicta en audiencia 
Pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Gustavo R. Estrella, dominicano, mayor de edad, Ingeniero, casado, do
t_:ticUiado en la casa No. 138 de la calle Pedro Henríquez Urena, de esta ciudad, cédula N9 36915, serie 31; contra la sen,
�encia de la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, del 13 e febrero de 1976, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído en la lectura de sus conclusiones, al Doctor Rafael 
A. Sierra C., abogado del recurrido Gaspar Lora, dominica
no, mayor de edad, obrero, casado, domiciliado en la casa 
No. 23 de la calle Robert Cout No. 23, Barrio La Yuca, En
sanche Naco, de esta ciudad, cédula N9 28192, serie 56; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secreta
ría de la Suprema Corte de Justicia, el 28 de junio de 1976, 
firmado por el abogado del recurrente, Dr. José María Acos
ta Torres, cédula N9 36915, serie 31, en el cual se proponen 
los medios que se indicarán más adelante; 

Visto el memorial de defensa del 9 de septiembre de 
1976, firmado por el abogado del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado y vistos los textos legales invocados por el recurrente, 
que se mencionarán más adelante, y los artículos 1 y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: A) que con motivo 
de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada, el 
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó una 

sentencia el 21 de junio de 1971, con el siguiente dispositivo: 
"FALLA: PRIMERO: Se rechaza por improcedente y mal 
fundadas las conclusiones incidentales del demandado Inge
niero Gustavo R. Estrella, y se acogen las del demandante 

Gaspar Lora, por ser justas y reposar en prueba legal, y se 

ordena en consecuencia un informativo testimonial a cargo 

suyo, a fin de que pueda probar los hechos invocados en sus 

conclusiones del día 4 de junio de 1971; SEGUNDO: Se fija 

la audiencia del día 15 de julio de 1971, a las 9:30 A.M., para 

celebrar el informativo precedentemente ordenado; TERCE

RO: Se pone a cargo del demandante notificar la presente 

sentencia conjuntamente con la lista de testigos a la contra-
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parte; CUARTO: Se ordena al demandado al pago de las cos
tas del incidente y se ordena la distracción de las mismas 
en favor del Dr. Rafael A. Sierra C., quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad"; B) que contra ese fallo interpuso 
un recurso de apelación el Inge:.iero Gustavo R. Estrella, 
que la Cámara a-qua dictó el 18 de octubre de 1971, una sen
tencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 
Rechaza el pedimento de reapertura de debate solicitado por 
el Ingeniero Gustavo R. Estrella, según los motivos expues
tos; SEGUNDO: Declara regular y válido en cuanto a la for
ma el recurso de apelación incoado por el Ingeniero Gustavo 
R. Estrella, contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo 
del Distrito Nacional, de fecha 21 de junio de 1971, dictada 
en favor de Gaspar Lora, cuyo dispositivo ha sido copiado 
en parte anterior de esta misma s�ntencia; TERCERO: Rela
tivamente al fondo Rechaza dicho recurso de alzada y en 
consecuencia Confirma en todas sus partes dicha sentencia 
impugnada; CUARTO: Condena a la parte que sucumbe 
Ingeniero Gustavo R. Estrella, al pago de las costas del pro
cedimiento, de conformidad con los artículos 5 y 16 de la 
Ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de Tra
bajo, ordenando su distracción en favor del Dr. Rafael A. 
Sierra C., quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 
C) que sobre el recurso interpuesto, la Suprema Corte de 
Justicia dictó el 20 de septiembre de 1972, una sentencia con 
el siguiente dispositivo: "Por tales motivos: PRIMERO: Casa 
la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito 
Nacional, en fecha 18 de octubre de 1971, cuyo dispositivo se 
ha copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el 
asunto ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de San Pedro de Macoris, como Tribunal de Segun
do Grado; y SEGUNDO: Compensa las costas entre las par
tes"; D) que sobre el envío así dispuesto, el Juzgado de Pri
�era Instancia de San Pedro de Macoris, dictó el 3 de sep
�iembre de 1973, una sentencia con el siguiente dispositivo: 
FALLA: PRIMERO: Que debe Declarar, como en efecto 
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Declara, regular y válido en cuanto a la forma el recurso de 
apelación interpuesto por el Ingeniero Gustavo R. Estrella 
contra sentencia dictada por el Juzgado de Paz de Trabajo 
del Distrito Nacional de fecha 21 de junio de 1971, cuyo dis
positivo ha sido copiado en parte anterior de esta sentencia; 
SEGUNDO: Que debe Desestimar, como en efecto Desesti
ma, por los motivos expuestos, el pedimento de la parte in
timante Gustavo R. Estrella, en el sentido de que declara 
prescrita la acción ejercida por Gaspar Lora y la incompe
tencia de este Tribunal para conocer de la demanda; TER
CERO: Relativamente al fondo Rechaza dicho recurso y en 
consecuencia Confirma, en todas sus partes dicha sentencia 
impugnada; CUARTO: Que debe Desestimar, como al efecto 
Desestima, por los motivos ya expuestos, el pedimento de la 
parte intimada Gaspar Lora, en el sentido de que se avoque 
el fondo del presente litigio para conocer de informativo; 
QUINTO: Que debe Ordenar, como en efecto Ordena, que el 
presente asunto vuelva a Primera Instancia para que sea an
te esa Jurisdicción donde se verifiquen las medidas que se 
habían ordenado; SEXTO: Que debe Reservar, como en efec
to Reserva, las costas''; E) que apoderada de nuevo la Cáma
ra de Trabajo del Distrito Nacional, dictó la sentencia ahora 
impugnada, con el s,iguiente dispositivo: "FALLA: PRIME
RO: Rechaza el pedimento de informativo y comparecencia 
personal, según los motivos expuestos; SEGUNDO: Fija la 
audiencia pública del día 31 de marzo de 1976, a las 9:00 de 
la mañana, para que las partes produzcan sus conclusiones 
al fondo; TERCERO: Reserva las costas"; 

Cons,iderando, que el recurrente se limita a proponer en 
su memorial, los siguientes medios de casación: Primer Me· 
dio: Falsa aplicación de los artículos 1337, 1338, 1271 y si
guientes, 2274 y 2275, todos del Código Civil; Segundo Me· 
dio: Falta de base legal, falta de motivos, motivación insu· 
ficiente, etc.; 

Considerando, que el recurrente alega en sus dos me
dios reunidos, que el documento suscrito por el Ingeniero 
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Estrella ha sido estimado erróneamente por el Juzgado a-quo 

como una prueba fehaciente de que dicho recurrente reco
noció que le adeudaba al recurrido la suma de RD$380.00 
por concepto de salarios deja dos de pagar y que el Ingeniero 
era el Patrono del Trabajador Ga::;par Lora, pero que dicho 
documento no dice que Estrella adeuda esa suma sino que 
esa. suma se adeuda; que el recurrente jamás se ha recono
cido como deudor y patrono del trabajador Gaspar Lora; 
que, además, la sentencia impugnada no contiene una expo
sición de los hechos decisivos que justifiquen su dispositivo, 
por lo que la sentencia de que se trata debe ser declarada 
nula; pero, 

Considerando, que conforme se ha expuesto anterior
mente, el recurrente no ha desarrollado los medios propues
tos y se ha limitado a degar que el documento que figura 
en el expediente no establece qu él sea patrono ni que reco
noce como propia la deuda reclamada por el obrero; que, sin 
embargo, el examen de la sentencia impugnada muestra que 
para rechazar el informativo solicitado y la comparecencia 
personal, no se ha fundado únicamente en el documento alu
dido sino en que fueron además CP lebradas medidas de ins
trucción, informativos y contra-informativos ante el Juzga
do de Paz a-quo cuyas actas da constancia de que están de
positadas en el expediente, por lo que, el Juzgado a-quo ex
presa en su sentencia que el asunto está suficientemente 
sustanciado, que, además la sentencia impugnada contiene 
una exposición completa de los hechos de la causa que jus
tifican su dispositivo; por lo que los medios propuestos ca
recen de fundamento y deben ser desestimados; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por el Ingeniero Gustavo R. Estrella, 
�ontra la sentencia dictada por !a Cámara de Trabajo del 

d 
uzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 13 
el Irles de febrero del 1978, cuyo dispositivo ha sido copiado 

en Parte anterior del presente fallo; y SEGUNDO: Condena 
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al recurrente al pago de las costas y las distrae a favor del 
Dr. Rafael A. Sierra C., abogado del recurrido quien afirma 
haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Ma
nuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.- Joaquín M:. 
Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Máxi
mo Lovatón Pittaluga.- Joaquín L. Hernández Espaillat.
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que,figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE OCTUBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 15 de mayo de 1975. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Antonio Linares Reynoso y Cía. Dominicana de Se
guros, C. por A. 

Abogado: Dr. José Ma. Acosta Torres. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustítuto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan 
Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lovatón Pittaluga, Feli
pe Osvaldo Perdomo Báez, y Joaquín Hernández Espaillat, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 16 del mes de Octubre del año 
1978, años 135' de la Independencia y 116' de la Restaura
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Antonio 
Linares Reynoso, dominicano, mayor de edad, casado, cho
fer, cédula No. 6745, serie 47, domiciliado en la calle "Pro
Yecto" 17, No. 71, del Ensanche Espaillat de esta ciudad, y 
l� Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., con domici
lio social en la calle Arzobispo Meriño No. 30, de esta ciu
dad, contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación 
de Santo Domingo, el 15 de mayo de 1975, cuyo dispositivo 
Se copia más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gi:meral de 
la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua el 19 de mayo de 1975, a reque
rimiento del Dr. José María Acosta Torres a nombre de los 
recurrentes, en fa cual no se proponen ningún medio de ca
sación; 

Visto el escrito de los recurrentes, del 28 de marzo del 
1977, por el Dr. José María Acosta Torres, cédula NQ 32511 
serie 31, en el cual se proponen los medios que se indican 
más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 del 1967, 
sobre Tránsito de Vehículos, 1383 del Código Civil, 1 y 10 
de la Ley No. 4117 del 1955, y 65 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación; Considerando, que en la sentencia im
pugnada, y en los documentos a que ella se refiere, consta 
lo siguiente: a) que con motivo de un accidente de tránsito, 
ocurrido en esta ciudad en el que una persona resultó con 
lesiones corporales, la Primera Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instanda del Distrito Nacional, dictó el 13 de 
octubre de 1972, una sentencia cuyo dispositivo aparece in· 
serta en el de la ahora impugnada; b) que sobre los recursos 
interpuestos intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo 
dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admite por 
regular y válido en cuanto a la forma el recurso de Apela· 
ción interpuesto en fecha 18 de Octubre de 1972, por el Dr. 
José María Acosta Torres; a nombre y representación del 
prevenido Antonio Linares Reynoso, y por la Cía. Domini
cana de Seguros C. por A., contra sentencia dictada en fecha 
13 de Octubre de 1972, por la Primera Cámara de lo Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, por 
haberse hecho de conformidad con la Ley; cuyo dispositivo 
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dice así: 'FALLA: Primero:- Se declara al nombrado Anto
nio Linares Reynoso, de generales que constan, culpable del 
delito de golpes y heridas involuntarias causada con el ma
nejo o conducción de vehículo de motor; previsto y sancio
nado por las disposiciones del artículo 49, párrafo C., de la 
Ley 241, en perjuicio de Gustavo Adolfo Reyes Rodríguez 
y en consecuencia acogiendo en su favor circunstancias ate
nuantes, se le condena al pago de una multa de Veinticinco 
Pesos Oro (RD$25.00) ; Segundo:- Se condena al referido 
inculpado al pago de las costas penales causadas; Tercero:
Se declara buena y válida en cuanto a la forma la constitu
ción en parte civil incoada por el señor Gustavo Adolfo Re
yes Rodríguez por conducto de su abogado constituído Dr. 
Abraham Vargas Rosario; en contra de Antonio Linares Rey
noso en su doble calidad de prevenido y persona civilmente 
responsable y la puesta en causa de la Cía. de Seguros Do
minicana de Seguros C. por A., (Sedomca) entidad asegura
dora del vehículo que ocasionó el accidente; Cuarto:- En 
cuanto al fondo se acoge dicha constitución en parte civil y 
se condena a Antonio Linares Reynoso, en su doble calidad 
de prevenido y persona civilmente responsable al pago de 
una indemización de Tres Mil Pesos Oro (RD$3,000.00) a 
favor de y en provecho de la parte civil constituída como 
justa reparación por los daños y hechos morales y materia
les sufridos por dicha parte civil; Quinto:- Se condena al 
nombrado Ant. Linares Reynoso; en su indicada calidad al 
pago de las costas, y los intereses legales de la suma acorda
da computados a partir de la fecha de la demanda y hasta la 
total ejecución de la sentencia a intervenir a título de in
d�mnización complementaria; Sexto:- Se condena a Anto
;10 Linares Reynoso y a la Cía. de Seguro Dominicana de 

eguros C. por A., (Sedomca) al pago de las costas civiles 
�n distracción de las mismas en favor y provecho del Dr. 

braham Vargas Rosario, abogado, quien afirma haberlas 
a�anzado en su totalidad; Séptimo:- Se declara la regularidad de la puesta en cat:sa de 1a Cía. de Seguros Dominica-
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na de Seguros C. por A., (Sedomca) entidad aseguradora de 
la guagua placa No. 68141 marca Ford; color Azul y Blanco 
modelo 1957, asegurada en dicha Cía., y en consecuencia se 
declara la presente sentencia Común y Oponible con todas 
sus consecuencias legales a dicha Cía. de Seguros de confor
midad con lo dispuesto por el Art. 10 modificado de la Ley 
4117; sobre seguro obligatorio de vehículos de motor'; por 
haber sido hecho de conformidad con la Ley; SEGUNDO:
En cuanto al fondo de dichos recursos pronuncia el defecto 
cor.tra el prevenido Antc.nio Linares Rey.naso, por no com
p::irecer a la audiencia estando legalmente citado; TERCE
RO:- Confirma en todas sus partes la sentencia recurrida 
por haber sido dictada conforme a Derecho; CUARTO:
Condena a los recurrentes al pago de las costas penales y 
civiles en provecho del Dr. Abrahan Vargas Rosario, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que los recurrentes proponen en su escri
to los siguientes medios de casación: Primer Medio: Falsa 
aplicación de todas las disposiciones que rigen la prueba en 
materia correccional; Segundo Medio: Falta de base legal, 
falta de motivos, desnaturalización de los medios de prueba; 

Considerando, que en los dos medios de casación, re
unidos, de su escrito los recurrentes, alegan, en síntesis, lo 
siguiente: que en el Juzgado de Primera Instancia como en 
la Corte de Apelación quedó establecido que Antonio Lina· 
res Reynoso no había violado ninguna de las disposiciones 
de la Ley No. 241, ya que todas las pruebas sometidas en la 
causa resultaron insuficientes para determinar culpabilidad 
y responsabilidad en el recurrente; que la Corte a-qua se !i· 
mita a declarar en su sentencia que no hubo falta de la vic· 
tima sin exponer los motivos que la indujeron a llegar a esa 
conclusión; pero 

Considerando, que los alegatos de los recurrentes se re· 
fieren a cuestiones de hecho de la soberana apreciación de 



BOLETIN JUDICIAL 1945 

los jueces del fondo que no están sujetos al control de la ca

sación; que la Corte a-qua no tenía que dar motivos específi

cos en relación con el comportamiento de la víctima si lle

garon a la conclusión de que el único culpable del hecho lo 

fue el conductor del vehículo que ocasionó el accidente, tal 
como se expresa más adelante; por lo que los medios del re

curso carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, mediante 

la ponderación de los elementos de juicio administrados re

gularmente en la instrucción de la causa, se dieron por esta

blecidos los siguientes hechos: a) que el día 26 de septiem
bre de 1971, mientras el prevenido Antonio Linares Rosario 

conducía el autobús, placa No. 68141, de su propiedad, con 
Póliza No. 20573 de la Compañía Dominicana de Seguros, C. 
por A., con dirección de Oeste a Este por la calle Barney 
Morgan de esta ciudad, al llegar a la esquina de la calle "12" 
atropelló a Gustavo Adolfo Reyes Rodríguez ocasionándole 
golpes y heridas y contusiones que curaron después de 30 y 

antes de 45 días; b) que el hecho se debió a la imprudencia 

del prevenido Antonio Linares Reynoso al conducir su ve
hículo de una manera descuidada y sin observar las leyes y 
reglamentos de la materia, al reiniciar la marcha sin cercio

rarse que la víctima estaba aún desmontándose del autobús; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu
ran, a cargo del prevenido Antonio Linares Reynoso, el de
lito de golpes y heridas causados involuntariamente con el 
manejo de un vehículo de motor, previsto por el artículo 49 
de la Ley No. 241, y sancionado por este mismo texto legal 
en su letra c) con las penas de 6 meses a 2 años de prisión y 
multa de RD$100.00 a RD$500.00 si la enfermedad o imposi
bilidad para el trabajo de la víctima durare 20 días o más, 
como sucedió en la especie; que al condenar a dicho preveni
do, después de declararlo culpable de dicho delito al pago 
de una multa de RD$25.00, acogiendo en su favor circuns
tancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una pena ajusta
da a la Ley; 
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Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua estimó que 
el hecho del prevenido Antonio Linares Reynoso, propieta
rio del vehículo había ocasionado a la persona constituída 
en parte civil, Gustavo Adolfo Reyes Rodríguez, daños ma
teriales y morales que dicha Corte apreció soberanamente 
en la suma de RD$3,000.00, y al condenar al prevenido al pa
go de esa suma en favor de la persona constituída en parte 
civil, como justa reparación por los perjuicios sufridos, y al 
hacer oponibles esas condenaciones a la Compañía de Segu
ros, C. por A., también puesta en causa, dicha Corte hizo 
una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Có
digo Civil, y 1 y 10 de la Ley No. 4117 del 1955 ; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, en 
lo concerniente al prevenido recurrente, la sentencia impug
nada no presenta vicio alguno que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de ca· 
sación interpuestos por Antonio Linares Reynoso y la Com
pañía Dominicana de Seguros, C. por A., contra la sentencia 
dictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo del 15 
de mayo de 1975, en sus atribuciones correccionales, cuyo 
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fa· 
llo; Segundo: Condena al prevenido recurrente al pago de 
las costas penales. 

(Fdos.) : Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ravelo de 
la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Joaquín M. Alvarez Pe· 
reiló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón 
Pittaluga.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín Her· 
nández Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au· 
diencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo) .: Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE OCTUBRE DEL 1978 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

f.echa 15 de mayo de 1975. 

MJtteria: Correccional. 

Recurrentes: Dennis Amauri Alvarado Newman, y la Compafíia 

de Seguros América, C. por A. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre ele la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces N�stor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Má
ximo Lovatón Pittaluga y Joaquín L. Hernández Espaillat, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 16 de octubre del año 1978, años 
135' de la Independencia y 116' de la Restauración, dicta en 
audiencia pública, como Corte de Casación, la sjguienle sen
tencia: 

Sobre los recursos de casación inkrpuestos conjunta
mente por Dennis Amauri Alvarado Newman, dominicano, 
mayor de edad, casado, domiciliado en Ia casa NQ 7 de la ca
lle Club de Leones del Ensanche Ozama de esta ciudad, cé
dula N? 40250 serie 23, y la Seguros América, C. por A., con 
su domicilio principal en el Edificio La Cumbre, ubicado en 
la avenida Tiradentes, 4ta. Planta, de esta Capital, contra la 
�ntencia dictada en sus atribuciones correccionales por la 

19°r
te de Apelación de Santo Domingo, el 15 de mayo de 

75, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 

Secretaría de la Corte a-qua, el 23 de mayo de 1975, a reque
rimiento del Dr. Rafael Acosta, cédula 12452, serie 12, en 
representación de los recurrentes, acta en la cual no se pro
pone contra la sentencia impugnada ningún medio determi
nado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de 1967, 
sobre vehículos de motor; 1383 del Código Civil, y 1, 37 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciu
dad el 11 de octubre de 1972 en el cual un menor resultó con 
lesiones corporales, la Segunda Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 19 de 
julio de 1973, en sus atribuciones correccionales, una senten
cia cuyo dispositivo se copia más adelante, inserto en el de 
la ahora impugnada; b) que sobre las apelaciones interpues
tas por el Magi,strado Procurador Fiscal del Distrito Nacio
nal y por Julio César Pacheco Hernández, parte civil cons
tituída, intervino el 15 de mayo de 1975 el fallo ahora impug
nado en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI
MERO: Admite por regular y válido en cuanto a la forma 
el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Máximo Hen
ríquez Saladín, Magistrado Procurador Fiscal del Distrito 
Nacional, y b) por el Dr. Luis F. Guzmán Estrella, a nombre 
y representación de Julio César Pacheco Hernández, padre 
del menor lesionado, Víctor Beato, contra sentencia de fecha 
19 de julio de 1973, dictada por la Segunda Cámara de lo 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio· 
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nal, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Declara al 
nombrado Dennys Alvarez Newman, de generales anotadas, 
no culpable de los hechos puestos a su cargo (violación a la 
ley 241, en perjuicio del menor Víctor Beato) , y en conse
cuencia se descarga por no haber violado ninguna de las dis
posiciones establecidas en la ley 241, por deberse el acci
dente a la falta exclusiva de la víctima.- Segundo: Declara 
las costas penales de oficio.- Tercero: Declara regular y 
válida en cuanto a la forma la constitución en parte civil 
incoada por el señor Julio César Paulino Hernández en su 
calidad de padre del menor Víctor Beato, o Víctor César Pa
checo, a través de los Dres. José Chía Troncoso y Luis E. 
Guzmán Estrella, contra los señores Dennys Alvarez New
man y la Cía. de Seguros América, C. por A., por ajustarse 
a la ley.- Cuarto: En cuanto al fondo se rechazan las con
clusiones formuladas por la parte civil constituída, a través 
de su abogado Dr. Luis L. Guzmán Estrella, por improceden
tes y mal fundadas.- Quinto: Condena al señor Julio César 
Paulino Hernández, parte civil constituída que sucumbe, al 
pago de las costas civiles'.- SEGUNDO: En cuanto al fondo 
de dichos recursos, revoca en todas sus partes la sentencia 
recurrida, y la Corte de Apelación obrando por contrario 
imperio declara al nombrado Dennys Alvarez Newman, cul
pable de violación a los artículos 49 y 65 de la Ley NQ 241, 
en perjuicio del menor Víctor Beato o Víctor César Pacheco, 
Y en consecuencia lo condena al pago de una multa de Vein
ticinco Pesos Oro (RD$25.00) y al pago de las costas penales 
de dichas instancias.- TERCERO. Admite igualmente como 
regular y válida en cuanto a la forma, la constitución en 
Parte civil hecha en audiencia por Julio César Pacheco Her
nández, padre del menor lesionado, contra Dennys Alvarez 
N'ewman en su doble calidad de persona civilmente respon
s�?le Y prevenido, y en cuanto al fondo de dicha constitucion en parte civil, condena a Dennys Alvarez Newman, en 
;u doble calidad al pago de una indemnización de Dos Mil esos Oro (RD$2,000.00) a favor de la parte civil constituí-
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da, como justa reparación por los daños morales y materia
les sufridos por la víctima, en el accidente.- CUARTO: Con
dena, además a Dennys Alvarez Newman, en su aludida ca
lidad, al pago de las costas civiles, con distracción de las 
mismas en provecho del Dr. Santos Sena Pérez, quien afir
ma haberlas avanzado en su totalidad.- QUINTO: Declara 
la presente sentencia común y oponible a la Compañía de 
Seguros América, C. por A., en su calidad de entidad asegu
radora del vehículo objeto del accidente, de conformidad 
con el Art. 10 de la Ley 4117"; 

Considerando, en cuanto al recurso de casac10n de la 
Seguros Am¡érica, C. por A., que procede declarar la nuli
dad del mismo, en razón de que dicha recurrente no ha ex
puesto los medios en que lo funda, conforme lo exige, a pe
na de nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; que, por tanto, sólo procede examinar el re
curso del prevenido; 

Considerando, que la Corte a-qua, mediante la pondera
ción de los elementos de juicio regularmente administrados 
en la instrucción de la causa, para declarar culpable y con
denar al prevenido Dennis A. A1varez N., por el delito pues
to a su cargo, dio por establecido lo siguiente: a) que el 11 
de octubre de 1972, en horas de la mañana, se produjo un 
accidente de tránsito en la calle Vicente Noble de esta ciu
dad, en el cual el carro placa NQ 108-951, asegurado con pó
liza NQ A-6858 de la Seguros América, C. por A., conducid?, 
de Sur a Norte de Ja referida vía, por su propietario Dennts 
A. Alvarez N., atropelló al menor Víctor César Pacheco. 
ocasionándole lesiones corporales curables antes de veinte 
días; y b) que el accidente se debió a la falta cometida por 

el prevenido al conducir su vehículo de manera descuidada 
y a exceso de velocidad, al rebasar otro vehículo que se en· 
contraba estacionado; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu· 
ran a cargo del pr,evenido recurrente, el delito de golpes Y 
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heridas por imprudencia, ocasionados con el manejo de un 
vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley 241 
de 1967, y sancionado en la letra b) de dicho texto legal con 
las penas de 3 meses a 1 año de prisión y multa de RD$50.00 
a RD$300.00, cuando la enfermedad o la imposibilidad de la 
víctima para dedicarse al trabajo durare, como ocurrió en la 
especie, menos de veinte días; que al condenar al prevenido 
recurrente al pago de una multa de RD$25.00, acogiendo 
circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una pena 
ajustada a la ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por es
tablecido que el hecho del prevenido Dennis A. Alvarez N., 
había ocasionado a Julio César Pacheco �ernández, parte 
civil constituída en su calidad de padre del menor lesiona
do, daños y perjuicios, materiales y morales, cuyo monto 
apreció soberanamente en la suma de RD$2,000.00 (dos mil 
pesos); que al condenar a Dennis A. Alvarez N., en su do
ble condición de conductor y propietario del vehículo, al 
pago de esa suma, la Corte a-qua hizo una correcta aplica
ción del artículo 1383 del Código Civil; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada, 
en sus demás aspectos, en lo concerniente al prevenido re
currente, no presenta vicio alguno que justifique su casa
ción; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por la Seguros América, C. por A., con
tra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, en sus atribuciones correccionales, el 15 de mayo 
de 1975, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del pre
sente fallo; y Segundo: Rechaza el recurso de casación inter
puesto por Denn'is A. Alvarez N., contra la mencionada 
sentencia y lo condena al pago de las costas penales. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Rave
lo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio 
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Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas 
Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Joaquín L. Her
nández Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) : Ernesto Curie] hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE OCTUBRE DEL 1978 

Sentoocia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 22 de julio de 1976. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Pedro de Jesús Arias Agramonte y la Compañía Do

minicana de Seguros, C. por A. 

Abogado: Dr. José María Acosta Torres. 

Intervinientes: Luz América Terrero Rodríguez y Rosanna Va

lenzuela. 

Abogado: Dr. Simón Ornar Valenzuela de los Santos. 

Dios, Patria y Libertad, 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri
mer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo 
Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín 
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista .Rojas Almánzar, y Joa
quín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario Gene
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 18 del 
mes de Octubre del año 1978, años 135' de la Independencia 
Y 116' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuesto por Pedro de 
Jesús Arias Agramonte, dominicano, mayor de edad, casado, 
chofer, cédula N<? 19557, serie 10, domiciliado en la calle 
Rocco Capano de la ciudad de Azua', y la Compañía Domini
cana de Seguros, C. por A., con asiento social en la casa No. 
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55 de la Avenida Independencia, de esta ciudad; contra la 
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Do
mingo, en sus atribuciones correccionales, el 22 de julio de 
1976, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Simón 
Ornar Valenzuela de los Santos, cédula N9 18303, serie 12, 
abogado de los intervinientes, que son Luz América Terrero 
Rodríguez, y Rosanna Valenzuela, dominicanas, mayores de 
edad, solteras, abogada la primera, y estudiante la segunda, 
c;édulas Nos. 16227 y 18636, serie 12, respectivamente, domi
ciliadas en la Avenida Independencia No. 17-altos, de esta 
ciudad; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua el 2 de agosto de 1976, a re
querimiento del Dr. José María Acosta Torres, cédula NQ 
32511, serie 31, en representación de los recurrentes, en la 
cual no se propone ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de los recurrentes, del 13 de mayo de 
1977, suscrito por su abogado, el Dr. José María Acosta To
rres, en el cual se proponen los medios que se indican más 
adelante; 

Visto el escrito de las intervinientes del 13 de mayo de 

1977, suscrito por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe

rado y vistos los textos legales invocados por los recurren· 
tes en su escrito, que se mencionan más adelante, y los ar· 
tículos 49 y 52 de la Ley NQ 241, del 1967, sobre Tránsito Y 
Vehículos, 1383 y 1384 del Código Civil, 1 y 10 de la Ley NQ 

4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Mo
tor, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
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Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta 
ciudad, el 7 de octubre de 1975, en el cual dos personas re
sultaron con lesiones corporales, la Octava Cámara de lo 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito N acio
nal, dictó el 17 de noviembre de 1975, en sus atribuciones 
correccionales, una sentencia cuyo dispositivo aparece in
serto en el de la ahora mpugnada; b) que sobre los recursos 
interpuestos intervino la sentencia ahora impugnada en ca
sación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIME
RO: Admite como regular y válido el recurso de apelación 
intupuesto por el Dr. Rafael Márquez, a nombre y represen
tación de Pedro de Jesús Arias Agramonte, de la persona ci
vilmente responsable y de la Cía. Dominicana de Seguros, 
C. por A, contra sentencia dictada por la Octava Cámara de 
lo Penal .del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na
cional, en fecha 17 de noviembre de 19175, cuyo dispositivo 
dice así: 'Falla: Primero: Se declara al nombrado Pedr0 de 
Jesús Arias Agramonte, portador de la cédula N<> 19557, se
rie 10, domiciliado y res.idente en la calle Rocco Capano N9 
29 de Azua, culpable de violación a los artículos 49 y 65 de 
la Ley N9 241, y en consecuencia, s.e le condena al ,pago de 
una multa de Veinticinco Pesos Oro (RD$25.00) y a:l pago de 
las costas penales; Segundo: Se declara a la nombrada 
Licda. Luz América Terrero Rodríguez, portadora de la cé
dula personal de identidad N<> 16227, serie. 12, domiciliada y 
r�idente en la Avenida Independencia' N<> 17 de esta ciudad, 
No Culpable de violación a las disposiciones de la Ley No. 
241, y en consecuencia se Descarga de toda responsabilidad 
penal y se declaran las costas de oficio; Tercero: Se declara: 
regular y válida en cuanto a la forma, la constitución en 
Parte civil hecha en audiencia, por la Licda. Luz América 
Terrero Rodríguez y Rosanna Valenzuela, por mediación de 
su abogado constituído Dr. Simón Ornar Valenzuela, contra 
Pedro de Jesús Arias Agramonte, prevenido y persona ci-
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vilmente responsable, por haber sido hecha de conformidad 
con la Ley, y en cuanto al fondo, Se Condena a Pedro de 
Jesús Arias Agramonte, al pago de las siguientes indemni
zaciones: A) RD$10,000.00, (Diez Mil Pesos Oro), a favor 
de la Licda. Luz América Terrero Rodríguez, como justa 
reparación de los daños y perjuicios morales y materiales 
sufridos por ella en el accidente y RD$2,278.00 (Dos Mil Dos
cientos Setentiocho Pesos Oro), por los daños causados al 
vehículo de su propiedad; RD$3,000.00 (Tres Mil Pesos Oro), 
a favor de Rosanna Valenzuela, como justa reparación por 
las lesiones sufridas por ésta en el accidente y al pago de 
los intereses legales de dichas sumas, a título de indemniza
ción suplementaria; Cuarto: Se condena a Pedro de Jesús 
Arias Agramonte en su ya expresada calidad, al pago de las 
costas civiles con distracción de las mismas en provecho del 
Dr. Simón Ornar Valenzuela S., abogado constituído en par
te civil, por haberlas avanzado en su totalidad; y Quinto: 
Se declara la presente sentencia, común oponible en su as
pecto civil a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., 
(SEDOMCA), entidad aseguradora del vehículo causante del 
accidente de conformidad con el artículo 10 modificado de 
la Ley N9 4117 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de 
Motor'; por haber sido hecho dentro del plazo y demás for
malidades legales; SEGUNDO: Modifica la sentencia recu
rrida en su ordinal 3ro. en lo que respecta a las indemniza
ciones acordadas y la Corte por propia autoridad las fija a) 
RD$3,000.00 (Tres Mil Pesos Oro), a favor de la Licda. Luz 
Am,,érica Terrero Rodríguez como justa reparación por los 
daños y perjuicios morales y materiales sufridos por ella en 
el accidente, y RD$1,500.00 (Mil Quinientos Pesos Oro), por 
los daños causados al vehículo de su propiedad; b) RD$1; 
000.00 (Mil Pesos Oro) a favor de Rosanna Valenzuela, co
mo justa reparación por las lesiones sufridas por ésta en el 
accidente, ya que la Corte estima que estas sumas están rnás 
acorde con los daños recibidos; TERCERO: Confirma en sus 
demás aspectos la sentencia recurrida; CUARTO: Condenaª 
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Pedro de Jesús Arias Agramonte, prevenido y persona ci
vilmente responsable al pago de las costas penales y civiles 
de la alzada, con distracción de las civiles en favor del Dr. 
Simón Ornar Valenzuela de los Santos, abogado que afirma 
haberlas avanzado en su totalidad; QUINTO: Se da Acta a 
la parte civil constituída que ha depositado la Matrícula 
N9 1340174, en donde consta que el número 131-019 corres
ponde al carro Datsun, color marfil, chasis N9 L B 21055019, 
registro N9 210395"; 

Considerando, que los recurrentes proponen en definiti
va, en su memorial los siguientes medios de casación; Primer 

Medio: Falsa aplicación de los artículos 43 y 44 del Código 
de Procedimiento Criminal; Segundo Medio: Errada inter
pretación de las declaraciones del prevenido; Tercer Medio: 

Falta de examen de la conducta de la víctima; Cuarto Medio: 

Falta de Justificación de los daños materiales sufridos por 
el vehículo; Quinto Medio: Falta de base legal, Falta de mo
tivos e insuficiencia de éstos; 

Considerando, que en el primer medio de su memorial 
los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: que la Corte 
a-qua atribuyó un valor jurídico a una factura depositada en 
el expediente en que se detallan los desperfectos sufridos 
por el vehículo de la parte civil, sin tener en cuenta que no 
contiene la firma de la persona que la preparó, ni indica su 
cédula ni contiene el sello gomígrafo del taller de donde 
emanaba la factura; que la Corte no realizó ningún experti
cio para comprobar esos daños; pero, 

Considerando, que el examen del fallo impugnado re
vela que la Corte a-qua no se fundó, para evaluar los daños 
sufridos por el vehículo chocado, exclusivamente en la fac
tura a que se refieren los recurrentes, sino en el conjunto 
de todos los elementos de juicio de la causa; por lo que el 

. lnedio que es examina carece de fundamento y debe ser de
sestimado; 
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Considerando, que en el segundo medio de su memorial 
los recurrentes alegan, en síntesis, lo que sigue: que la Corte 
a-qua para declarar la culpabilidad de Pedro de Jesús Arias 
Agramonte, se basó en el hecho de que éste se declaró cul
pable de dicho accidente, pero la Corte no tuvo en cuenta 
que el prevenido declaró que en el momento del accidente 
los frenos "no le obedecieron"; que la confesión de un incul
pado no es suficiente por sí sola para declarar la culpabili
dad de un prevenido; pero, 

Considerando, que contrariamente a lo que alegan los 
recurrentes, la Corte a-qua expresa en su sentencia lo si
guiente, sobre la declaración del prevenido en relación con 
el fallo de los frenos de su vehículo: que Arias Agramonte 
debió revisar su automóvil antes de transitar por las calles 
"y cerciorarse si ese carro ofrecía las garantías de seguridad 
necesarias en su funcionamiento para no provocar daños a 
personas y cosas ... ", que en tales circunstancias, y tratán
dose de una cuestión de hecho de la soberana apreciación de 
los Jueces del fondo que no está bajo el control de la casa
ción, el segundo medio del recurso debe ser desestimado; 

Considerando, que en el tercer medio del recurso se ale
ga, en síntesis, lo siguiente: que en la sentencia impugnada 
no se dan motivos en cuanto a la conducta de la víctima en 
el accidente; pero, 

Considerando, que los Jueces del fondo no están obliga
dos a dar motivos específicos acerca del comportamiento de 
la víctima en un accidente de tránsito, cuando aprecian que 
el único culpable del mismo lo es el prevenido, como ocurrió 
en el presente caso; por lo que el tercer medio del recurso 
carece de fundamento y debe ser desestimado también; 

Considerando, que en el cuarto medio de su memorial 
los recurrentes alegan, en síntesis, lo que sigue: que en la 
sentencia impugnada no se exponen los fundamentos de la 
apreciación de la evaluación de los daños sufridos por el ve-
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bículo; que por la sentencia se establece que la reparación 
de una puerta del automóvil asciende a la suma de RD$1,-
500.00, de donde resulta que las cuatro puertas del vehículo 
tendrían un valor de RD$600.00 y otro tanto el resto del ve
hículo, o sea que la reparación tendría un valor mayor al 
costo del vehículo; pero, 

Considerando, que los Jueces son soberanos para apre
ciar el monto de los daños y perjuicios en una demanda en 
reparación de los mismos; que en la especie los Jueces no 
sólo tuvieron en cuenta la reparación de una de las puertas 
del vehículo, sino de otros desperfectos; que, además, la Su
prema Corte aprecia que la suma acordada como indemniza
ción no es irrazonable, por lo que el medio que se examina 
carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que en el quinto y último medio de su 
memorial, los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: 
que la sentencia impugnada no contiene una exposición de 
los hechos decisivos que indujeran a la Corte a-qua a dictar 
su fallo en la forma que lo hicieron y que permite a la Su
prema Corte de Justicia establecer que en el mismo se hizo 
una correcta aplicación de la Ley; pero, 

Considerando, que en la sentencia impugnada, mediante 
la ponderación de los elementos de juicio regularmente ad
ministrados en la instrucción de la causa, se da por estable
cido lo siguiente: A) que el día 7 de octubre del 1975, siendo 
las 5 :15 P. M., mientras el automóvil placa N9 216-064, con 
Póliza NQ A-47714 de la Compañía Dominicana de Seguros, 
C. por A., transitaba de Oeste a Este por la calle Leonor de 
Ovando de esta ciudad, al llegar a la esquina formada con 
la calle Las Carreras, se originó un choque con el automóvil 
Pk'Ca. N9 113-019, conducido por su propietaria, Luz América Terrero Rodríguez, quien transitaba de Sur a Norte por 
;sta última calle; B) que del choque resultó la conductora 

t 
errero Rodríguez con golpes curables después de 30 y an-es de 45 días, y la pasajera Rosanna Valenzuela, con golpes 
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curables después de los 10 y antes de los 20 días, resultando 
el vehículo conducido por Terrero Rodríguez con abolladu. 
ras en todo el lado izquierdo, rotura de los vidrios de las 
puertas y otros daños más; C) que para declarar la culpabi
lidad del prevenido la Corte a·qua se basó en la declaración 
de dicho prevenido quien admitió su culpabilidad al alegar 
que el hecho ocurrió porque los frenos no le respondieron 
en el momento del accidente; que por lo expuesto preceden
temente y lo que se ha dicho a propósito del examen del 
segundo medio es evidente que la sentencia impugnada con
tiene motivos suficientes, pertinentes y congruentes que jus
tifican su dispositivo; 

Considerando, que los hechos así establecidos, constitu
yen a cargo del prevenido recurrente, el delito previsto en 
el artículo 49 de la Ley N9 241 de Tránsito y Vehículos, de 
causar golpes y heridas por imprudencia con el manejo de 
vehículos de motor, sancionado en la letra C) del mismo tex
to legal con las penas de 6 meses a 2 años de prisión y multa 
de RD$100.00 a RD$500.00, si la enfermedad o la imposibili
dad de la víctima para realizar su trabajo durare 20 días o 
más, como ocurrió en la especie; que, por tanto, al condenar 
al prevenido Pedro de Jesús Arias Agramonte a una multa 
de RD$25.00, acogiendo en su favor circunstancias atenuan
tes, la Corte a-qua le aplicó una sanción justada a la Ley; 

Considerando, que, asimismo, la Corte a·qua apreció que 
el hecho del prevenido había causado a Luz América Terre
ro Rodríguez y Rosanna Valenzuela daños y perjuicios, mo
rales y materiales, que evaluó soberanamente en las sumas 
de RD$4,500.00, para la primera y RD$1,000.00 para la se· 
gunda; que al condenar al prevenido Pedro de Jesús Arias 
Agramonte, al pago de esas sumas y de los intereses legales 
de esas sumas, a contar de la demanda, a título de indemni
zación principales y complementarias, la Corte a-qua hizo 
una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Có
digo Civil y 1 y 10 de la Ley N9 4117 de 1955, sobre Seguro 
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Ogligatorio de Vehículos de Motor, al declarar oponible a la 
Compañía Aseguradora dichas condenaciones civiles ; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos en lo concerniente al prevenido recu
rrente, no contiene vicio alguno de justifique su casación ; 

Por tales motivos : PRIMERO: Admite como intervinien
te a Luz América Terrero Rodríguez y Rosanna Valenzuela, 
en los recursos de casación interpuestos por Pedro de Jesús 
Arias Agramonte y la Compañía Dominicana de Seguros, 
C. por A., contra la sentencia de l¡:i Corte de Apelación de 
Santo Domingo, dictada en sus atribuciones correccionales 
el 22 de julio de 1976, cuyo dispositivo se ha copiado en par
te anterior del presente fallo; SEGUNDO: Rechaza los refe
ridos recursos; TERCERO: Condena al prevenido Pedro de 
Jesús Arias Agramonte al pago de las costas, con distrac
ción de las civiles en favor del Dr. Simón Ornar Valenzuela 
de los Santos, abogado de las intervinientes, quien afirma 
haberlas avanzado en su totalidad, y las hace oponible a la 
Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., dentro de los 
términos de la Póliza. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almán
zar.- Joaquín L. Hernández Espaillat.- Ernesto Curiel hi
jo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
�iencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE OCTUBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 

10 de junio de 1974. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Ubaldo Arias Vargas, Ligia Morel Fermín y Seguros 

Pepín, S. A. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, Ia Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa· 
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga y Joaquín Hernández Espaillat, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 18 del mes de Octubre del año 
1978, años 135' de la Independenca y 116' de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como Corte de Casacióí:l, la si· 
guiente sentencia: 

Sobre los recursos de casac10n interpuestos conjunta· 
mente por Ubaldo Arias Vargas y Ligia Morel Fermín, do· 
minicanos, mayores de edad, domiciliados en las calles Ja· 
cinto de la Concha y NQ 7, casas Nos. 5-A y N9 15, respecti· 
vamente, de la Ciudad de Santiago; y la Compañía Seguros 

Pepín, S. A., con domicilio Social en la casa NQ 122, de la 

calle Restauración, de la ciudad de Santiago, contra la sen· 
tencia dictada en sus atribuciones correccionales, por la 

Corte de Apelación de Santiago, el 10 de Junio de 1974, 

cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta de los recursos de casación levantada en 

la Secretaría de la Corte a-qua, el 17 de Junio de 1974, a 
requerimiento del Licdo. José Fermín Martes D., a nombre 
de los recurrentes, en la que no se expone ningún medio de
terminado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber delibe
rado y vistos los artículos 49, 52 y 96 de la Ley 241 de 1967, 
sobre Tránsito de Vehículos; 1383 del Código Civil y 1, 37, 
62 y 65 de la ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que la sentencia impugnada y los docu
mentos del expediente ponen de manifiesto, a) que con mo
tivo de un accidente de tránsito ocurrido el día 27 de agosto 
de 1972, en la ciudad de Santiago, en que resultaron algunas 
personas con lesiones corporales, la Tercera Cámare: Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santiago, dictó una sentencia correccional, cuyo dispositivo 
aperece inserto en el de la ahora impugnada; b) que con 
motivo de las apelaciones interpuestas intervino la senten
cia ahora impugnada cuyo dispositivo se transcribe a conti
nuación: "FALLA: PRIMERO: Declara buenos y válidos en 
cuanto a la forma los recursos de apelación interpuestos por 
el Dr. Jo5¡é Avelino Madera a nombre y representación de 
José Octavio Vásquez y Rafael Vásquez, en su calidad de 
Padre de la menor Rosa María Vásquez, y por el Dr. Ambrio
rix Díaz Estrella, a nombre y representación del nombrado 
Ubaldo Arias Vargas, Lucía o Ligia Morel Fermín y la Se
guros "Pepín", S. A., contra sentencia de fecha diecinueve 
(19) del mes de Diciembre del año mil novecientos setenta 
Y tres (1973) dictada por la Tercera Cámara Penal del Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, 
cuyo dispositivo copiado textualmente dice así: 'FALLA: 
Prirnero: Se pronuncia el defecto contra el acusado Ubaldo 
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Arias Vargas, por no haber comparecido a la audiencia para 
la cual había sido legalmente citado; Segundo: Se declara al 
prevenido Ubaldo Arias Vargas, culpable de violar la ley 
241 en perjuicio de José Octavio Vásquez y Re sa María Vás
quez, y en consecuencia se condena al pago de una multa de 
RD$50.00 (Cincuenta Pesos Oro) y costas acogiendo a su fa
vor circunstancias atenuantes; Tercero: Se declara al nom
brado José Octavio Vásquez, No culpable de violar la ley 
241, y en consecuencia se descarga de toda responsabilidad 
penal, por no haberse probado de que hubiesen falta, se de
claran las costas de oficio; Cuarto: Se declara regular y váli
do la constitución en parte civil hecha por los señores José 
Octavio Vásquez Cepeda y por Rafael Pascual Vásquez, y 
en su calidad de padre de la menor Rosa María Vásquez, y 
en su calidad de propietario del motor placa N9 36245 en
vuelto en el accidente, contra la señora Lucía Morel Fermín, 
en su calidad de persona civilmente responsable y el señor 
Ubaldo Arias Vargas, prevenido; Quinto: Se condena a la 
señora Lucía Morel, al pago de una suma de RD$500.00 a 
favor del señor Rafael Pascual Vásquez, por los daños su
fridos por su hija menor Rosa María Vásquez, y al pago de 
RD$300.00 a favor del señor Rafael Pascual Vásquez, por los 
daños materiales sufridos por el motor de su propiedad pla
ca N9 36245; Sexto: Se condena a la señora Lucía Morel Fer
mín, al pago de una indemnización de RD$300.00 a favor del 
señor José Octavio Vásquez por los daños sufridos en el ac
cidente; S.éptimo: Se condena a los señores Lucía More} Fer
mín y Ubaldo Arias Vargas, al pago de los intereses legales 
de las sumas precitadas a partir de la demanda en justicia Y 
a título de indemnización suplementaria; Octavo: Se declara 

la presente sentencia común y oponible a la Compañía de Se

guros Pepín, S. A., en su condición de compañía aseguradora 

de la responsabilidad civil de la señora Lucía Morel Fermín; 

Noveno: Se condena a los señores Lucía Morel Fermín Y 
Ubaldo Arias Vargas, y a la Compañía Seguros Pepín, S. A, 
al pago de las costas con distracción de las mismas en favor 
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del Dr. Ramón Antonio Veras, abogado, quien afirma estar
las avanzando en su totalidad'; SEGUNDO: Modifica la sen
tencia recurrida en el sentido de condenar a la señora Lucía 
Morel Fermín y al ·prevenido Ubaldo Arias Vargas, al pago 
de RD$400.00 (Cuatrocientos Pesos Oro) a favor de José Oc
tavio Vásquez, por los daños morales y materiales sufridos 
por éste; y a la suma de RD$400.00 (Cuatrocientos Pesos 
Oro) en favor del señor Rafael Pascual Vásquez, por los da
ños morales y materiales sufridos por su hija Rosa María 
Vásquez; TERCERO: Condena a la señora Lucía Morel Fer
mín y al prevenido Ubaldo Arias Vargas, al pago de una in
demnización por Estado en favor del señor Rafael Pascual 
Vásquez por los daños recibidos por el motor de su propie
dad; CUARTO: Confirma en sus demás aspectos la sentencia 
recurrida; QUINTO: Condena al nombrado Ubaldo Arias 
(prevenido) Lucía Morel Fermín, persona civilmente res
ponsable y a la Compañía de Seguros "Pepí�", S. A., al pago 
de las costas· civiles con distracción de las mismas en favor 
del Dr. Ramón Antonio Veras, quien afirma estarlas avan
zando en su totalidad; SEXTO: Condena al prevenido Ubal
do Arias Vargas, al pago de las costas penales"; 

Considerando, que la parte civilmente responsable y la 
Compañía Aseguradora, ni en el momento de interponer sus 
recursos ni posteriormente han expuesto los medios en que 
los fundan, como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 
de la ley de Casación, para todos los recurrentes, que no sean los condenados penalmente, por lo que sus recursos resultan 
nulos, y en consecuencia, sólo se procederá al examen del recurso del prevenido; 

Considerando, que la Corte a-qua mediante la ponderación de todos los elementos de juicio que fueron regularmen
: ª�ministrados en la instrucción de fa causa dio por esta
�ecido lo siguiente: a) que el 27 de Agosto de 1972, en la ciudad de Santiago como a eso de las 7 P. M., mientras el CO:nductor de la motocicleta placa N9 36245, manejada por el 
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coprevenido José Octavio Vásquez, transitaba de Oeste a 
Este por la calle "Jacinto M. Dumit", al empalme de dicha 
calle con la A venida "Bartolomé Colón", se originó una co
lisión entre la referida motocicleta y el carro Chevrolet mo
tor F041BF placa N9 122643 conducido por el coprevenido 
Ubaldo Arias Vargas, quien transitaba de Norte a Sur por 
la citada Avenida, resultando con herida traumática región 
frontal, herida traumática de la nariz y herida traumática 
rodilla izquierda, Rosa María Vásquez, curables después de 
20 días y antes de los 30 días; el conductor de la motocicleta 
Octavio Vásquez, con traumtismos mano derecha y lacera
ciones diversas, curables después de los 20 días y antes de 
los 30 días, según certificados médicos legales, y la motoci
cleta con de1¡erfectos varios; b) que este accidente se origi
nó, única y exclusivamente, porque el chofer del carro Ubal
do Arias Vargas cruzó la referida esquina estando en rojo el 
semáforo instalado en dicho sitio, mientras estaba en verde 
para el conductor de la motocicleta, razón por la cual al éste 
cruzar fue chocado por el carro con el resultado ya descrito; 
d) que el inculpado Ubaldo Arias Vargas con su comporta
miento contrario al pautado por el artículo 96 de la ley 241, 
se hizo posible de la sanción establecida por la ley; 

Considerando, que los hechos así establecidos configuran 
a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y heri· 
das involuntarias ocasionadas con el manejo o conducción 
de un vehículo de motor, hecho previsto por el artículo 49 
de la ley 241 .de 1967, sobre Tránsito de Vehículos, y sando
nado por ese mismo texto legal en su letra c) con las penas 
de 6 meses a 2 años de prisión y multa de RD$100.00 a RD$-
500.00 pesos, si la enfermedad de la víctima, imposibilitara 
a ésta para el trabajo, durante 20 días o más, como ocurrió 

en la especie; que en consecuencia, la Corte a-qua al conde

nar al prevenido a una multa de RD$50.00 ( cincuenta pesos 

oro), acogiendo en su favor circunstancias atenuantes le 

aplicó una pena ajustada a la ley; 



BOLETIN JUDICIAL 1967 
--------··-·--·-·-·--·------------------

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es
tablecido que el hecho del prevenido, Ubaldo Arias Vargas, 
había o�asionado a José Octavio Vásquez y Rafael Pascual 
Vásquez, constituídos en parte civil, daños materiales y mo
rales, que apreció soberanamente en las sumas de RD$400.00 
en favor de José Octavio Vásquez; RD$400.00 en favor de 
Rafael Pascual Vásquez, por los daños materiales y morales 
sufridos por su hija Rosa María Vásquez; y una indemniza
ción a fijar· por estado en favor de Rafael Pascual Vásquez, 
por los daños recibidos por el motor de su propiedad; que al 
condenar a Ubaldo Arias Vásquez, conjuntamente con Lucía 
Morel Fermín, al pago de las ya citadas sumas, y a una in
demnización a fijar por estado, en favor de las partes civiles 
constituídas, en sus calidades respectivas, la Corte a-qua hizo 
una correcta aplicación del artículo 1383 del Código Civil; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada, 
en sus demás aspectos, no contiene vicio alguno que amerite 
su Casación; 

Por tales motivos, Primeru: Declara nulos los recursos 
de Lucía More! Fermín y Seguros Pepín S. A., contra la 
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santiago el 
10 de Junio de 1974, cuyo dispositivo se copia en parte ante
rior del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso inter
puesto por el prevenido Ubaldo Arias Vargas contra la mis
ma sentencia y lo condena al pago de las costas penales. 

(Firmados) : N¡éstor Contín Aybar.- Fernando E. Rave
lo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio 
Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas 
Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Joaquín Hernán
dez Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
s�ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
�iencia pública, del día, mes y año, en él expresado, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico. (Fdo.) : Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE OCTUBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado, de Pri

mera Instancia del Distrito Nacional de fecha 28 de abril 

de 1976. 

Materia: Correccional. 

R,eeuITen,te: Juan H. Guzmán Arias, Ormia Robelrto Guzmán Polo 

y la Compafíía de Seguros Patria, S. A. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República la Suprema Corte de Jus
ticia, r�gularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín 
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo 
Lovatón Pittaluga y Joaquín L. Hernández Espaillat, asisti
dos del Secretario G_eneral, en la Sala donde celebra sus au
diencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis
trito Nacional, hoy día 18 de octubre de 1978, años 135' de la 
Independencia y 116' de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan H. 
Guzmán Arias, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, 
cédula NQ 1654 serie 95, quien declara residir en la calle El 
Sol N<.> 10 del Barrio Duarte, de Herrera, de esta Capital; 
Ornia Roberto Guzmán Polo, quien se dice reside en la calle 
8 N<.> 92 del Ensanche Quisqueya, de esta ciudad y la Compa· 
ñía de Seguros Patria, S. A., con domicilio social y oficina 
principal en el edificio N9 10 de la Avenida 27 de Febrero de 
esta Capital, contra la sentencia pronunciada por la Tercera 

Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
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Nacional en sus atribuciones correccionales el 28 de abril de 
1976, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al AlguacH de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la 
Secretaría de la Tercctra Cámara Penal del Distrito Nacional 
el 2 de junio de 1976 a requerimiento del Dr. Rafael Llelet 
Santana, abogado, en nombre y representación de los recu
rnfutes, en la cual no se proponen medios determinados de 
casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 62 y 65 de la Ley 241 de 1967 de 
Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384 del Código Civil, 1 y 10 de 
la Ley 4117 del 1955 sobre daños ocasionados con el manejo 
'de un v�ículo de motor, y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que el 26 de 
agosto de 1975, mientras José M. Mejía Troncoso, dominica
·no, mayor de edad, casado, c;édula N9 10150 serie 3, comer
ciante, conducía el automóvil Marca Toyota Crown, propie
dad de Melchor Sadi Vélez Lluberes por la avenida John F. 
Kennedy, de Este a Oeste, al llegar a la calle Pepillo Salce
do, el conductor de la camioneta placa 500-927, Juan H. Guz
mán Arias, Marca Honda, propiedad de Ornia Roberto Guz
mán Polo, asegurada con la Compañía de Seguros Patria, S. 
�-, Póliza N9 390 vigente cuando ocurrió este accidente se 
Intl'odujo intempestivamente ocasionándole al automóvil 
manejado por José María Mejía Troncoso, daños materiales 
consistentes en abolladura bonete, parrilla, bomper delante
ro, daños en el radiador y en el motor, no hubo lesionados, 
el Prevenido Juan H. Guzmán Arias, se declaró culpable del 
accidente, aún cuando declaró que el vehículo que conducía 
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recibió daños como abolladuras, parte frontal izquierda, y 
ribete del farol izquierdo, ,el Juzgado de Paz de la Quinta 
Circunscripción del Distrito Nacional, apoderado de este ca
:;o, dictó el 12 de noviembre de 19'75, una sentencia con el 
siguiente dispositivo: "Primero: Ratifica el defecto pronun
ciado en audiencia contra el nombrado Juan H. Guzmán 
Arias, por no haber comparecido a la audiencia de este día, 
no obstante haber sido legalmente citado, se le declara cul
pable de violación al artículo N9 62 de la Ley N9 241, se con
dena a sufrir 1 mes de prisión correccional yal pago de las 
costas penales.- Segundo: Descarga al nombrado José M. 
Mejía Troncoso, de los hechos puestos a su cargo, por no 
haber violado ninguna disposición de la Ley N9 241. Tercero: 
Declara buena y válida en cuanto a la forma, .la constitución 
en parte civil hecha por el Sr. José M. Mejfa Troncoso, con
tra Ornia Roberto Guzmán Polo y Juan H. Guzmán Arias, 
y en oponibilidad de la sentencia a intervenir contra Segu
ros Patria, S. A.- Cuarto: Condena solidariamente a Ornia 
Roberto Guzmán Polo, persona civilmente responsable y 
Juan H. Guzmán Arias, al pago en favor de José M. Mejía 
Troncoso de una indemnización de Mil Quinientos Pesos Oro 
Dominicanos (RD$1,500.00), como justa reparación por los 
daños recibidos por su vehículo como consecuencia del acci
dente provocado por Juan H. Guzmán Arias al pago solida
rio de los intereses legales sobre la mencionada suma, a ra
zón de Uno Por Ciento (1 % ) , computado, a partir del día 
de la demanda, en justicia, a favor de Jos1é M. Mejía Tron· 
coso.- Sexto: Condena a Ornia Roberto Guzmán Polo Y 
Juan H. Guzmán Arias al pago de las costas civiles, con dis
tracción en provecho del Lic. Félix-N. Jáquez L., quien alega 
haberlas avanzado en su totalidad.- Séptimo: Declara la 
presente sentencia en su aspecto civil, oponible a la Cía. de 
Seguros Patria, S. A., entidad aseguradora del vehículo cau
sante del accidente, propiedad de Ornia Roberto Guzmán 
Polo y conducido por Juan H. Guzmán Arias"; Que sobre Jas 

apelaciones interpuestas, la Tercera Cámara Penal del Juz· 
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gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó su 
sentencia del 28 de abril de 1976, con el dispositivo que dice: 
"FALLA: PRIMERO: Defecto contra el nombrado Juan H. 
Guzmán Arias, por no haber comparecido a la ·audiencia, no 
obstante estar legalmente citado;- SEGUNDO: Declara, 
bueno y válido el recurso de apelación interpuesto por el Dr. 
Rafael Lollet Santamaría a nombre y representación de Juan 
¡I. Guzmán Arias; Ornia Roberto Guzmán Soto y Seguros 
Patria, S. A., contra la sentencia Nº 6122 de fecha 12-11-75, 
dictada por el Juzgado de Paz de la Quinta Circunscripción 
del Distrito Nacional, en cuanto a la forma y en cuanto al 
fondo, se confirma, la sentencia recurrida en todas sus par
tes y con todas sus consecuencias legales;- TERCERO: Con
dena, a Juan H. Guzmán Arias, al pago de las costtas pena
les y, solidariamente, a Ornia Roberto Guzmán Polo y a 
Juan H. Guzmán Arias, al pago de las costas civiles del pro
cedimiento de la alzada, con distracción y provecho del Lic. 
Félix N. Jáquez L., quien afirma haberlas avanzado en su 
totalidad"; 

Considerando, que en cuanto a los recursos de casación 
interpuestos por la persona civilmente responsable, Ornia 
Roberto Guzmán Polo, y la compañía aseguradora puesta en 
causa, la Compañía de Seguros Patria, S. A., procede decla
rar la nulidad de estos, porque ni al momento de declarar 
sus recursos ni posteriormente por medio de un memorial 
han expuesto el fundamento de los mismos, los cuales deben 
ser declarados nulos al tenor del artículo 37 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que el prevenido Juan H. Guzmán Arias, 
al conducir su vehículo en forma descuidada y temeraria, 
la Cámara a-qua además de admitir su culpabilidad fue el 
autor exclusivo y determinante del accidente, y que al con
denar lo a un mes de prisión y pago de las costas penales al 
entrar a la calle intempestivamente, hizo una aplicación co
�re,cta_ de los artículos 62 y 65 de la Ley 241 del 1967 sobre 

ransito y Vehículos; 
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Considerando, que asimismo el hecho cometido. por el 
prevenido había ocasionado daños materiales a la persona 
constituída en parte civil José M. Mejía Troncoso y al con
denar al prevenido Juan H. Guzmán Arias y a la persona 
civilmente responsable, Ornia Roberto Guzmán Polo a pagar 
solidariamente una indemnización de RD$1,500.00 (mil qui· 
nientos pesos) a favor de Mejía Troncoso por los daños re
cibidos por su vehículo, y a los intereses legales de esa suma 
a razón de un 1 % a partir de la demanda, hizo una correcta 
aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código Civil y al 
hacer oponibles esas condenacione,: a la aseguradora puesta 
en causa, la Compañía de Seguros Patria, S. A., aplicó debi
damente los artículos 1 y 10 de la ley 4117 citada; 

Por tales motivos, Primero: Dedara nulos los recursos 
de casación interpuestos por Ornia R. Guzmán Polo y la 
Compañía de Seguros Patria, S. A., contra la sentencia de 
la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional del 28 de abril de 1976, cuyo dispositivo 
ha sido copiado anteriormente; y S�undo: Rechaza el re· 
curso de casación interpuesto por Juan H. Guzmán Arias y 
lo condena al pago de las costas penales. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Rave
lo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio 
Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Ro
jas Almán:z;ar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Joaquín L. 
Hernández Espamat.- Ernesto Curie! hijo, Secretario Ge
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en ¡él expresados y fue fir· 
mada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE OCTUBRE DEL 1978 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Crist_óbal, de 

fecha lro. de abril de .1976. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: César Altagracia Loweski Rossó Monzón, Angel Miró 

Frias y Ramón Arquímedes Gómez. 

Intervinientes: María Caridad de la Cruz Núf\ez y Ana Leonor 
Núf\ez Vda. de la Cruz. 

AbOgado: Dr. Luis R. Castillo Mej1a. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus· 
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente. 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Perelló, 
Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lovatón Pittaluga 
Y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu· 
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 18 de octubre de 1978, años 135' de la Independencia y 
116' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

.Al Sobre los recursos de casación interpuestos por César 
;agracia Loweski Rossó Monzón, Angel Miró Frías y Ra· 

¡0n. �:químedes Gómez, dominicanos, mayores de edad, 
y 

rnic1�1ados todos en la ciudad de Azua, chofer el primero 
ti P

ropietarios los dos últimos, y del Movimiento DemocráC:� M'.ida, con domicilio principal en la casa N9 153 de la 
e :Mercedes, de esta ciudad, contra la sentencia dictada 
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en sus atribuciones correccionales, por la Corte de Apela
ción de San Cristóbal el primero de abril de 1976, cuyo dis
positiva se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Luis R. Castillo Mejía, abogado de las inter

vinientes, Ana Leonor Núñez Vda. de la Cruz y María Ca� 
ridad de la Cruz Núñez, dominicanas, mayores de edad, do
miciliadas en la ciudad de Azua, de quehaceres domésticos y 
estudiante, respectivamente, en la lectura de sus conclu
siones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Abra
ham Vargas, abogado de los recurrentes, el 19 de abril de 
1976, en la que no se propone ningún medio determinado 
de casación; 

Visto el escrito de las intervinientes del 25 de m::crzo 
de 1977, firmado por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967; 
1383 del Código Civil; y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación; 

. Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de un accidente automovilístico ocurrido en la ciudad de 
Azua el 7 de septiembre de 1973, el Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Azua, dictó el 2 de septiembre 
del año 1975, una sentencia, cuyo dispositivo aparece en el 

de la ahora impugnada; b) que con motivo de las apelacio
nes interpuestas intervino la sentencia ahora impugnada en 
casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Declara regulares y válidos los recursos de apelación ínter· 

puestos por el doctor Luis R. Castillo Mejía, a nombre Y re· 

presentación de los señores María Caridad de la Cruz Nú
ñez, y Amanda Caridad de la Cruz Núñez, parte civil consti-

, 
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tuída, por el señor Ramón Arquímedes Gómez y por el doc
tor Fernando E. Ciccone Recio, a nombre y representación 
del Dr. Abraham Vargas quien actúa a nombe y representa
ción del prevenido César A. Rossó Monzón, del Movimiento 
de Integración Democrática (MIDA), de Angel Miró Frías y 
Arquímedes Gómez, contra la sentencia dictada por el Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua de 
fecha 2 del mes de septiembre del año 1975, cuyo dispositivo 
dice así: 'Falla: Primero: Que debe declarar y declara al 
nombrado Ciésar Altagracia Loweski Rossó Monzón, culpa
ble del delito de violación a la Ley Número 241, en gravio 
del que en vida respondía al nombre de EHgio Sergio de la 
Cruz, y en consecuencia se condena a Cincuenta Pesos Oro 
(RD$50.00) de multa, acogiendo en su favor circunstanci9s 
atenuantes. Se condena además al pago de las costas; Segun

ao: Que debe declarar y declara al nombrado Jorge N eit Ge
rónimo, no culpable del delito que se le imputa, o sea viola
ción a la Ley número 241, en agravio del que en vida res
pondía al nombre de Eligio Sergio de la Cruz, y en conse
cuencia se descarga de toda responsabilidad penal por no 
haberlo cometido. A su respecto se declaran las costas de 
oficio; Tercero: Que debe pronuncia y pronuncia el defecto 
contra el señor Ramón Arquímedes Gómez, por no haber 
comparecido no obstante haber sido legalmente emplazado; 
Cuarto: Que debe declarar y declara buena y válida la cons· 
titución en parte civ:il hecha por María Caridad de la Cruz 
Núñez, y Ana Leonor Núñez, en sus calidades de hija y es
posa, respectivamente del fallecido señor Eligio Sergio de 
1� �ruz; por haber hido incoada dicha constitución en parte 
ciViJ de acuerdo con las formalidades legales; y en cuanto 
al fondo, condena al Movimiento de Integración Democráti
�a 

_ (MIDA) y/o Ramón Arquímedes Gómez, y/o Angel Miró 
rias, así como también al coprevenido César Altagracia Lo

Weski Rossó Monzón, en sus calidades de propietarios del 
carro marca Chevrolet, registro número 120857, motor nú
mero T047HGR, chasis número 153696T281548, y conductor 
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del mismo respectivamente, al pago de las siguientes indem
nizaciones: a) La suma de Cuatro Mil Pesos Oro (RD$4,-
000.00), en favor de la señora Ana Leonor Núñez, en su do
ble calidad de esposa superstite del señor Eligio Sergio de 
la Cruz, y de madre y tutora legal de los menores David Au
gusto, Dorca Caridad, Augusto Juan y Amada Caridad de la 
Cruz Núñez, hijos además del fenecido Eligio Sergio de la 
Cruz; b) La suma de Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.00) a fa
vor de María Caridad de la Cruz Núñez; en su calidad de 
hija del finado Eligio Sergio de la Cruz, como justa repara
ción de los daños y perjuicios morales y materiales recibidos 
por todos ellos en ocasión de la muerte del referido Eligio 
Sergio de la Cruz; Quinto: Que debe condenar y condena, al 
Movimiento de Integración Democrática (MIDA), y/ o Ra
món Arquímedes Gómez y/o Angel Miró Frías, así como al 
coprevenido César Altagracia Loweski Rossó Monzón, al pa
go de las costas civiles, con distracción en provecho del Dr. 
Luis Raridolfo Castillo Mejía, abogado que afirmó haberlas 
avanzado en su totalidad; Sexto: Que debe declarar y de
clara que todas estas condenaciones son comunes, oponibles 
y ejecutorias al Movimiento de Integración Democrática 
(MIDA), y/o Ramón Arquímedes Gómez, y/o Angel Miró 
Frías, así como al coprevenido César Altagracia Loweski 
Rossó Monzón; Séptimo: Que debe declarar y declara que la 
presente sentencia le es común y oponible en cuanto al as
pecto civil, a la Compañía de Seguros "Pepín", S. A., en su 
calidad de entidad aseguradora mediante póliza N9 A-12644, 
vigente al momento del accidente, del vehículo conducido 
por César Altagracia Loweski Rossó Monzón; por haberlos 
intentado en tiempo hábil y de acuerdo con las formalidades 
legales'; SEGUNDO: Declara que el prevenido César Alta· 
gracia Loweski Rossó Monzón, es culpable del delito de hO
micidio involuntario, en perjuicio de Eligio Sergio de la 

Cruz, en consecuencia, lo condena a pagar una multa de Cin· 

cuenta Pesos Oro (RD$50.00), acogiendo en su favor cir· 

cunstancias atenuantes; TERCERO: Pronuncia el defecto 
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contra Arquímedes Gómez, por no haber comparecido a la 
audiencia para la cual fue legalmente citado y emplazado; 
CUARTO: Admite la constitución en parte civil de los seño
res Ana Leonor Núñez y María Caridad de la Cruz Núñez, 
en consecuencia, condena conjuntamente a las personas ci
vilmente responsables Movimiento de Integración Democrá
tica (MIDA}, Agel Miró Frías, Ramón Arquímedes Gómez y 
César Altagracia Loweski Rossó Monzón, a pagar las canti
dades de cuatro mil pesos oro (RD$4,000.00}, moneda de cur
so legal, en favor de Ana Leonor Núñez y dos mil pesos oro 
(RD$2,000.00}, moneda de curso legal, en favor de María 
Caridad de la Cruz, por concepto de los daños y perjuicios 
morales y materiales que le han sido causados con motivo 
del accidente; QUINTO: Condena al prevenido César Alta
gracia Loweski Rossó Monzón al pago de las costas penales; 
SEXTO: Condena solidariamente a las personas civilmente 
responsables al pago de las costas civiles, con distracción de 
las mismas en provecho del doctor Luis Randolfo Castillo 
Mejía, quien afirmó haberlas avanzado en su totaliadd; 
SEPTIMO: Declara la presente sentencia oponible a la Com
pañía de Seguros Pepín, S. A."; 

Considerando, que Angel Miró Frías, Ramón Arquíme
des Gómez y el Movimiento Democrático Mida, puestos en 
causa como civilmente responsables, ni en el momento de in
terponer sus recursos, ni posteriormente han expuesto los 
medios en que fundamentan sus recursos, como lo exige a 
pena d� nulidad el artículo 37 de la Ley de Procedimiento 
de Casación, por lo que sus recursos resultan nulos, y en 
consecuencia, sólo se procederá al examen del recurso del 
prevenido; 
. , Considerando, que la Corte a-qua, mediante la ponderacion de todos los elementos de juicio, suministrados regularll'lente en la instrucción de la causa, dio por establecido: a} que el 7 de septiembre de 1973, ocurrió un choque entre la 

�rnio?eta placa oficial N9 08963, propiedad del Instituto grar10, conducida por Neit Gerónimo, por la calle 27 de 
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Febrero de la ciudad de Azua, y el carro placa privada 
N? 115-113, conducido por César A. Rossó, por la calle Colón 
de la misma ciudad, propiedad del Movimiento de Integra
ción Democrática (MIDA), Ramón Arquímedes Gómez, o 
Angel Miró Frías y asegurado con la Compañía de Seguros, 
Pepín, S. A.; b) que en el accidente resultó Eligio de la Cruz 
con laceraciones diversas y traumatismo craneal, que le oca
sionaron la muerte posteriormente, según Certificados Mé
dicos; c) que el accidente se debió al exceso de velocidad con 
que César A. Rossó conducía su vehículo, chocando la camio
neta conducida por "Gerónimo" cuando ya éste había cruza
do la esquina de la calle Colón; 

Considerando, que el hecho así establecido configura el 
delito de golpes y heridas por imprudencia que ocasionaron 
la muerte a una persona, con el manejo de un vehículo de 
motor, hecho previsto por el artículo 49 de la Ley 241, de 
1967, sobre Tránsito de Vehículos, y sancionado en el inci
so 1<:> de dicho mismo artículo, co.n las penas de (2) dos a 
(5) cinco años y multa de RD$500.00 (quinientos) a RD$2,-
000.00 (dos mil pesos), si el accidente hubiese ocasionado la 
muerte a una o más personas, como ocurrió en la especie; 
que en consecuencia, la Corte a-qua, al condenar al preve
nido recurrente a una multa de RD$50.00, después de decla
rarlo culpable y acogiendo en su favor circunstancias ate
nuantes le aplicó una sanción ajustada a la ley ; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua apreció que 
el hecho del prevenido había ocasionado, daños y perjuicios, 
morales y materiales a Ana Leonor Núñez y María Caridad 
de la Cruz Núñez, constituídas en parte civil, que evaluó 
soberanamente en RD$4,000.00 y RD$2,000.00 moneda de 
curso legal; que en consecuencia al condenar al prevenido 
César Altagracia Loweski Rossó Monzón, juntamente con 
Movimiento de Integración Democrática (MIDA), Angel Mi
ró Frías, o Ramón Arquímedes Gómez, al pago de cuatro 
mil pesos oro, en favor de Ana Leonor Núñez y dos mil pe-
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sos oro en favor de María Caridad de la Cruz,la Corte a-qua 
hizo una correcta aplicación del artículo 1383 del Código 
Civil ; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada, 
en cuanto concierne al prevenido recurrente, no presenta 
vicio alguno que pueda determinar su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes 
a María Caridad de la Cruz Núñez y Ana Leonor Núñez Vda. 
de la Cruz, en los recursos de casación interpuestos por Cé
sar Altagracia Loweski Rossó Monzón, Angel Miró Frías, 
Ramón Arquímedes Gómez y Movimiento Democrático Mi
da, contra la. sentencia dictada por la Corte de Apelación de 
San Cristóbal, el 1 Q de abril de 1976, cuyo dispositivo se co
pia en parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara 
nulos los recursos interpuestos por An�el Miró Frías, Ra
món Arquímedes Gómez y Movimiento de Integración De
mocrática (MIDA), contra la misma sentencia; Tercero: Re
chaza el recurso del prevenido y lo condena al pago de las 
costas penales; Cuarto: Condena al prevenido, César Alta
gracia Loweski Rossó Monzón, Angel Miró Frías, Ramón 
Arquímedes Gómez, y Movimiento de Integración Democrá
tica, (MIDA), al pago de las costas civiles distrayéndolas en 
favor del Dr. Luis Randolfo Castillo Mejía, abogado de las 
intervinientes, quien afirma haberlas avanzado en su tota
lidad. 

(Firmados) : Néstor Contín Ay bar.- F.  E. Ravelo de la " 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Joaquín M. Alvarez Pere
lló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón 
Pittaluga.- Joaquín L. Hernández Espaillat.- Ernesto Cu
riel hijo, S�cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y fir'mada por los 
s�ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
;.1encia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
11'.tnada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE OCTUBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 

20 de septiembre de 1972. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Antonio Candela Cortéz y la Unión de Seguros, C. 

por A. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín 
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo 
Lovatón Pittaluga y Joaquín L. Hernández Espaillat, asisti
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au
diencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy día 18 de octubre de 1978, años 135' de la In
dependencia y 116' de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta· 

mente por Antonio Candela Cortéz, peruano, mayor de edad, 

soltero, mecánico, domiciliado en la casa NQ 45 de la calle 

Duarte, del Municipio de Navarrete, cédula NQ 254424, serie 

lra., y la Unión de Seguros, C. por A., con su domicilio en 

la casa NQ 48 de la calle San Luis de la ciudad de Santiago, 

contra la sentencia dictada en sus atribuciones correcciona· 

les, por la Corte de Apelación de Santiago el 20 de septiern· 

bre de 1972, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casac1on, levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua el 30 de octubre de 1972, a 
requerimiento del Dr. Armando Rodríguez Pichardo, cédula 
N940923 serie 31, en representación de los mencionados re
currentes, acta en la cual no se propone ningún medio de
terminado de casación; 

Considerand3, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en el Mu· 
nicipio de N avarrete el 8 de noviembre de 1970 en el que 
una persona ,resultó con lesiones corporales, la Tercera Cá
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago dictó, en sus atribuciones correcciona
les, el 11 de agosto de 1972 una sentencia cuyo dispositivo se 
copia más adelante, inserto en el de la ahora impugnada; b) 
que sobre los recursos interpuestos intervino la sentencia 
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguien
te: "FALLA: PRIMERO: Da Acta de su desistimiento a su 
recurso de apelación al Dr. Bert0 Veloz, interpuesto en fe-:
cha veintidós (22) de marzo del año mil novecientos setenta 
Y dos, contra la sentencia recurrida;- SEGUNDO: Declara 
inadmisible por tardío el recurso de apelación interpuesto 
por el Dr. Ramón Bruné García a nombre y representación 
del prevenido Antonio Candela;- TERCERO: Declara bue
no Y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación in
terpuesto por el Dr. Armando Rodríguez Pichardo a nombre 
Y representación de la 'Unión de Seguros', C. por A., contra 
sentencia NQ 442 bis de fecha once del mes de agosto del año 
rnil novecientos setenta y dos (1972) dictada por la Tercera 
Cárnara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri
to Judicial de Santiago, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: 
Primero: Pronuncia defecto contra el prevenido Antonio 
Candela, de generales ignoradas, por no haber comparecido 
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a la audiencia para la cual fue legalmente citado;- Segun
do: Declara al mencionado prevenido Antonio Candela, cul
pable de violar la ley 241, en perjuicio del menor Antonio 
Ceferino Felipe Madera, en consecuencia se condena al pago 
de una multa de RD$50.00 (Cincuenta Pesos Oro) acogiendo 
a su favor circunstancias atenuantes;- Tercero: Se declara 
regular y válida la constitución en parte civil hecha por la 
señora Ana Georgina Madera Vda. Felipe en su condición 
de madre y tutora legal del menor Antonio Ceferino Madera, 
en cuanto a la fonna, en cuanto al fondo, condena al señor 
Antonio Candela al pago de una indemnización de Dos Mil 
Pesos Oro (RD$2,000.00) a favor de dicha parte civil consti
tuída, así como al pago de los intereses legales de dicha su
ma, a partir de la fecha de la demanda en justicia y a título 
de indemnización suplementaria;- Tercero: Bis: Se recha
zan las conclusiones de la parte civil en cuanto a que la pre
sente sentencia sea oponible a la Compañía de Seguros Pe
pín, S. A., por improcedente y mal fundadas;- Cuarto: De
clara vencida la fianza F-J-N93252 de fecha 10 de noviembre 
de 1970 de la Compañía Unión de Seguros, C.  por A., por 
medio de la cual se le concedió la libertad provisional al 
prevenido Antonio Candela, mediante la prestación de una 
fianza de RD$3,000.00 (Tres Mil Pesos Oro) y se ordena su 
liquidación conforme a los artículos 10 y 11 de la Ley sobre 
Libertad Provisional Bajo Fianza;- Quinto: Condena al pre
venido y parte civilmente responsable señor Antonio Cande
la, al pago de las costas civiles con distracción de las mismas 
en provecho de los Licdos. Francisco Porfirio Veras y Olga 
María Veras, abogados que afirman haberlas avanzado en su 
totalidad';- CUARTO: Pronuncia el defecto contra el pre· 
venido Antonio Candela, por falta de comparecer a esta au

diencia no obstante haber sido citado legalmente;- QUIN
TO: Declara regular la intervención hecha en audiencia por 

el Licdo. Francisco Porfirio Veras, a nombre y representa

ción de la parte civil constituída, Ana Georgina Madera 

Vda. Felipe;- SEXTO: Confirma la sentencia recurrida en 
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todas sus partes;- SEPTIMO: Condena al prevenido al pago 
de las costas penales;- OCTAVO: Condena a la 'Unión de 
Seguros', C. por A., al pago de las costas civiles de esta ins
tancia y ordena la distracción de las mismas en provecho 
del Licdo. Francisco Porfirio Veras, abogado que afirmó ha
berlas avanzado en su mayor parte''; 

Considerando, en cuanto al recurso de la Compañía 
Unión de Seguros, C. por A., que procede declarar la nuli
dad del mismo, en razón de que dicha recurrente no ha ex
puesto los medios en que lo funda, conforme lo exige, a pena 
de nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; que, por tanto, sólo pro_cede examinar el recurso 
del prevenido; 

Considerando, que los jueces del fondo, mediante la 
ponderación de los elementos de juicio regularmente admi
nistrados en la instrucción de la causa, para declarar culpa
ble y condenar al prevenido Antonio Candela Cortéz, por el 
delito puesto a su cargo, dieron por establecido lo siguiente: 
a) que el 8 de noviembre de 1970, en horas de la noche, ocu
rrió un accidente de tránsito en la avenida Duarte del Mu
nicipio de Na.varrete, en el cual la camioneta placa NQ74637 
conducida por su propietario Antonio Candela Cortéz, de 
Oeste a Este de la referida avenida, atropelló al menor An
tonio Ceferino Madera, causándole golpes y heridas curables 
desp1.1¡és de 60 y antes de 75 días; y b) que el accidente se de
bió a la falta cometida por el prevenido recurrente al con
ducir su vehículo a exceso de velocidad y haciéndo zig-zag, 
alcanzando a Antonio Ceferino Madera que transitaba por el 
Paseo de la mencionada avenida; 

Considerando, que el hecho así establecido configura a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y heridas 
rr irnprudencia ocasionados con el manejo de un vehículo e rr:otor, previsto por el artículo 49 de la Ley 241 de 1967, y 
�cionado en la letra e) de dicho texto legal con las penas 
e 6 rneses a 2 años de prisión y multa deRD$100.00 a RD$-
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500.00, cuando la enfermedad o la imposibilidad de la vícti
ma para dedicarse al trabajo durare, como ocurrió en la es
pecie, veinte días o más; que al condenar al prevenido Anto
nio Candela C., al pago de una multa de RD$50.00, acogiendo 
circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una pena 
ajustada a la ley; 

Considerando, que así mismo, la Corte dio por estable
cido que el hecho del prevenido Antonio Candela C., había 
ocasionado a Ana Gregoria Madera V da. Felipe, parte civil 
constituída en su calidad de madre y tutora legal del menor 
agraviado Antonio Ceferino Madera, daños y perjuicios, ma
teriales y morales, cuyo monto apreció soberanamente en la 
suma de RD$2,000.00; que al condenar al prevenido recu
rrente, en su doble condición de conductor y propietario del 
vehículo causante del accidente, al pago de esa suma y al 
pago de los intereses legales a partir de la demanda, a título 
de indemnización principal y de indemnización complemen
taria solicitada, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación 
del artículo 1383 del Código Civil; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, en lo que concierne al prevenido re
currente, no contiene vicio alguno que justifique su casació�; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por la Unión de Seguros, C. por A, 
contra la sentencia dictada el 20 de septiembre de 1972, en 
sus atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación 
de Santiago, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del 
presente fallo; y Segundo: Rechaza el recurso de casación 
de Antonio Candela Cortéz contra la misma sentencia Y lo 
condena al pago de las costas penales. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Rave· 

lo de la Fuente.- Manuel A. Amiama . ...,_ Francisco Elpidio 

Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Ro· 
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jas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Joaquín L. 

Hernández Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge· 

neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE OCTUBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo de 

fecha 29 de agosto de 1974. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: �ntonio Batista y la Compañía de Seguros Pepín, S. A. 

Abogado: Dr. César R. Pina Toribio. 

Interviniente: Asia Yolanda Rodríguez. 

Abogado: Dr. Bienvenido Leonardo G. 

Dios, Patria y Libertad, 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus· 
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se· 
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Perelló, 
Juan Bautista Rojas Almánzar y Máximo Lovatón Pittaluga, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 18 de octubre de 1978, años 135' 
de la Independencia y 116' de la Restauración, dicta en au· 
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen· 
tencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta· 
mente por Antonio Batista, dominicano, mayor de edad, sol· 
tero, chofer, residente en la Sección El Café, kilómetro 12 
de la carretera Sánchez, cédula 55809 serie lra., y la Cornpa· 
ñía de Seguros Pepín, S. A., con su domicilio social en la 
calle Palo Hincado NQ 67 (altos), de esta capital, contra ta 

sentencia dictada el 29 de agosto df 1974 en sus atribuciones 
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correccionales por la Corte de Apelación de Santo Domingo, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. César R. Pina Toribio, cédula 118435 serie 
lra., abogado de los recurrentes, en la lectura de sus con
clusiones; 

Oída a la Dra. Eneida Concepción de Madera, en repre
sentación del Dr. Bienvenido Leonardo G., cédula 25809 se
rie 23, abogado de la interviniente, en la lectura de sus con
clusiones; interviniente que es Asia Yolanda Rodríguez, do
minicana, mayor de edad, de oficios domésticos, domiciliada 
en la calle. Tomás de la Concha N9 6 (altos), de esta capital, 
qédula 130494 serie lra.; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua el 2 de octubre de 1974, a reque
rimiento del Dr. Germo A. López Quiñones, cédula 116413 
serie Ira., en representación de los recurrentes que ya han 
sido nombrados, Acta en la cual no se propone ningún me
dio de casación; 

Visto el memorial de los recurrentes, del 14 de marzo 
de 1977, suscrito por el Dr. Pina Toribio, en el cual se pro
ponen contra la sentencia impugnada los medios que se in
dican más adelante· , 

Visto el memorial de la interviniente, del 14 de marzo 
de 1977, suscrito por su abogado Dr. Leonardo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu· 

;ente,s, que se mencionan más adelante, y los artículos 1383 
�l Codigo Civil, y 1, 20, 43 y 65 de la Ley sobre Procedi

miento de Casación; 
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Considerando, que, en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que, 
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciu
dad el 21 de noviembre de 1972, en el cual una persona re
sultó con lesiones corporales, la Segunda Cámara de lo Pe
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional 
dictó el 28 de septiembre de 1973, una sentencia cuyo dis
positivo figura más adelante, inserto en el de la ahora im
pugnada en casación; b) que, sobre apelación de los ahora 
recurrentes en casación, intervino el 29 de agosto de 1974 la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FA
LLA: PRIMERO: Admite como regular y válido el recurso 
de apelación en la forma, interpuesto por el Dr. Germo Ló
pez Quiñones, en fecha 2 de octubre de 1973, a nombre y re
presentación del prevenido Antonio Batista y la Cía. de Se
guros Pepín S. A., contra sentencia de fecha 28 de septiem
bre de 1973, dictada por la Segunda Cámara de lo Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo 
dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Declara al nombrado 
Antonio Batista, de generales anotadas culpable de violación 
a los artículos 49 y 65 de la Ley 241, en perjuicio del menor 
Domingo Antonio Rodríguez, y aplicando el principio de no 
cúmulo de penas se condena al pago de una multa de Vein
ticinco Pesos Oro (RD$25.00), acogiendo circunstancias ate· 
nuantes en su favor;- Segundo: Condena al nombrado An· 
tonio Batista, al pago de las costas penales;- Tercero: De· 
clara regular y válida en cuanto a la forma la constitución 
en parte civil incoada por la señora Asia Yolanda Rodríguez, 
a través del Dr. Bienvenido Leonardo, contra el nombrado 
Antonio Batista, en su doble calidad de prevenido y persona 
civilmente responsable respectivamente, por haber sido he-
cha conforme a la ley;- Cuarto: En cuanto al fondo de la 
referida constituc�ón en parte civil condena a Antonio Ba· 
tista, al pago de una indemnización de Dos Mil Quinientos 

Pesos Oro (RD$2,500.00) en favor de la señora Asia Yola�· 

da Rodríguez, como justa reparación por los daños y perjul· 
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cios morales y materiales sufridos por ella a consecuencia 
de las lesiones sufridas por su hijo menor Domingo Antonio 
Rodríguez;- Quinto: Condena a Antonio Batista al pago 
de los intereses legales de la suma acordada a partir de la 
sentencia a título de indemnización suplementaria;- Sexto: 
Condena al nombrado Antonio Batista, al pago de las costas 
civiles con distracción de las mismas en provecho del Dr. 
Bienvenido Leonardo C., quien afirma haberlas avanzado en 
su totalidad;- Séptimo: Declara la presente sentencia co
mún y oponible a la Compañía de Seguros Pepín, S. A. , por 
ser la entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el ac
cidente, en virtud del artículo 10 de la Ley 4117, reformado, 
por haber sido hecho de acuerdo a las formalidades lega
les';- SEGUNDO: En cuanto al fondo del recurso confirma 
en todas sus partes la sentencia apelada, por haber sido dic
tada conforme al derecho;- TERCERO: Condena a Antonio 
Batista en su doble calidad de prevenido y persona civilmen
te responsable al pago de las costas penales y civiles de la 
presente instancia, con distracción de las civiles en provecho 
del Dr. Bienvenido Leonardo G., quien afirma haberlas avan
zado en su mayor parte;- CUARTO: Se declara la presente 
sentencia común y oponible a la Cía. de Seguros Pepín S. 
A., en su calidad de entidad aseguradora del vehículo cau
sante del accidente"; 

Considerando, que los recurrentes proponen, contra la 
sentencia que impugnan, los siguientes medios de casación: 
Prrimer Medio: Violación, por falsa aplicación de los artícu
los 1382 del Código Civil y 49 de la Ley 241, sobre Tránsito 
de Vehículos de Motor. Falta exclusiva de la víctima.- Se
gundo Medio: Ausencia o falta absoluta de motivos en la 
se?tencia impugnada. Insuficiencia en la enunciación y des
�rtpción de los hechos de la causa. Violación a los artículos 
95 del Código de Procedimiento Criminal y 27 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación.-- Tercer Medio: Desnatu· 

taliz · • ac1on de los hechos. Falta de base legal; 
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Considerando, que, en los tres medios de su memorial, 
reunidos, los recurrentes alegan, en síntesis, que en el ac
cidente que ha dado lugar al proceso de que se trata, el he
cho determinante del mismo no fue la conducta del conduc
tor Batista, sino la del menor que resultó lesionado; que to
dos los elementos de juicio tienden a afirmar que dicho me
nor salió intempestivamente, cruzando Ja vía y se estrelló 
contra la puerta delantera derecha del vehículo conducido 
por Antonio Batista; que era deber de los jueces del fondo, 
en el caso ocurrente, examinar tanto la conducta del menor 
como la del chofer para determinar con la debida base de 
cuál de los dos era la falta, o si los dos estaban en falta; que 
la Corte a-qua da como únicos motivos para declarar a Ba
tista culpable exclusivo del accidente, que dicho conductor 
manejaba el vehículo en forma imprudente y atolondrada, 
pero sin señalar ningún hecho material que justifique esas 
calificaciones; que la Corte a-qua incurre en una desnatura· 
lización de los hechos cuando atribuye a Batista haber dicho 
que no se dio cuenta del accidente, cuando lo que él real
mente dijo fue que notó un golpe, que se detuvo y recogió 
al niño; 

Considerando, que, conforme a la sentencia del primer 
grado y a la de la Corte a-qua, los únicos elementos de juicio 
que se produjeron en el proceso fueron la deposición del 
testigo presencial Evangelio Martínez y la d 2claración del 
conductor Batista; que el testigo Martínez declaró lo si· 
guiente: "de repente le salió un niño y ahí mismo quiso ha
cer lo mismo otro niño, y fue cuando el niño resultó con 
golpes"; que, por su parte, el conductor Batista declaró lo 
siguiente: que "el accidente fue casi llegando a la calle En· 
riquillo; al rebasarle a un carro que estaba estacionado a la 
derecha fue que oí un golpe y me gritaron que había estro
peado a un niño; yo no lo ví; eso fue de sorpresa. El niñO 
me salió de la parte derecha, o sea del carro que estaba es· 
tacionado"; que, al fundarse sólo en la deposición transcrita 

y en la declaración que se ha copiado, es criterio de la su· 
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prema Corte que ent�·e el sentido de las mismas y lo apre
ciado por la Corte a-qua de que la falta del conductor Batis
ta fue exclusiva y producto de una conducción atolondrada, 
existe una incongruencia que justifica la casación total de 
la sentencia impugnada por desnaturalización de los hechos, 
a fin de que se haga nuevamente el examen de los hechos 
para poder determinar si hubo falta exclusiva o concurren
cia de falta; 

Por 1ales motivos : Primero: Admite como interviniente 
a Eneida Concepción de Madera en los recursos de casación 
interpuestos por Antonio Batista y la Seguros Pepín, S. A., 
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San
to Domingo el 29 de agosto de 1974, cuyo dispositivo se ha 
copiado en parte anterior del pre�ente fallo; Segundo: Casa 
en todas sus partes la referida sentencia; y envía el asunto 
por ante la Corte de Apelación de San Cristóbal; y Tercero: 

Declara las costas penales de oficio y compensa las civiles 
entre los recurrentes y la interviniente. 

(Firmados) :  N¡éstor Contín Aybar.- Fernando E. Rave
lo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Joaquín M. Alva
rez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Máximo Lo
vatón Pittaluga.- Ernesto Curie! hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) : Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE OCTUBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 

16 de mayo de 1973. 

M.ateria: Correccional. 

Recurrente: Demetrio de Js .. Candelaria. 

Abogado: Dr. Abraham Vargas Rosario. 

Interviniente: Seguros América, C. por A. 

Abogados: Dres. Darío Balcácer y Lic. Jorge Gobaira. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín 
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Máxi
mo Lovatón Pittaluga, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 20 de octu
bre de 1978, años 135' de la Independencia y 116' de la Res
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casa
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Demetrio 
de Jesús Candelario Rodríguez, dominicano, mayor de edad, 
casado, empleado privado, domiciliado en la casa NQ 30, de 
la avenida Teniente Amado García Guerrero, de esta ciudad, 
cédula NQ 13935, serie 32, contra la sentencia dictada en sus 
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación �e 
Santiago, el 16 de mayo de 1973, cuyo dispositivo se copia 

más adelante: 
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Oido al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Darío Balcácer, cédula N<.> 26110, serie l�, 
por sí y por el Dr. Jorge Gobaira, c1édula N<.> 2001, serie 31, 
abogados de los intervinientes en la lectura de sus conclu
siones; intervinientes que son, Seguros América, C. por A., 
con domicilio social en el Edificio "La Cumbre", ub:c�do en 
la avenida Tiradentes, de esta ciudad, y Leopoldo José de 
Jesús Camarena, dominicano, mayor de edad, domiciliado 
en la ciudad de Santiago, cédula N<.> 3758, serie 47; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, el 16 de mayo de 1973, a reque
rimiento del Dr. Abraham Vargas Rosario, a nombre del re
currente, contra la sentencia de la Corte de Apelación de 
Santiago, del 16 de mayo de 1973, en la que no se propone 
ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial del recurrente, depositado el 21 de 
marzo de 1977, suscrito por su abogado, el Dr. Abraham 
Vargas Rosario, en el que se proponen los medios de casa
ción que luego se indican; 

Visto el escrito de los intervinientes del 21 de marzo de 
1977, suscrito por sus abogados; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado y vistos los artículos invocados por el recurrente, que 
luego se indican; y los artículos 1, 62 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de un accidente de tránsito ocurrido en la ciudad de San
tiago el 19 de noviembre de 1971, la Segunda Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santiago, dictó una sentencia el 21 de julio de 1972, cuyo dis·· 
Positivo aparece inserto en el de la ahora impugnada; b) 
que sobre los recursos de apelación interpuestos intervino 
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la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo 
se transcribe a continuación: "FALLA: PRIMERO: Declara 
bueno y válido en cuanto a la forma los recursos de apela
ción interpuestos por el Doctor Abraham Vargas, a nombre 
y representación de Demetrio de Jesús Candelario Rodrí
guez, en su doble calidad de prevenido y parte civil consti
tuída y por el Doctor Manuel Esteban Fernández, Magistra
do Procurador General de esta Corte (interino) contra sen
tencia de fecha veintiuno (21) del mes de julio del año mil 
novecientos setenta y dos (1972), dictada por la Segunda 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri
to Judicial de Santiago, cuyo dispositivo copiado textual
mente dice así: 'Falla: Primero: Que debe declarar, como al 
efecto declara, al nombrado Leopoldo Jo5¡é de Js. Camarena, 
no culpable de violar la Ley N9 241, y en consecuencia se 
Descarga de toda responsabilidad por no haber cometido 
falta alguna; Segundo: Que debe declarar, como al efecto 
declara, al nombrado Demetrio de Js. Candelario, culpable 
de violar la Ley N9 241, en su artículo 74, y en consecuencia 
se condena al pago de una multa de RD$15.00 (quince pesos 
oro) por el hecho puesto a su cargo; Tercero: Que debe de
clarar, como al efecto declara, buena y válida, en cuanto a 
la forma la constitución en parte civil formada por Deme· 
trio de Js. Candelario, contra el señor Leopoldo de Js. Ca· 
marena R., y la Compañía de Seguros América, C. por A., 
por haber sido formada de acuerdo a las normas y exigen· 
cias procesales; Cuarto: Que debe rechazar, como al efecto 
rechaza, dicha constitución en parte civil, en cuanto al fon· 
do, por improcedente y mal fundada; Quinto: Que debe con· 
denar, como al efecto condena a la parte civil constituída, 
señor Demetrio de Js. Candelario, al pago de las costas civi· , 
les de la presente instancia, con distracción de las mismas 
en provecho del Dr. Jorge Gobaira, quien afirma estarlas 
avanzando en su totalidad; Sexto: Que debe condenar como 
al efecto condena, al prevenido Demetrio de Jesús Candela· 
rio al pago de las costas penales de la presente instancia; 
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SEGUNDO: Confirma la sentencia apelada en todas sus par
tes; TERCERO: Condena a Demetrio de Jesús Candelaria, 
al pago de las costas y la declara de oficio en cuanto a Leo
poldo de Jesús Camarena"; 

Considerando, que el recurrente propone contra la sen
tencia impugnada, los siguientes medios de casación: Primer 

Medio: Falta de base legal. Motivos insuficientes. Falta de 
ponderación de los hechos y circunstanci2s de la causa y 
desnaturalización de los hechos de la causa; Segundo Medio: 
Falsa aplicación del artículo 74 letra d de la Ley 241 sobre 
tránsito de vehículos de motor, y de los artículos 61 letra a) 
y 49 de la misma ley, y de los artfculos 1382 y 1383 del Có
digo Civil Dominicano; 

Considerando, que el recurrente, en el desarrollo de su 
primer medio de casación alega en síntesis, a) que la Corte 
a-qua consideró mediante los elementos de juicio que fue
ron administrados en la instrucción de la causa, que toda la 
falta en el accidente era imputable al prevenido Demetrio 
de Js. Candelario, pero no tuvo en consideración, si esa falta 
revistió los caracteres necesarios para liberar al otro con
ductor, es decir si el mismo era imprevisible o irresistible; 
continúa alegando el recurrente, que la Corte a-qua no ha 
justificado su fallo legalmente, al no establecer, si el con
ductor descargado, tomó todas las precauciones necesarias 
para evitar el accidente, no dice la Corte a-qua a qué distan
cia estaba de la esquina el vehículo conducido por Candela
rio, cuando Camarena, se acercaba también a la esquina, lo 
que demuestra que el conductor Demetrio de Js. Candelario 
Rodríguez tenía ganada la esquina o intersección, y que el 
conductor Camarena entró fuera de tiempo en vía de prefe
�encia, de todo lo cual se evidencia, según el recurrente, una 
insuficiencia de motivos en la sentencia impugnada, puesto 
�ue de haber ponderado estas circunstancias, el resultado 
Ubiera sido otro, ya que le hubiera permitido a la Corte 

�ua determinar la imprudencia y torpeza del conductor 
rnarena; pero, 
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Considerand6, que contrariamente a lo alegado por el 
recurrente, consta en la sentencia impugnada, que el mismo 
prevenido recurrente, reconoció que la calle Restaturación 
por donde transitaba el conductor Camarena, era una calle 
de preferencia, y result.ó establecido, por ante la Corte a-qua 
mediante la ponderación de los elementos de juicio y cir· 
cunstancias de la causa, que dicho prevenido Demetrio de 
J s. Candelaria Rodríguez, [e lanzó a cruzar la vía preferen
cial, no obstante observar que por la referida vía, se apro
ximaba el vehículo que conducía Leopoldo de Js. Camarena, 
lo que determinó que la Corte a-qua apreciara soberanamen· 
te como cuestión de hecho, que en el accidente sólo el con
ductor Candelario Rodríguez, cometió falta, ya que él debió 
detenerse en la esquina y esperar que el vehículo que tran
sitaba por la Restauración pasara para poder entonces con
tinuar la marcha sin riesgo alguno; por lo que al actuar en 
la forma en que lo hizo, dicho conductor violó el artículo 74 
letra c) de la Ley 241; y dicha apreciación, como cuestión 
de hecho, escapa al control de la casación, por lo que este 
primer medio que se examina carece de fundamento y debe 
ser desestimado; 

Considerando, que el recurrente, en el desarrollo de su 
segundo y último medio de casación no hace otra cosa, que 
repetir en otros t¡érminos los mismos alegatos que produce 
en el desarrollo del primer medio, o sea una crítica a la apli· 
cación en el caso, del artículo 74, letra c) de la Ley 241 de 
1967, por lo que este medio, al igual que el anterior, se de
sestima por carecer de fundamento; 

Considerando, que la Corte a-qua, mediante la pondera· 
ción de todos los elementos de juicio, que fueron regular· 
mente administrados en la instrucción de la causa, dio por 
establecido, a) que el 19-11-71, en horas de la noche, el carro 
placa privada 17799, Volkswagen, Póliza NQ 21719, propiedad 
del Banco Central de la República Dominicana, conducido 
por Demetrio de Js. Candelaria Rodríguez, transitaba en dí· 
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rección Norte Sur por la calle San Luis, de la ciudad de 
Santiago, al cruzar la calle Restauración, chocó con el carro 
placa privada N9 14328, que transitaba en dirección Oeste a 
Este, por la indicada calle Restauración, conducido por Ca
marena, ocurriendo el accidente de que se trata; b) que a 
consecuencia del pre-citado accidente el coprevenido Deme
trio de Js. Candelario resultó lesionado del siguiente modo: 
Fractura con minuta Húmero izquierdo; Fractura 8 y 9 a 
Costillas derecha, traumas en diversas partes del cuerpo; le
siones éstas curables en 4 meses, salvo complicaciones, de 
acuerdo con Certificado Médico legal ;  c) que la causa deter
minante del accidente fue la imprudencia cometida por De
metrio de Js. Candelario, al no detenerse en la intersección 
de la calle San Luis con la calle Restauración, y lanzarse a 
cruzar una calle de preferencia, como lo es esta última, con 
relación a la primera, en momento en que saba frente a di
cha intersección el carro conducido por Leopoldo José de Js. 
Camarena, a quien en tales circunstancias no se podía atri
buir ninguna responsabilidad penal ni civil ; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu
ran la infracción prevista por el artículo 74, letra c) , de la 
Ley 241, de 1967, y sancionado en el artículo 75 de la men
cionada ley con multa no menor de RD$5.00 ni mayor de 
RD$25.00; que en consecuencia, la Corte a-qua al condenar 
al prevenido recurrente, después de declararlo culpable, a 
RD$15.00 de multa, hizo una correcta aplicación de la Ley; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes 
a la Seguros América, C. por A., y Leopoldo Jos¡é de Jesús 
Camarena, contra la sentencia dictada por la Corte qe Ape
lación de Santiago, en sus atribuciones correccionales, el 16 
de mayo de 1973, cuyo dispositivo se copia en parte anterior 
del presente fallo ; Segundo: Rechaza el recurso interpuesto 
Por Demetrio de Js. CaRdelatio Rodríguez, contra la mencio
ll_a�a sentencia, y lo condena al pago de las costas penales y 
civiles, distrayendo estas últimas en favor de los Dres. Da-
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río Balcácer y Jorge Gobaira, abogados de los intervinien
tes, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad. 

(Frimados) : Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.
J oaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almán
zar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Ernesto Curie! hijo, 
Se<:retario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) : Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE OCTUBltE DEL 1978 

sentencia impugnada: Corte de Apelacíón de Santiago de fecka 

24 de febrero de 1976. 

Materia: Correccional. 

Jklcurrentes: Elías López Checo y Seguros América, C. por A. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Rave1o de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga y Joaquín Hernández Espaillat, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 20 del mes de Octubre del año 
1978, años 135' de la Independencia y 116' de la Restaura
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta
mente por Elías F. Antonio López Checo, dominicano, ma
Yor de edad, casado, contador, domiciliado en la casa Ne.> 3 de 
la Avenida Emilio Prud-Homme, Bella Vista, Santiago, cé
dula N9 3807, serie 31, y la Seguros .América, C. por A., con 
;u d�micilio en la calle El Sol esquina Mella de la ciudad de: 
.�ntiago, contra la sentencia dictada por la Corte de Apela

�Ion de Santiago, en sus atribuciones correccionales, el 24 
e febrero de 1976, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, el 4 de marzo de 1976, a re
querimiento del Dr. Jesús J. Hernández, cédula N9 23846, 
serie 31, en representación de los mencionados recurrentes, 
acta en la cual no se propone contra la sentencia impugnada 
ningún medio determinado de casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 10 de oc
tubre de 1974 en la ciudad de Santiago, en el cual una perso
na resultó con lesiones corporales, la Tercera Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santiago dictó, en sus atribuciones correccionales, el 6 de 
febrero de 1975 una sentencia cuyo dispo3itivo se copia más 
adelante, inserto en el de la ahora impugnada; b) que sobre 
los recursos interpuestos intervino el 24 de febrero de 1976, 
la sentencia ahora impugnada en casación cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara buenos y válidos en 
cuanto a la forma, los recursos de apelación interpuestos por 
el Dr. Jesús Hernández, a nombre de Elías F. Anton;o Ló
pez y Seguros "América", C. por A., y por el Dr. José Ave· 
lino Madera, a nombre y representación de Laura Rodrí
guez, parte civil constituída, contra sentencia de fecha seis 
(6) del mes de febrero del año mil novecientos sesenta Y 
cinco (1975) dictada por la Tercera Cámara Penal del Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, 
cuyo dispositivo copiado textualmente dice así: 'FALLA: 
Primero: Que debe declarar como en efecto declara al norn· 
brado Elías F. Antonio López, culpable de violar el artículo 
72 y 49 letra c) de la Ley 241, sobre tránsito terrestre de v�· 
hículo de motor y en consecuencia de su reconocida culpab1• 

Iidad lo debe condenar y condena a RD$15.00 (Quince Pesos 
Oro) de multa acogiendo en su favor circunstancias atenuan· 
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tes; Segundo: Que debe declarar como en efecto declara bue
na y válida en cuanto a la forma la constitución en parte ci
vil formada por Laura Rodríguez, por haber sido formado en 
tiempo hábil y de acuerdo a las normas procesales; Tercero: 
En cuanto al fondo debe condenar y condena a Elías F. An
tonio López, al pago de una indemnización de RD$1,000.00 
(Un Mil Pesos Oro) a favor de la parte civil constituída Lau
ra Rodríguez, por los daños morales y materiales sufridos 
por ésta en el hecho delictuoso cometido por Elías F. Anto
nio López, conductor y propietario del carrip Fiat placa NQ 
130-250, modelo 63; Cuarto: Que debe condenar como al efec· 
to condena a Elías F. Antonio López, al pago de los intere
ses legales de la presente suma a !_'.lartir de la demanda en 
justicia y a título de indemnización suplementaria; Quinto: 
Que debe declarar como en efecto declara común oponibles 
y ejecutable la presente sentencia contra Elías F. Antonio 
López y la Compañía de Seguros América, C. por A., en su 
condición de aseguradora de la responsabilidad civil de di
cho señor; Sexto: Que Elías F. Antonio López, y Seguros 
América, C. por A., sean condenados al pago de las costas 
civiles con distracción de las mismas en favor de los Dres. 
José Avelino Madera y Berto Emilio Veloz, quienes afirman 
estarlas avanzando en su totalidad'; SEGUNDO: Pronuncia 
el defecto contra el prevenido Elías F. Antonio López, por 
no haber comparecido a la audiencia estando legalmente ci
tado; TERCERO: Modifica el Ordinal Tercero de la senten
cia recurrida en el sentido de aumentar la indemnización 
acordada a favor de la señora Laura Rodríguez, parte civil 
constituída a cargo del señor Elía� F. Antonio López, a la 
suma de RD$1,300.00 (Un Mil Trescientos Pesos Oro) por 
considerar este tribunal de alzada que la referida suma es 
�a justa suficiente y adecuada para reparar los daños mora
es Y materiales experimentados por la indicada parte civil 

�?nstituída, en el accidente de que se trata; CUARTO: Con
;rrna la sentencia recurrida en sus demás aspectos; QUIN

O: Condena a E:ías F. Antonio López, al pago de las costas 
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penales; SEXTO: Condena a Elías F. Antonio López y a la 
Compañía de Seguros América, C. por A., al pago de las cos· 
tas civiles de la presente instancia, con distracción de las 
mismas en provecho de los Dres. Berto Veloz y José A ve lino 
Madera, abogados que afirman estarlas avanzando en su to
talidad"; 

Considerando en cuanto al recurso de la Seguros Amé
rica, C. por A., que procede declarar la nulidad del mismo, 
en razón de que dicha recurrente no ha expuesto los medios 
en que lo funda, conforme lo exige, a pena de nulidad, el 
artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; que, 
por tanto, sólo procede examinar el recurso del prevenido 
Elías F. Antonio López Checo; 

Considerando, que la Corte a-qua, mediante la pondera
ción de los elementos de juicio regularmente administrados 
en la instrucción de la causa, para condenar al prevenido 
Elías F. Antonio López Checo por el delito puesto a su car
go, dio por establecido lo siguiente: a) que el 10 de octubre 
de 1974, en horas de la tarde, ocurrió un accidente de trán
sito en el cual el carro placa privada NQ 130-250, asegurado 
con póliza NQ A-3-142 de la Seguros América, C. por A., 
conducido de reversa de norte a sur por la Avenida Emilio 
Prud-Homme por su propietario El.fas F. Antonio López 
Checo atropelló a Laura Rodríguez ocasionándole golpes Y 
heridas curables después de 90 y antes de 120 días; y b) que 
el accidente se debió a la falta exclusiva del prevenido al 
conducir su vehículo de reversa, al salir de la marquesina 
de su domicilio, sin tomar las precauciones de lugar; 

Considerando, que los hechos así establecidos configU· 
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes Y 
heridas por imprudencia ocasionada con el manejo de un 
vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley NI> 

241 de 1967, y sancionado en la letra c) de dicho texto legal 
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con las penas de seis meses a dos años de prisión y multa 
de RD$100.00 a RD$500.00, cuando la enfermedad o la im
posibilidad de la víctima para dedicarse al trabajo durare, 
como ocurrió en la especie, más de veinte días; que al con
denar a Elías F. Antonio López Checo al pago de una multa 
de RD$15.00, acogiendo circunstancias atenuantes, la Corte 
a-qua le aplicó una pena ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por es
tablecido, que el hecho del prevenido recurrente había oca
sionado a la parte civil constituída, Laura Rodríguez, daños 
y perjuicios, materiales· y morales, cuyo monto apreció so
beranamente en RD$1,300.00; que al condenar a Elías F. An
tonio López Checo, en su doble condición de conductor y 
propietario del vehículo, al pago de esa suma, más al pago 
de los intereses legales de la misma, a partir de la demanda, 
a título de indemnización principal y de indemnización com
plementaria solicitada, la Corte a-qua hizo una correcta apli
cación del artículo 1383 del Código Civil; 

Considerando, que examinada, en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada, en lo concerniente al interés del 
prevenido recurrente, no contiene vicio alguno que justifi
que su casación; 

Por tales motivos; Primero: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por la Seguros América, C. por A., con
tra la sentencia dictada por Ja Corte de Apelación de Santia
go, en sus atribuciones correccionales el 24 de febrero de 
1976, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presen
te fallo; Segundo: Rechaza el recurso de casación interpues
to por Elías F. Antonio López Checo contra la misma sen
tencia, y lo condena al pago de las costas penales. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Rave
� de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio 

eras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas 



2004 BOLETiN Jut>ICIAL 
----------------------------

Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo 
Perdomo Báez.- Joaquín Hernández Espaillat.- Ernesto 
Curie! hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, y en la 
audiencia púbJica, lel día, mes y año, en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE OCTUBRE DEL 1978 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Ma

guana de fecha 23 de septiembre de 1976. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Félix Saldaña de los Santos, Elías Saldaña y la Se

guros .Pepín, S. A. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga y Joaquín L. Hernández Espai
llat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele
bra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guz
mán, Distrito Nacionay, hoy día 20 de octubre del año 1978, 
años 135' de la Independencia y 116' de la Restauración, dic
ta en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguien
te sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuesto conjuntamen
te por Manuel Félix Saldaña de los Santos, dominicano, ma
Yor de edad, soltero, chofer, domiciliado en la casa N9 60 de 
1� calle Duarte de la ciudad de San Juan de la Maguana, 
Cedula 32904 serie 12; EJías Saldaña, dominicano, mayor de 
�dad, domiciliado en la Sección Yabonico, del Municipio de 

dan f �an de la Maguana, y la Seguros Pepín, S. A., con su 
0tn.1c11io principal en la calle Mercedes esquina Palo Hin

cado de esta Capital, contra la sentencia dictada en sus atri-



2006, BOLETIN .JUDICIAL 

----------------- ------·---�---

buciones correccionales, por la Corte de Apelación de San 
Juan de la Maguana, el 23 de septiembre de 1976, cuyo dis
positivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua el 29 de septiembre de 1976, 
a requerimiento del Dr. Joaquín E. Ortiz Castillo, cédula 
N9 6943, serie 13, en representación de los mencionados re
currentes, acta en la cual no se propone ningún medio de
terminado de casación contra la sentencia impugnada; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967, so
bre Tránsito de Vehículos, y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
con motivó de un accidente de tránsito ocurrido el 17 de 
agosto de 1974 en el cual un menor resultó muerto como 
consecuencia de las lesiones recibidas, el Juzgado de Prime
ra Instancia del Distrito Judicial de San Juan de la Magua
na dictó, en sus atribuciones correccionales, el 8 de julio de 
1975 una sentencia cuyo dispositivo dice así: "Falla: Prime· 
ro: Declara al nombrado Manuel Félix Sal daña de los San· 
tos, de genera.les que· constan, culpable de violar la Ley 241, 
párrafo lro. (Golpes y heridas involuntarias causados con el 
manejo o conducción de vehículo de motor) que ocasionaron 
la muerte a quien en vida respondía al nombre de Alba Ne· 
lia García Zabala, de 8 años de-edad, en consecuencia lo con· 
dena a pagar una multa de Doscientos pesos (RD$200.00) mo· 
neda nacional, acogiendo a su favor el beneficio de las cir· 
cunstancias atenuantes;- Segundo: Condena a Manuel Fé· 

lix Saldaña de los Santos al pago de las costas penales;-
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Te1,cero: Declara buena y válida en cuanto .a la forma la 
constitución en parte civil hecha por el señor Tomás García 
Zabala en contra del señor Elías Saldaña y la Compañía de 
Seguros Pepín, S. A., por reposar en derecho;- Cuarto: Con
dena al señor Elías Saldaña, persona civilmente responsable 
puesta en causa a pagarle inmediatamente al señor Tomás 
García Zabala la suma de Diez Mil Pesos (RD$10,000.00) mo
neda nacional, como justa indemnización por los daños mo
rales y materiales sufridos por la parte civil con la falta del 
prevenido;- Quinto: Declara la presente sentencia con to
das sus consecuencias legales oponible a la Compañía de Se
guros Pepín, S. A., entidad aseguradora del Autobús marca 
Chevrolet modelo 1964, color gr.is, motor N9F0923 N. C. cha
sis N9 4C365T-1047 y amparado por la póliza N9 A-36078 con 
vigencia desde el 14 de diciembre de 1973, al 14 de diciembre 
de 1974, a beneficio de Elías Saldaña, causante del accidente 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 4117 (so
bre Seguros obligatorios de vehículos de motor);- Sexto: 
Condena al señor Elías Saldaña y la Compañía de Seguros 
Pepín S. A., al pago de las costas civiles del procedimiento 
con distracción de las mismas en provecho de los Doctores 
Miguel Tomás Suzaña Herrera y Máximo H. Piña Fuello, 
abogados que afirman haberlas avanzado en su totalidad"; 
b) que sobre los recursos interpuestos, intervino la senten
cia ahora impugnada en casación cuyo dispositivo es el si
guiente: "FALLA: }>RIMERO: Se declara regular y válido 
en cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por 
el Dr. Joaquín E. Ortiz Castillo, a nombre y representación 
del prevenido Manuel F1élix Saldaña de los Santos, de la 
Persona civilmente responsable, señor Elías Saldaña y de la 
Compañía aseguradora, Seguros Pepín S. A., en fecha 22 de 
septiembre de 1975, del Juzgado de Primera Instancia de 
San Juan, cuyo dispositivo se copia en otra parte de esta 
sentencia, por estar dentro del plazo y demás formalidades 
legales;- SEGUNDO: Se confirma la sentencia apelada tan
to en el aspecto penal como en el aspecto civil;- TERCERO: 
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Se condena al prevenido al pago de las costas penales;
CU ARTO: Se condena a la persona civilmente responsable, 
Elías Salpaña y a la Compañía de Seguros Pepín S. A., al 
pago de las costas civiles de la alzada con distracción de las 
mismas en provecho de los Dres. Miguel Tomás Suzaña He
rrera y Máximo H. Piña Fuello, abogados quienes afirman 
haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando, en cuanto al recurso de Elías Saldaña, 
puesto en causa como persona civilmente responsable, y Se
guros Pepín, S. A., también puesta en causa como compañía 
aseguradora, que procede declarar la nulidad de los mismos, 
en razón de que dichos recurrentes no han expuesto los me
dios en que Jo fundan, conforme lo exige, a pena de nulidad, 
el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
que,· por tanto, sólo procede examinar el recurso del pre
venido; 

Considerando, que la Corte a-qua, mediante la pondera
ción de los elementos de juicio regularmente administrados 
en la instrucción de la causa, para declarar culpable y con
denar al prevenido Manuel Félix Saldaña de los Santos por 
el delito puesto a su cargo, dio por establecido lo siguiente: 
a) que el 17 de agosto de 1974, en horas de la mañana, mien
tras Manuel Félix Saldaña de los Santos conducía el autobús 
placa pública NQ 301-146, propiedad de Elías Saldaña, ase· 
gurado con póliza NQ A-36078 de la Seguros Pepín, S. A., 
de Este a Oeste por el camino vecinal que conduce desde Co
rocito a Yabonico, sección del Municipio de Las Matas de 
Farfán, atropelló a la menor Alba Ne1ia García Zabala, la 
cual murió instantáneamente a consecuencia de los golpes 
y heridas recibidos, y b) que el accidente se debió a la falta 
cometida por Manuel Félix Saldaña de los Santos al condu
cir su vehículo a exceso de velocidad por un camino estre
cho y en un sitio poblado; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu· 
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes Y 
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heridas involuntarios que ocasionaron la muerte causados 
con el manejo de un vehículo de motor, previsto por el ar
tículo 49 de la Ley 241 de 1967, y sancionado en el inciso 
lro. de dicho texto legal con las penas de 2 a 5 años de pri
sión y multa de RD$500.00 a RD$2,000.00; que al condenar a 
Manuel Félix Saldaño de los Santos a RD$200.00 de multa, 
acogiendo circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le apli
có una pena ajustada a la ley;· 

Considerando, que examina la sentencia impugnada en 
sus demás aspectos, en lo que concierne al prevenido recu
rrente, no contiene vicio alguno que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos 
de casación interpuestos por Elías Saldaña y la Seguros Pe
pín, S. A., contra la sentencia dictada por la Corte de Ape
lación de San Juan de la Maguana, en sus atribuciones co
rreccionales, el 23 de septiembre de 1976, cuyo dispositivo se 
ha copiado en parte anterior del presentE: fallo; y Segundo: 
Rechaza el recurso de casación interpuesto por Manuel Fé
lix Saldaña de los Santos contra la misma sentencia y lo 
condena al pago de las costas penales. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ra
velo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpi
dio Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista 
Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Joaquín 
L. Hernández Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
�iencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leíqa y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE OCTUBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera 

Instancia del Distrito Nacional. de fecha 5 de julio de 1976. 

Materia: Laboral. 

Recurrente: Banco Agrícola de la República Dominicana. 

Abogados: Dres. Francisco Herrera Mejía, Víctor Garrido hijo, 

Jorge A. Matos Féliz y Paul E. Fontana Olivier. 

Recurrido: Norberto Muñoz Balcáncer. 

Abog·ados: Dres. Julio Aníbal Suárez y Manuel W. Medrana. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus· 
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga y Joaquín L. Hernández Espai
llat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele· 
bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz
mán, Distrito Nacional, hoy día 20 del mes de Octubre del 
año 1978, años 135' de la Independencia y 116' de la Restau
ración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Banco 
Agrícola de la República Dominicana, Institución Autónoma 
del Estado, domiciliado en la A venida Georg e Washington 
de esta ciudad; contra la sentencia dictada por la Cámara 
de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, el 5 de Julio de 1976, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Doctor Fran

cisco Herrera Mejía, cédula N9 19640, serie lra., por sí y en 
representación de los Doctores Víctor Garrido hijo, cédula 
NV 31843, serie lra., Jorge A. Matos Fiéliz, cédula N9 3098, 
serie 19, y Raúl E. Fontana Olivier, cédula N9 20608, serie 
56, abogados del recurrente; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Doctor Julio 
Aníbal Suárez, por sí y en representación del Doctor Manuel 
W. Mcdrano, abogados del recurrido Norberto Muñoz Bal
cácer, dominicano, mayor de edad, domiciliado en la casa 
N'? 6 de la calle Proyecto, Sector de Villa Duarte, de esta 
ciudac1., cédula N9 55061 serie lra. ; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre
taría de la Suprema Corte de Justicia, el 27 de agosto de 
1976, firmado por los abogados de_ la recurrente, en el cual 
se proponen los medios que se indicarán más adelante; 

Visto el memorial de Defensa del 10 de noviembre de 
1976, firmado por los abogados del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los textos legales invocados por el recurren
te, que se mencionarán más adelante, y 1 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
�ocumentos a que ella se refiere, consta: A) que con motivo 

J
e una reclamación laboral que no pudo ser conciliada, el 

1;zgad? ?e Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 
de d1c1embre de 1973, una sentencia con el siguiente dis

fº5itivo: "FALLA: PRIMERO: Se hechaza por improceden
� � rn_al fundada la demanda laboral intentada por Norber

unoz, contra el Banco Agrícola de la República Domini-
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cana; SEGUNDO: Se condena al demandante al pago de las 
costas, y se ordena la distracción de las mismas en favor del 
Dr. Jorge A. Matos Féli.z, que afirma haberlas avanzado en 
su totalidad"; B) que sobre el recurso interpuesto, la Cáma
ra a-qua dictó el fallo ahora impugnado, con el siguiente dis
positivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido 
tanto en la forma como en el fondo el recurso de apelación 
interpuesto por Norberto Muñoz Balcácer, contra sentencia 
del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fe
cha 10 de diciembre de 1973, dictada en favor del Banco 
Agrícola de la República Dominicana, cuyo dispositivo ha 
sido copiado en parte anterior de esta misma sentencia y 
como consecuencia Revoca en todas sus partes dicha senten
cia impugnada; SEGUNDO: Declara injustificado el despido 
en el caso de la especie y resuelto el contrato por la volun
tad del patrono y con responsabilidad para el mismo; TER
CERO: Condena al patrono Banco Agrícola de la República 
Dominicana, a pagarle al reclamante Norberto Muñoz Bal
cácer, los valores siguientes: 24 días de salarios por concep
to de preaviso; 240 días de salarios por concepto de Auxilio 
y Cesantía, 14 días de vacaciones, la regalía y bonificación 
proporciona,! de 1973, así como una suma igual a los salarios 
que habría devengado desde el día de la demanda y hasta 
la sentencia definitiva, sin que excedan de tres meses, todo 
calculado a base de un salario de RD$135.00 mensuales o 
RD$4.50 diarios; CUARTO: Condena a la parte que sucumbe 
Banco Agrícola de la República Dominicana, al pago de las 
costas del procedimiento de ambas instancias, de conformi· 
dad con Jos artículos 5 y 16 de la Ley Nº 302 del 18 de junio 
de 1964 y 691 del Código de Trabajo, ordenando su distrac
ción en provecho de los Dres. Julio Aníbal Suárez, y Manuel 
W. Medrano Vásquez, quienes afirman haberlas avanzado 
en su totalidad"; 

Considerando, que el recurrente propone en su memo
rial, los siguientes medios de casación: Primer Medio: Falta 
o insuficiencia de motivos. Violación del artículo 57 de la 
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Ley N'' 637 sobre Contratos de Trabajo, de fecha 16 de junio 
de 1944, por desnaturalización de los hechos de la causa y de 
documento fehaciente, emanado de autoridad competente; 
Segundo Medio: Desnaturalizaci�n de prueba escrita, otro 
aspecto. Violación del artículo 1385 del Código Civil, al sub
vertir la carga d� la prueba. Insuficiencia de motivos, en 
otro aspecto; 

Considerando, que el Banco recurrente, alega en sínte
sis, en sus dos medios reunidos, que la Cámaraa-qua, al re
chazar la prueba presentada por el patrono, no explica por 
qt1¡é no es una prueba concluyente de la justa causa del des· 
pido ni es una prueba determinante, cuando en sí misma la 
prueba presentada constituye una de las más apreciadas en 
relación a los hechos de que se trata, o sea, el examen cali
gráfico de una "manuscritura", para determinar la identi
dad de la persona que la escribió; que la medida de instruc
ción ordenada por el Juez a-quo, para comprobar si lo dicho 
por el Técnico es determinante, si son posibilidades e indi· 
car las condiciones en que realizó la investigación y cuántos 
trabajadores fueron investigados, "e.ra completamente frus
tratoria, puesto que el Tribunal estaba en presencia de un 
documento fehaciente que no podía suscitarle ninguna du
da, ya que emanaba de un experto del departamento técnico 
de la Policía Nacional, que debe merecer a los Jueces entera 
fe Y crédito; que los motivos dados por dicho Juez para re
vocar la sentencia del Juez de Paz no son suficientes; que 
hay contradicción de motivos equivalentes a una ausencia 

- motivos, cuando la Cámara de Trabajo insiste en la com
parecencia del perito para deducir de su incumplimiento 
que dicha prueba no le merecía crédito; que de haberla pon· 
derado en todo su alcance, el Juez a-quo hubiera llegado 
tvidenteniente a una conclusión distinta a la que de una 
manera injusta arribó en su sentencia; que en la sentencia 
ltnpugnada se ha incurrido en el vicio de falta de motivos 
: de motivos insuficientes y desnaturalización de los hechos 
e la causa; que el Juez a-quo ha subvertido la carga de la 
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prueba, en violación al artículo 1385 del Código Civil puesto 
que deja ver que la verificación de escritura, la pone a car
go de la parte demandada, o sea el patrono, y no, como es 
de rigor, a cargo del demandante que es el empleado Nor
berto Muñoz Balcácer; que por todas esas razones y en mé
rito de los artículos invocados, caseis la sentencia impugna
da; pero, 

Considerando, que los Jueces gozan de un poder sobera
no de apreciación para conocer de los medios de prueba que 
se le sometan; que en materia de trabajo, en caso de despido 
del obrero, el patrono, si alega una causa justa debe probar· 
la; que, en la especie el examen de la sentencia impugnada 
muestra que el Banco Agrícola de la República desp',díó al 
recurrido el 7 de junio de 1973, sin darle prestaciones, acu
sándolo de haber violado los ordinales 3 y 21 del artículo 78 
del Código de Trabajo, al atribuirle haber escrito en la puer
ta de los Sanitarios del Banco frases injuriosas contra su 
patrono en un anónimo, que dice: "Don José viejito charla
tán reuniste el personal para hablar mierda. Fuera del Ban
co mardito viejo y Pedemonte también"; que para averiguar 
quién fue el autor de esa frase, el patrono pidió a la Policía 
Nacional un experto y ésta le asignó al Sargento lro. de la 
P. N., Cipriano Castillo Sosa y éste concluyó su informe, 
expresando: "que la 'manuscritura' aparecida en la puerta 
del sanitario mencionado más arriba, coincide en sus puntos 
característicos con la manuscritura correspondiente al señor 
Norberto Muñoz"; que el Juez a-quo para ponderar en todo 
su alcance el valor probatorio del documento citado, fijó au· 
diencia por tres veces a fin de que el aludido Sargento com· 

pareciera ante la Cámara de Trabajo e ilustrar al Juez a-quo 
de toda la labor de investigación hecha por el técnico y para 
cuestionarle a fin de poder ponderar el valor de ese docu· 
mento como elemento de juicio respecto del caso; que al no 
presentarse el referido perito, y en vista de que el patrono 
no aportó otro medio de ,:irueba para establecer la justa cau· 
sa del despido la Cámara a-qua, juzgando el caso, falló ne-



BOLETIN JUDICIAL 2015 

gando valor al documento sometido por el patrono; que con
forme se ha expresado, el  Juez a-quo, al fallar como lo hizo, 
no incurrió en contradicción de motivos ni en desnaturaliza
ción, puesto que se limitó a riegarle todo valor probatorio a 
un documento que un perito que no ha explicado al Juez có
mo llevó a cabo su labor ni si el que escribió el sospechoso 
coincidían en uno o varios punto,, determinados y en qué 
letra o palabras coincidían, y, además no se le presentaron 
al Juez ninguno de los originales que dieron origen a la in
vestigación, sino únicamente la opinión del técnico; que pa
ra que este tipo de prueba tenga valor es necesario que 
el Juez haya podido, por sus propios medios comprobar la 
efici encia del trabajo realizado por el perito, y al mismo po
der ejercer su propia observación; que en esas circunstan- · 
cías ,  el Juez a-quo, al fallar como lo hizo no incurrió en los 
vicios denunciados sino hizo un correcto uso de poder de 
apr eciación; por consecuencia los medios de que se trata 
carecen de fundamento y deben ser desestimados: 

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por el Banco Agrícola de Ia República 
Dominicana, contra la sentencia dictada por la Cámara de 
Trabaj o del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na
ciona l, el 5 de j ulio de 1 976, cuyo dispositivo se ha copiado 
en par te anterior del presente fallo; y SEGUNDO: Condena 
al recurrente al pago de las costas, ordenando su distracción 
en favor de los Dres. Manuel W. Medrano y Julio Aníbal 
Suárez, abogados del recurrido, quienes declaran haberlas 
avanzado en su totalidad. 

(Firmados}': Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almán
zar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Joaquín L. Hernández · 
Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encal;>ezamiento, en la au. 
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) : Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE OCTUBRE DEL 1978 

,1ateria: Penal. 

prevenidos: Dres. Hugo Vargas Suberví, Luis A. González, Lic. 

Danilo E. Santana, Dr. Manuel Antonio Polanco y Alejan

dro Laureano Ramírez. 

Abogados: Dr. Luis A. González Vega por sí y por el J;)r. Hugo 

Vargas Suberví y Lic. Danilo E. Santana. 

Parte Civil: Iván Rondón Sánch,ez. 

Abogados: Dres. Ponciano Rondón Sánchez y Rafael Valera Benítez. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustituto de Presidente; Francisco E.lpidio Beras, Joa
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Joaquín Hernández, asistidos del Secretario General, en 
Santo Domingo, Distrito Nacion;l, hoy día 20 del mes de 
octubre del año 1978, años 135' de la Independencia y 116' 
de la Restauración, dicta en audiE:ncia pública, la siguiente 
sentencia: 

En la causa correccional seguida a los Doctores Rugo 
Vargas Suberví, Suplente del Presidente de la Junta Central 
E

.lectoral, en funciones y Luis A. González Vega, y Lic. Da
ndo Santana, Miembros de dicha Junta Central Electoral, 
todos dominicanos, mayores de edad, y de este domicilio y 
�e�i�encia, prevenidos de violación a los artículos 114 del 
.�digo Penal y 27 de la Ley sobre Procedimiento de Casa

cion; Y al Doctor Manuel Antonio Nolasco, Senador, y Ale-



2018 BOLETIN JUDICIAL 

jandro Laureano Ramírez, Diputado, ambos dominicanos, 
mayores de edad, casados, domiciliados y residentes, el pri
mero en El Seybo y el segundo, en Hato Mayor, prevenidos 
de complicidad en los mismos hechos; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oídos a los prevenidos en sus generales de ley; 

Oído al Doctor Luis A. González Vega, manifestar a la 
Corte que asumirá su propia defensa y la del Doctor Hugo 
Vargas Suberví y del Lic. Danilo E. Santana; 

Oídos a los Doctores Ponciano Rondón y Rafael Valera 
Benítez manifestar a Ja Corte que tienen mandato del Lic. 
Iván Amílcar Rondón Sánchez y Rafael Rivera, para asistir
los en su calidad de parte civil constituída; 

Oído al Ayudante del Magistrado Procurador General 
de la República, en la exposición de los hechos; 

Oído al Secretario en la lectura de las piezas del expe
diente; 

Oídos a los querellantes, constituídos en parte civil, 
Iván Amílkar Rondón Sánchez y Rafael Rivera, en sus de· 
claraciones; 

Oídas las declaraciones de los prevenidos Hugo Vargas 
Suberví, Luis A. González Vega, Danilo E. Santana, Manuel 
Antonio Nolasco y Alejandro Laureano Ramírez; 

Oído al Doctor Ponciano Rondón Sáñchez, abogado de 
la parte civil constituída, quien concluyó de la siguie1.ite 
manera: 

. "Primero: Que además de las sanciones penales que les 
puedan ser impuestas a los Dres. Hugo Vargas Suberví, 
Luis Augusto González Vega y Lic. Danilo E. Santana, como 
autores de violación al Art. 114 del Código Penal, sean con· 
denados a pagar una indemnización de RD$1.00 simbólico 
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a favor del Lic. Iván Rondón Sánchez y del señor Rafael 
Rivera, cada uno conjunta y solidariamente como justa re
paración por los daños morales y materiales por ellos sufri
dos a causa del Ordinal Noveno de la disposición dictada en 
fecha 7 de julio de 1978, que declaró ganador al Partido Re
formistá en perjuicio de las Candidaturas ganadoras por el 
voto popular de Senador y Diputado respectivamenthe por 
la Provincia del Seybo; Segundo: Declarar la anulación de 
la Ordenanza o disposición dictada en fecha 7 de julio de 
1978, únicamente en su ordinal Noveno, por haber violado 
la Constitución de la República en perjuicio. del Lic. Iván 
Rondón y Rafael Rivera del Partido Revolucionario Domini
cano, ambos elegidos por la voluntad popular de conformi
dad con la ley; Tercero: Condenar a los Dres. Hugo Vargas 
Suberví, Luis Augusto González Vega y al Lic. Danilo San
tana al pago de las costas en favor del Dr. Ponciano Rondón 
Sánchez, quien afirma haberlas avanzado en su mayor par
te; En cuanto al Dr. Manuel A. Nolasco y Alejandro Laurea
no Ramírez, no vamos a pronunciarnos en contra de ellos 
en razón de que han manifestado que sus cargos se los ofre
cieron sin haberlos ellos pedido. No obsfante haber sido can
didatos del Partido Reformista''; 

Oído al Doctor Luis A. González Vega, en su propia de
fensa y en la del también prevenido como cómplice Alejan
berví y Danilo E. Santana, concluir de la siguiente manera: 
"Que se declaren, no culpables al Lic. Danilo Santana y Dres. 
Rugo Vargas Suberví y Luis Augusto González Vega por no 
haber cometido los hechos que se le imputan. Que se decla
ren las costas penales de oficio"; 

. Oído al Dr. Manuel Antonio Nolasco, e� su propia de-
1-ensa y en la del tambtén prevenido como cómplica Alejan
dro Laureano Ramírez, concluir del modo siguiente: "Que se 
b.os declare no culpables de los hechos que nos imputan y 
se declaren las costas penales de oficio"; 
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Oído el dictamen del Ayudante del Procurador General 
de la Repúblic�, que concluye así: "Que sea considerado in
constitucional el Ord'inal Noveno de la decisión de la Junta 
Central Electoral dictada el 7 de julio de 1978, declarando la 
nulidad de dicho acto en su ordlnal noveno, con todas sus 
consecuencias legales; Segundo: Que se ha demostrado hasta 
la saciedad con pruebas fehacientes que los miembros de la 
Junta: Central Electoral han cometido un acto de usurpación 
de poder, al adjudicarse la calidad de elegir Diputado y Se
nador y que por tanto es violatorio al artículo 114 del Código 
Penal que dice textualmente 'los funcionarios públicos, agen
tes o funcionarios del gobierno que hubieran ordenado u omi
tido acto arbitrario alguno en contra de la Constitución, se
rán sometidos a pena de degradación cívica', En cuanto a los 
Miembros de la Junta Central Electoral. En cuanto a No!as
co y Laureano, dejamos a la apreciación de la Suprema Cor
te de Justicia"; 

VIST O S  L OS A UT OS 

Resultando, que apoderada del caso, por citación directa, 
la Suprema Corte de Justicia, mediante querella presentada 
por Iván Amílkar Rondón Sánchez y Rafael Rivera, consti
tuídos en parte civil, el Magistrado Presidente fijó la audien
cia pública del día 7 de septiembre de 1978, a las nueve ho
ras de la mañana, para el conocimiento de la causa·, mediante 
el auto del 21 de agosto de 1978; 

Resultando, que en la fecha señalada fue reenviado el 
conocimiento de la causa para el día 3 de octubre de 1978, 
a las nueve horas de la mañana, a fin de dar le oportunidad 
al representante del Ministerio Público de estudiar el expe
diente, acogiendo así, su solicitud al respecto; 

Resultando, que en la fecha señalada tuvo efecto el co
nocimiento de la causa, con el resultado precedentemente 
narrado y que consta en el acta de audiencia extendida al 
efecto; 



H(JL f:fl� JUDICIAL 2021 

Resultando, que el fallo de la causa fue reservado para 
una próxima audiencia; 

Considerando, que por tener los prevenidos Vargas Su
berví, González Vega y Santana, la calidad de Miembros de 
la Junta Central Electoral y Nolasco y Laureano Hamírez, 
}as de Senador y Diputado, respectivamente, corresponde a 
la Suprema Corte de Justicia, conocer en única instancia de 
las causas penales seguidas en su contra, en virtud del ar
tículo 67, inciso 19 de la Constitución de la República; 

Considerando, en cuanto a los prevenidos Hugo Vargas 
Suberví, Luis A. González Vega y Danilo E. Santana, que 
por sentencia (\€ esta misma Corte, actuando en atribuciones 
penales, los mencionados Miembros de la Junta Central Elec
toral, en fecha 26 de julio del 1978, fueron declarados no 
culpables de los delitos de "haber cometido exceso de poder, 
perjurio y otras infracciones a la ley penal, al elaborar 
como integrantes de la Junta Central Electoral, la sentencia 
de fecha 7 de julio de 1978, sobre impugnaciones formuladas 
a las elecciones generales celebradas el 16 de mayo de 1978"; 

Considerando, que para declarar la no culpabilidad de 
esos prevenidos, -que son los mismos que figuran como 
presuntos autores en el presente proceso-, de los cargos 
que se les formularon "por elaborar como integrantes de la 
Junta Central Electoral, la sentencia de fecha 7 de julio de 
1978, sobre impugnaciones formuladas a las elecciones gene
rales celebradas el 16 de mayo de 1978", esta Corte se fundó 
en los siguientes motivos: "que las violaciones a la ley o el 
exceso de poder cometidos en una sentencia de un Tribunal 
colegiado podrían �ar lugar a un recurso contra la misma, 
c�_ando esto fuera posible; pero nunca al inicio de una ac
�on penal contra uno cualquiera o todos los integrantes de 

t Corte o Tribunal; esto así, porque una decisión de esa na
traleza no es la obra particular de ninguno de los jueces y 
� contrario iría contra el principio de la individualidad de 

s Penas"; fuera de los casos, se agrega ahora. de nrevari-
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cación, :;;oborno o cohecho, o abusos de autoridad, expresa
mente previstos por el Código Penal, en que pudiera incu
rrir uno cualquiera o todo. los jueces, de modo personal; 

Considerando, que, además, se tuvo en cuenta, para 
dictar la ya referida sentencia del 26 de julio de 1978, que 
"la decisión de la Junta Central Electoral del 7 de julio de 

1 1978, por cuya elaboración se imputan hechos delictuosos a 
los prevenidos Vargas Suberví, González Vega y Santana, 
no es la obra personal o particular de ninguno de e!los, sino 
el criterio o decisión sustentado por dicha Junta, actuando 
en su calidad de Supremo Tribunal Electoral"; 

Considerando, que, en la especie, de la instrucción se
guida en el plenario, así como de la querella presentada se 
establece que a los prevenidos Vargas Suberví, Santana y 
González Vega se les imputan la violación del artículo 114 
del Código Penal, que castiga a "los funcionarios públicos, 
agentes o delegados del Gobierno, que hubieran ordenado o 
cometido un acto arbitrario o atentatorio a la libertad. indi
vidual, a los derechos políticos de uno o muchos ciudadanos, 
o a la Constitución"; 

Considerando, que, asimismo, se evidencia que las im-
. putaciones a cargo de los prevenidos señalados, como auto
res principales, por violación al citado artículo 114 del Có
digo Penal, se basan en el hecho de haber elaborado el Ordi
nal Noveno, de la Decisión de la Junta Central Electoral del 
7 de julio de 1978, idénticas en su materialidad y, por tanto, 
en causa, a las que originaron la querella decidida con la· 
sentencia de esta Corte, del 26 de julio de 1978, identidad 
que se agrega a la del objeto concreto que, en materia penal, 
es la imposición de una pena, a la de los inculpados como 
autores principales Vargas Suberví, Santana y González Ve· 
ga y al demandante de la acción pública, que es el Ministe· 
rio Público; 

Considerando, que es norma establecida por nuestra 
Constitución, para garantizar la protección efectiva de Ios 
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derechos de la persona humana, que nadie podrá ser juzgado 
dos veses por una misma causa; 

Considerando, que este principio constitucional puede 
ser invocado cuando el hecho ya juzgado, y el hecho delic
tuoso ulteriormente perseguido son absolutamente idénticos, 
O cuando hay entre los dos delitos un lazo de indivisibilidad 
tal, que la sentencia sobre el primero es excluyente de la 
existencia del segundo; 

Considerando, que los prevenidos Vargas Suberví, Gon
zález Vega y Santana invocan en su defensa la aplicación de 
la máxima Non bis in idem, o sea, nadie puede ser juzgado 
dos veces por una misma causa; que, como se ha dicho ante
riormente ha sido elevada entre nosotros a norma constitu
cional, garantizadora de los derechos inherentes de la perso
nalidad humana; 

Considerando, que por todo lo anteriormente expuesto, 
los prevenidos Vargas Suberví, Luis A. González Vega y 
Danilo E. Santana, no pueden ser declarados culpables de 
los hechos penales que se les imputan; que, consecuentemen
te, Y por las mismas razones, no pueden haber incurrido tam
poco en responsabilidad civil; 

Considerando, en cuanto a los procesados Manuel Anto
nio Nolasco y Alejandro Laureano Ramírez, prevenidos de 
complicidad en los hechos imputados a Vargas Suberví, Gon
zález Vega y Santana, que habiendo sido descargados de tod� 
culpabilidad estos últimos, por sentencia de la Suprema Cor
te de Justicia de fecha 26 de julio de 1978, de los mismos 
hechos que motivan la persecución actual, lo que los libera 
d� una condenación, en el presente, no puede existir compli
cidad alguna a cargo de Nolasco y Laureano Ramírez ; que, 
Por tanto, los mismos deben ser descargados de toda respon
sab ·1 · 1 rdad penal y civil, en el caso; 

O Considerando, en cuanto a la solicitud de anulación del 
tdinal Noveno de la Decisión dictada por la Junta Central 
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Electoral, el 7 de julio de 1978; que, en relación con nuestro 
sistema electoral el artículo 92 de la Constitución dispone 
lo siguiente: "Las elecciones serán dirigidas por una Junta 
Central Electoral y por Juntas dependientes de ésta, las cua
les tienen facultad para juzgar y reglamentar de acuerdo 
con la ley, lo que significa, y así se ha interpretado ese tex
to constitucional desde que fue promulgado, que las decisio
nes de la Junta Central Electoral en la materia que le co
rresponde, no pueden ser anuladas, ni modificadas, ni susti
tuídas por la acción de ninguna otra institución del Estado, 
sino por la de la propia Junta, en los casos que lo permita 
la ley; 

Considerando, que la Ley Electoral, y las que la comple
mentan, fieles en su texto a las normas superiores de la 
Constitución, que ya se han citado, en ninguna de sus dis
posiciones autoriza recurso alguno contra las decisiones de 
la Junta Central Electoral, por ante •la Suprema Corte de 
Justicia, ni por ante otras instituciones del Estado; 

Considerando, que ,ningún Tribunal de la República, 
por alto que sea, puede arrogarse atribuciones que ni la 
Constitución ni las leyes les otorgan; 

Considerando, que por todo lo expuesto, es de toda evi· 
dencia, que la Suprema Corte de Justicia, actuando en cual· 
quiera de sus atribuciones, no tiene ingerencia alguna en las 
actividades de los procesos electcrales; que, por tanto, por 
todo lo anteriormente expuesto a la Suprema Corte de Jus· 
ticia le resulta imposible acoger la solicitud de que se pro· 
nuncie la nulidad del Ordinal Noveno, de la Decisión dictada 
por la Junta Central Electoral, el 7 de julio de 1978, cono· 
ciendo de un recurso, en materia puramente electoral; que, 
asimismo, se desestima la aplicación solicitada en la especie 
del artículo 27, de la Ley sobre Procedimiento de Casación, 
por no tratarse de un recurso de casación, sino de un proceso 

penal, en conocimiento por la Suprema Corte de Justicia, 

en razón de la investidura de los procesados; 
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Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia, en 
Nombre de la República, por autoridad de la Ley, y vistos 
los artículos 8, inciso 2, letra h) , 67, inciso 1 y 92 de la Cons
titución de la Repúbiica, 191 y 194 del Código de Procedi
miento Criminal, que fueron leídos en la audiencia por el 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, y que copiados 
a la letra dicen así: 

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA 

Art. 8, inciso 2, letra h, "Nadie podrá ser juzgado dos 
veces por una misma causa". 

Art. 67, inciso 1, "Conocer en única instancia de las .cau
sas penales seguidas al Presidente y al Vicepresidente de la 
República, a los Senadores, Diputados, Secretarios de Esta
do, Subsecretarios de Estado, Jueces de la Suprema Corte 
de Justicia, Procurador General de la República , Jueces y 
Procuradores Generales de las Cortes de Apelación, Aboga
do del Estado ante el Tribunal de Tierras, Jueces del Tribu
nal Superior de Tierras, a los Miembros del Cuerpo Diplo
mático, de la Junta Central Electoral y de la Cámara de 
Cuentas"; 

Art. 92.- Las elecciones serán dirigidas por una Junta 
Central Electoral y por Juntas dependientes de ésta, las 
cuales tienen facultad para juzgar y reglamentar de acuerdo 
con la ley"; 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CRIMINAL 

Art. 191.- "Si el hecho no se reputare delito ni contra
\'�.nción de policía, el tribunal anulará la instrucción, la cita
cion Y todo lo que hubiere seguido, descargará al procesado 
"! fallará sobre la demanda de daños y perjuicios". 

Art. 194.- "Toda sentencia de condena contra el proce
sado Y contra las personas civilmente responsables del deli-
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to o contra la parte civil , los condenará a las costas. Las cos· 
tas se liquidarán por Secretaría". 

F A L L A : 

Primero: Declara a los prevenidos Rugo Vargas Suber· 
ví, Luis A. González Vega y Danilo Santana, no culpables 
de violación al artículo 114 del Código Penal y a los preve
nidos Manuel Antonio Nolasco y Alejandro Laureano Ra
mírez, no culpables de complicidad en el mismo hecho y, en 
consecuencia los descarga de toda responsabilidad, ya sea 
penal o civil ; 

Segundo: Declara buena y válida, en cuanto a la forma, 
la constitución en parte civil hecha por Iván Amílkar Ron
dón Sánchez y Rafael Rivera ; 

Tercero: Declara que la Suprema Corte de Justicia no 
puede anular ni modificar las Decisiones de la Junta Central 
Electoral, por lo que procede rechazar, en todos sus aspectos 
las conclusiones de la parte .civil constituída; 

Cuarto: Declara las costas penales de oficio. 

(Firmados) : Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Rave· 
lo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio 
Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas 
Almánzar.- Joaquín Hernández.- Ernesto Curiel hijo, Se
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se· 
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 

certifica. (Fdo.) : Ernesto Curie! hijo. 
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· SENTENCIA DE FECHA 25 DE OCTUBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, 

de fecha 6 de septiembre de 1976. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Supermercado Naco, C. por A. 

Abogados: Dres. Joaquín Ramírez de la Rocha R.. Baralt y Claudio 

Soriano del Rosario. 

Recurrido: Federico Pérez. 

Abogados: Dres. A. Ulises Cabrera y Antonio de Jesús Leonardo. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín 
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo 
Lovatón Pittaluga y Joaquín Hernández Espaillat, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy día 25 del mes de octubre del año 1978, años 
135' de la Independencia y 116' de la Restauración, dicta en 
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Super
lllercado S. M. (Naco), C. por A., entidad comercial organi
zada de acuerdo con las leyes dominicanas, con domicilio en 
esta ciudad avenida Tiradentes; contra la sentencia dictada 
Por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia 
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del Distrito Nacional, el 6 de septiembre de 1976, cuyo dis
positivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en Ja lectura del rol; 

Oído en la lectura de sus conclusiones al Doctor Fabián 
Ricardo Baralt Echavarría, cédula N<? 82053, serie primera 

' . 
' 

por sí y en representación de los Doctores Joaquín Rarnírez 
de la Rocha, y Claudio R. Soriano del Rosario, cédulas Nos. 
40345 y 82335, serie lra., abogados del recurrente; 

Oído en la lectura de sus conclusiones, al Doctor Fredy 
Zarzuela, cédula N9 41269, serie 54, en representación de los 
Doctores Ulises Cabrera L., y Antonio de Jesús Leonardo, 
abogados del recurrido Federico Pérez, dominicano, mayor 
de edad, soltero, empleado privado, domiciliado en la calle 
N9 4, casa N9 63, Barrio Simón Bolívar de esta ciudad, cé
dula N<? 170862 serie 50; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación, depositado el 29 de sep
tiembre de 1976, en la Secretaría de la Suprema Corte de 
Justicia, en el que se proponen los medios que se indicarán 
más adelante; 

Visto el memorial de defensa del 14 de septiembre de 
1976, suscrito por los abogados del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe· 
rado, y vistos los textos legales invocados por el recurrente, 
que se mencionarán más adelante, y los artículos 1 y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de una reclamación laboral que no pudo ser conciliaclii el 
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó · 3l 
de marzo de 1975, un� sentencia, con el siguiente dispos , ivo: 
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"FALLA: Primero: Se rechaza por improcedente y mal fun
'dada la demanda laboral intentada por Federico Pérez con
tra el Super-Mercado "SM", C. por A.; Segundo: Se condena 
al demandante al pago de las costas y se ordena la distrac
ción de las mismas en favor de los Dres. Claudio R. Soriano 
y Fabián R. Baralt, que afirman haberlas avanzado en su to
talidad"; b) que sobre el recurso interpuesto, la Cámara 
a-qua dictó el fallo ahora impugnado, cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA: PRIMERO: D€clara regular y válido tanto 
en la forma como en el fondo el recurso de apelación inter
puesto por Federico Pérez, contra sentencia del Juzgado de 
Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 31 de marzo de 
1975, dictada en favor de Supermercado "SM", C. por A., 
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior de esta 
misma sentencia y como consecuencia Revoca en todas Sl.fS 

partes dicha. sentencia impugnada; SEGUNDO: Declara in
justificado el despido en el caso de la especie, según los mo
tivos expuestos; TERCERO: Condena al patrono Supermer
cado "SM", C. por A., a pagarle al trabajador Federico Pé
rez, los valores .siguientes: 24 días de salario por concepto 
de preaviso; 15 días por concepto de auxilio de cesantía; 14 
días de vacaciones, la regalía pascual y bonificación propor
cional de 1973, la suma de RD$639.72 por concepto de horas 
extras trabajadas y no pagadas, así como a una suma igual 
ª los salarios que habría devengado el trabajador desde el 
día de la demanda y hasta la sentencia definitiva, sin que 
excedan de tres meses, todo calculado a base de RD$25.00 
semanales, o RD$4.90 diario por aplicación del Reglamento 
N9 6127; CUARTO: Condena a la parte que sucumbe Super
rn�rcado "SM", C. por A., al pago de las costas del procedí· 
tento de ambas instancias, de conformidad con los artícu
;� � Y 16 de la Ley N9 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del 
�digo de Trabajo, ordenando su distracción en provecho 
l.. 

los Dres. Anto�ío de Jesús Leonardo y Ulises Cabrera 
'abogados que afirman haberlas avanzado en su totalidad"; 
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Considerando, que el Supermercado recurrente propone 
los medios siguientes: Primer Medio:- Violación de los ar
tículos 81 y 82 del Código de Trabajo y desnaturalización 
de documentos, primer aspecto. Violación de los artículos 
1317 y 1319 del Código Civil; Segundo Medio:- Violación del 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil. Falta deba· 
se legal. Desnaturalización de elementos del expediente, se· 
gundo aspecto; Tercer Medio:- Violación del artículo 1235 
del Código Civil; 

Considerando, que el Supermercado recurrente alega, 
en síntesis, en su primer medio, entre otras cosas, que aún 
en la hipótesis sustentada por la Cámara a-qua de que el 
despido se operó el viernes 28 de septiembre, y no el sábado 
29, el que las autoridades de trabajo lo recibieran el lro. de 
octubre, es decir el lunes siguiente, no hacía tardía la noti
ficación, porque el domingo 30 cuando se cumplía el plazo 
de 48 horas indicado en el artículo 81 del Código de Trabajo, 
era feriado y en consecuencia se extendía al día siguiente, 
por lo que el Juez a-quo violó los textos invocados al no pon
derar esa circunstancia; 

Considerando, que las normas del derecho común son 
aplicables en materia laboral, a falta de disposiciones espe
ciales, según lo expresa el principio III del Código de Tra
bajo; que, en consecuencia, lo dispuesto por el artículo 1033 
del Código de Procedimiento, de que: "si fuere feriado el 
último día del plazo, éste será prorrogado hasta el siguien· 
te"; que el Juez a·quo estimó, de conformidad con los ele· 
mentos de juicio aportado al proceso, que el despido fue co· 
municado a las autoridades laborales el 28 de sepiiembre de 
1973, y que estas lo recibieron el lunes lro. de octubre, des· 
pu.és de transcurridas las 48 horas subsiguientes al despido, 
sin' tener en c uenta que el últJ.mo día era domingo, por Jo 
que debía prorrogarse al lunes lro. de octubre; que en tales 
circunstancias, el medio propuesto debe ser acogido sin n 
cesidad de ponderar los demás medios del recurso; 
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Considerando, que las costas podrán ser compensadas, 

cuando la sentencia fuere casada por violación de las reglas 

procesales cuyo cumplimiento esté a cargo de los jueces; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 

por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, el 6 de septiembre de 1976, cuyo dis
positivo ha sido copiado en parte anterior del presente fa
llo, y envía el caso por ante el Juzgado de Primera Instancia 
de San Cristóbal; Segundo: Compensa las costas. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Rave
lo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio 
Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas 
Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Joaquín Hernán
dez Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au· 
diencia pública del día, mes y año, en él expresado, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 25 DE OCTUBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, 
de fecha 4 de marzo de 1976. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Luis J. Ortiz Chico. 

Abogado: Dr. José Rafael Helena Rodríguez. 

Recurrido: Gabriel Rodríguez Basalo 

Abogado: Dr. Luis García de Peña. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con· 
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun· 
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín 
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo 
Lovatón Pittaluga y Joaquín L. Hernández Espaillat, asisti
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au· 
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis· 
trito Nacional, hoy día 25-de octubre de 1978, años 135' de la 
Independencia y 116' de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis J. Or
tiz Chico, dominicano, mayor de edad, casado, escribiente, 
domiciliado en la casa N9 42, de la calle 18 Ensanche Villa 
Juana de esta ciudad, cédula N9 24603, serie 54, contra 
sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado: 
Primera Instancia del Distrito Nacional, el 4 de marzo 
1976, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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C,ído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Jos,é Rafael Helena Rodríguez, abogado del 
recurrente en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación del recurrente, deposita
do el 7 de junio de 1976, suscrito por su abogado, en el que 
se propone el medio único de casación que luego se indica; 

Visto el memorial de defensa del recurrido, depositado 
el 22 de junio de 1976, firmado por su abogado Luis V. Gar· 
cía de Peña; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado y vistos los artículos 1, 2, 6, 29 y 691 del Código de Tra· 
bajo; 51, 55 modificado y 57 de la ley 637, sobre Contratos de 
Trabajo; 1315 del Código Civil; J 41 del Código de Procedi
miento Civil; y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de una reclamación laboral, que no pudo ser conciliada, el 
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 
22 de enero de 1974, una sentencia con el siguiente disposi
tivo: "FALLA: PRIMERO: Se condena al señor Gabriel Ro
dríguez U., en su calidad de administrador de los bienes del 
fenecido José Rodríguez Fernández, a pagar al reclamante 
Luis J. Ortiz Chico la suma de RD$60.00, más los intereses 
legales de dicha suma, a partir de la fecha de la demanda, 
�?r concepto de 28 meses de sueldo dejados de pagar a ra-
on de RD$20.00 c/u; SEGUNDO: Se condena al demandado 

:� su calidad ya expresada, al pago de las costas del proce· 
/niento y se ordena la distracción de las mismas en favor 
el Dr. A. Sandíno González de León, que afirma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre apelación intervino 
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la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo 
es como sigue: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y váli
do tanto en la forma como en el fondo el recurso de apela
ción interpuesto por Gabriel Rodríguez Basalo, contra sen
tencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, 
de fecha 22 de enero de 1974, dictada en favor de Luis J. 
Ortiz Chico, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte ante· 
rior de esta m.isma sentencia, y en consecuencia Revoca en 
todas sus partes dicha sentencia impugnada; SEGUNDO: 
Rechaza la demanda original incoada por el señor Luis J. 
Ortiz Chico, contra Gabriel Rodríguez Basalo, por no ser el 
señor Gabriel Rodríguez Basalo patrono del reclamante; 
TERCERO: Condena a la parte que sucumbe Luis J. Ortiz 
Chico, al pago de las costas del procedimiento, de conformi
dad con los artículos 5 y 16 de la Ley N9 302 del 18 de junio 
de 1964, y 691 del Código de Trabajo, ordenando su distrac
ción en provecho del Dr. Luis V. García de Peña, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que el recurrente, aunque no articula en 
su memorial, sus medios de casación, en definitiva lo que 
expone y alega en el mismo, es que la sentencia impugnada, 
carece de motivos y de base legal, ya que se queja de que 
en ninguno de los Considerandos de dicha sentencia, se hace 
un señalamiento preciso que determine la no existencia de 
un contrato de trabajo, que elimine las pretensiones del hoy 
recurrente Ortiz Chico, sino más bien que en ellos da por 
cierto que éste trabajó al servicio del fenecido José Rodrí
guez Fernández, y como Rodrígue7 Basalo al ser padre legí
timo de los menores José Gabriel y María del Carmen Ro
dríguez Colomba, y como tal administrador legal de los bie
nes legados a estos por el ya fenecido J os,é Rodríguez Fer· 
nández, contra él, tenía que ser encaminada cualquiera ac· 
ción, que el hoy recurrente tuviera contra su patrono falle· 
cido, de donde resulta que el medio de inadmisión propuesto 
por el recurrido, sobre el fundamento de que se incurrió en 
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la sentencia impugnada, en la violación del articulo 5 de la 
Ley de Casación, no puede ser acogido; 

Considerando, que la sentencia impugnada, y los docu
mentos del expediente, ponen de manifiesto, que el deman
dado y actual recurrido, al comparecer a la audiencia en 
conciliación, se expresó como sigue: "que el señor Luis J. 
Ortiz Chico queda desde estos momentos cancelado de sus 
servicios, y que está dispuesto a pagarle la suma de RD$60.00 
correspondientes a los últimos tres meses, pues entiende que 
_su sueldo era de RD$20.00 mensuales a título de iguala, por 
sus servicios tributarios, y solamente le pagó estos valores, 
porque su acción está prescrita fuera de tres meses; y lue
go por ante la jurisdicción de juicio cambió su postura ori
ginal, alegando que él nunca había sido patrono del recla
mante, que quien lo había sido, era José Rodríguez Fernán
dez y que al morir éste sus continuadores jurídicos habían 
pasado a serlos los menores José Gabriel Rodríguez Colom
ba y María del Carmen Rodríguez, hijos suyos, y beneficia
rios testamentarios de los bienes del finado Jos1é Rodríguez 
Fernández; que hecha la reclamación en su persona, no sien
do él heredero de este último, procedía el rechazo de la de
manda, así como que ratificaba el alegato de prescripción en 
cuanto al salario devengado"; 

Considerando, que expuestos los hechos que anteceden, 
que como se ha dicho constan en la sentencia impugnada, de 
donde resulta, que el demandado y actual recurrido, tanto 
habla como s'i hubiese sido válidamente emplazado, y con 
calidad para responder al fondo de la demanda, como niega 
1� validez de la misma, so pretexto de que los emplazados de
bian haber sido sus hijos menores, no obstante ser él, el ad
lllinistrador legal de sus bienes, la Cámara a-qua, no podía 
corno lo hizo sin ponderar debidamente esos hechos, sobre 
t�do tratándose de una demanda laboral; en que en princi
Pio no hay nulidades procedimentales, a no ser que se lesio
ne e n cierto grado el derecho de defensa, lo que no ha ocu-
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rrido en el presente caso, acoger la demanda de que se trata, 
sobre el único fundamento, "de que al ser claro que los úni
cos herederos de Rodríguez Fernández, quien era el patrono 
del reclamante', lo eran los hijos menores del demandado, 
pero no éste, es claro que esos hijos menores eran los únicos 
patronos del reclamante, no Rodríguez Basalo, por lo que 
procedía rechazar en todas sus partes la demanda original 
y como consecuencia revocar la sentencia impugnada"; que 
en consecuencia, la sentencia impugnada, al carecer de mo
tivos suficientes y pertinentes que justifiquen su dispositivo, 
como lo alega el recurrente, debe ser casada por falta de mo
tivos y base legal; 

Considerando, que cuando se casa una sentencia por 
falta de motivos o base legal, las costas pueden ser compen
sadas; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada en 
sus atribuciones laborales, por la Cámara de Trabajo del Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 4 de ju
nio de 1976, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del 
presl:!nte fallo, y envía dicho asunto por ante el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, en 
las mismas atribuciones; Segundo: Compensa las costas en· 
tre las partes. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.
J oaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almán
zar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Joaquín L. Hernández 
Espaillat.- Ernesto Curie! hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su. encabezamiento, en la au· 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 25 DE OCTUBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 

Macorís, de fecha lro. de Marzo de 1976. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Alejandrina Pichardo Marte. 

Abogado: Lic. Vicente Ferrer Tavárez. 

Recurrido: Jorge Mués Heded. 

Abog·ado: Lic. D. Antonio Guzmán L. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces N.éstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri
mer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiá.ma, Segundo 
Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín 
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo 
Lovatón Pittaluga y Joaquín L. Hernández Espaillat, asisti
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis
trito Nacional, hoy día 25 del mes de Octubre del año 1978, 
años 135' de la Independencia y 115· de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente 
sentencia: 
· Sobre el recur.so de casación interpuesto por Alejandri
na Pichardo Marte, dominicana, mayor de edad1 casada, de 
ofi�ios domésticos, cédula NQ 1219, serie 59, domiciliada y 
�sidente en El Ramonal, San Francisco de Macorís, contra 

de 
sentencia dictada en atribuciones civiles, el lro. de marzo 

Co �976, por la Corte de Apelación de San Francisco de Ma-
ris, cuyo dispositivo se copia más adelante: 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Lic. Vicente Ferrer Tavárez, cédula N9 5804, se
rie 56, abogado de la recurrente, en la lectura de sus con
clusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de la recurrente, del 10 
de mayo de 1976, suscrito por su abogado, en el cual se pro· 
ponen contra la sentencia impugnada los medios que se in
dican más adelante; 

Visto el memorial de defensa del recurrido Jorge Mues 
Heded (a) Fara, cédula N9 386, serie 56, del 14 de junio de 
1976, suscrito por su abogado, Líe. D. Antonio Guzmán L., 
cédula N9 273 serie 56, y la ampliación del mismo, del 11 de 
febrero de 1977; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado y vistos los textos legales invocados por la recurrente, 
que se mencionan más adelante, y los artículos 1 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
con motivo de una demanda incoada por Alejandrina Pichar
do Marte, contra Jorge Mués Heded, a fines de retracto su
cesoral, la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Prime· 
ra Instancia del Distrito Judicial de Duarte, dictó en defecto 
con respecto al demandado, el 30 de septiembre de 1969, una 
sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 
Pronuncia el defecto contra la parte demandada señor Fara 
Mués, por no haber comparecido a la misma, no obstante 
haber sido emplazado legalmente; SEGUNDO: Que debe or
denar y ordena la exclusión total del señor Fara Mués, de 
la partición y liquidación de la sucesión comunal Justiniano 
Pichardo, Ana María Marte Vda. Pichardo; declarando rea· 
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}izado el retractor sucesoral; TERCERO: Que debe designar. 
como en efecto designa al señor José Felipe de la Cruz, do
minicano, casado, agricultor, donúciliado y residente en la 
sección Las Mora, en la entrada de Castillo, portador de la 
cédula personal N9 4916, serie 59, sello N9 1269254, perito pa
ra proceder al arreglo de cuentas entre el retractante y el 
retractado; CUARTO: Que debe comisionar como al efecto 
comisiona al Ministerial Ernesto Rodríguez y Díaz, Alguacil 
de Estrados de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, para la 
notificación de la presente sentencia; QUINTO: Que debe 
cúndenar como al efecto condena al señor Fara Mués, al pa
go de las costas y honorarios de] precitado procedimiento 
distrayendo las mismas a favor del Lic. Vicente F. Tavárez 
M., quien afirma haberlas avanzado en su totalidad''; b) que 
sobre apelación de Jorge Mués Heded, la Corte de Apelación 
de San Francisco de Macorís, tras pronunciar el defecto de 
la actual recurrente, Alejandrina Pichardo Marte, por no 
haber constituído abogado, dictó el 16 de octubre de 1970, 
una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIME
RO: Declara regular y válido el recurso de apelación inten
tado por el señor Jorge Mués Heded (a) Fara, contra sen
tencia de la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, de fecha 
30 dé septiembre de 1969; SEGUNDO: Ratifica el defecto 
pronunciado en audiencia; TERCERO: Revoca la sentencia 
apelada en todas sus partes por no haber justificado la de
tnandante el fundamento de su demanda; CUARTO: Comi
siona al ministerial Gilberto Grullón, Alguacil de esta Cor
te, para la notificación de la presente sentencia; QUINTO: 
Co�dena a la parte intimada al pago de las costas"; c( que 
recurrida en oposición la anterior sentencia, por la defec
�uante, la misma Corte mencionada, dictó el 3 de febrero de 
�72, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-

E:Ro: Ordena una información testimonial ordinaria a car
go del señor Jorge Mués Heded (a) Fara, para que éste prue-
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· be por testigos los hechos siguientes: A) que una gran parte 
de los terrenos que incluyen los derechos sucesorales trans
ferídoles y por él poseídos, se encontraban al momento de 
su compra, incultos, y fueron cultivados de cacao y café por 
él, a su costo; B) cuando estuvieron en estado de producción 
esas porciones por él cultivadas; C) cuáles otras mejoras han 
sido introducidas por él en los terrenos así poseídos, entre 
su adquisición y el día de la demanda en retracto, 8 de sep
tiembre de 1969; y D) los linderos de las propiedades inmue
bles de la comunidad y sucesión de Justiniano Pichardo a 
que se refieren los derechos sucesorales del retracto suceso
ra! ejercido; SEGUNDO: Reserva a la señora Alejandrina 
Pichardo Marte (a) Linda la contra información como es de 
derecho; TERC�RO: Designa al Juez de esta Corte, Dr. Blas 
Alfredo Ouais Lajam, Juez Primer Sustituto de Presidente, 
para recibir la contra información aquí ordenada; CUARTO: 
Se reserva ordenar, una vez realizados el informativo y el 
contra informativo y conocido sus resultados, un experticio 
o cualquier otra medida de instrucción que se considere útil 
y conveniente para la mejor decisión del proceso; y QUIN
TO: Reserva la decisión respecto al fondo y a las costas"; Y 
d) que posteriormente, o sea el lro. de marzo de 1976, la 
Corte a-qua dictó el fallo ahora impugnado en casación, del 
que es el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se re· 
chazan las conclusiones presentadas por la señora Alejandri· 
na Pichardo Marte, de generales que constan, tendientes a 
que esta Corte se declare incompetente, por no ser aplicable 
en el caso de la especie al artículo 7 de la Ley de Registro de 
Tierras por ella invocado; SEGUNDO: Se rechazan las con· 
clusiones presentadas por la señora Alejandrina Pichardo 
Marte en las cuales pidió la irrecibilidad de la apelac;ón in· 
terpuesta por el señor Jorge Mués Heded (a) Fara, contr 

sentencia dictada por la Cámara Civil, Comercial y de T�ª 

bajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judic1� 

de Duarte en fecha 30 de Sfpptiembre de 1969, cuyo dispositl 
vo figura en otra parte de esta sentencia, por haberse pr 



nunciado esta Corte sobre ese tópico, por su sentencia de 
fecha 3 de febrero de 1972; decisión que adquirió la autori
dad de la cosa irrevocablemente juzgada. Por esas mismas 
razones, también .deben ser rechazadas las pretensiones de 
la señora Alejandrina Pichardo Marte de que la información 
testimonial sea declarada nula por haberse ordenado en an
terioridad a la excepción de irrecibilidad de la apelación; 
TERCERO: Se rechaza el pedimento de la señora Alejandri
na Pichardo Marte tendiente a que se declara la nulidad e 
irrecibilidad de la prueba testimonial. Esta Corte declara, 
que ha lugar a dicha prueba, por no ser aplicable en el caso 
de la especie el artículo 151 de la Ley de Registro de Tie
rras; por haber sido hecha la declaración sucesora! de Justi
niano Pichardo en forma parcial, y por no contener ni la sen
tencia del Tribunel de Tierras ni la Certificación de la Di
rección de Mensuras Catastrales datos precisos en cuanto a 
la cantidad y calidad de las mejoras formentadas por el se
ñor Mués Heded (a) Fara, en la Parcela objeto del presente 
litigio; CUARTO: Se condena a la señora Alejandrina Pichar
do Marte, parte que sucumbe, al pago de las costas, ordenan
do su distracción en favor del Lic. D. Antonio <}uzmán Ló
pez, abogado que afirma haberlas avanzado; QUINTO: Re
serva el conocimiento del resultado de la información y con
tra-información testimonial para una próxima audiencia, de
jando su fijación a cargo de la parte más diligente, quedando 
las costas de este aspecto reservadas para ser falladas con
juntamente con el fondo"; 

Considerando, que la recurrente propone en su memo
rial los siguientes medios de casación; Primer Medio: Viola
ción del artículo 1351 del Código Civil; Segundo Medio:. Vio
lac:ón de los artículos 1350, 1351 y 1352 del Código Civil, 
también los artículos 253 y 254 del Código de Procedimiento 
Civil· 

, 

1 
Considerando, que en el primer medio de su memorial, 

a recurrente expone y alega, en síntesis, que en ocasión de 
conocer la Corte a-qua, el recurso de apelación interpuesto 
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por el ahora recurrido, Jorge Mués Heded, contra la senten
cia en defecto dictada contra el mismo el 30 de septiembre 
de 1969, sobre demanda en retracto sucesora!, por la Cáma
ra Civil y Comercial del Distrito Judicial de Duarte, la de
mandante y ahora recurrente, propuso la inadmisión del re
curso de apelación de Mués Heded, por prematm;:o; pedimen
to éste que fue rechazado por la Corte a-qua, mediante su 
sentencia del 3 de febrero de 1972, la que, al no ser recurrida 
por parte alguna, adquirió la autoridad de la cosa juzgada; 
que posteriormente, o sea en la audiencia del 22 de septiem
bre de 1975, la recurrente propuso una nueva excepción ten· 
diente, como la anteriormente propuesta, a la inadmisión de 
la apelación de Mués Heded, sobre el fundamento, de que 
su recurso era tardío por haber sido interpuesto transcurrido 
ya el plázo legal para recurrir; que la Corte a-qua rechazó 
la nueva excepción basándose, como se consigna en la sen· 
tencia impugnada, en que ella "ya se había pronunciado so
bre este tópico por su sentencia del 3 de febrero de 1972, sen
tencia que no fue impugnada, adquiriendo' así la autoridad 
de la cosa juzgada"; que di1cha Corte -sigue exponiendo 
la recurrente-, en relación con este pedimento incurrió ob
viamente en la violación del artículo 1351 del Código Civil, 
pues si las excepciones propuestas tenían, ambas, un mismo 
objeto o finalidad, o sea el desapoderamiento de la Corte 
a-qua, de la apelación del ahora recurrido, en el primer caso 
el pedimento se sustentó en la prematuridad de la declara
ción o notificación del recurso, y, en el otro, en la extempo· 
raneidad del mismo, siendo por tanto la causa de los res
pectivos pedimentos, distinta; que por lo dicho la sentencia 
impugnada debe ser casada, por haber incurrido en la vio· 
!ación propuesta; pero, 

Considerando, que del examen de la sentencia de la Cor
te a-qua, del 3 de febrero de 1972, así como de la ahora i:rn· 
pugnada, queda de manifiesto que las excepciones propues· 
tas por la ahora recurrente, a fines de inadmisión de la ape· 
lación interpuesta por el originalmente demandado y ahora 
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recurrido, contra la sentencia del 30 de septiembre de 1969, 
de la Cámara de lo Civil y Comercial del Distrito Judicial 
de Duarte, tuvieron causas o fundamentos distintos; que, 
sin embargo, no es menos cierto, como lo aduce la parte de· 
mandada, Mués Heded, que en ocasión de conocerse de la 
oposición de la actual recurrente contra la sentencia dictada 
en defecto contra ella, por la Corte a-qua, el 16 de octubre 
de 1970, que revocó la de la Cámara de lo Civil y Comercial, 
ya arriba citada, dicha recurrente concluyó así: "Segundo: 
que declaréis inadmisible el recurso de apelación interpuesto 
·por el señor Fara Mués (Mués Heded), por estar en franca 
violación del artículo 455 del Código de Procedimiento Ci
vil"; Tercero: que en cuanto al fondo revoquéis la sentencia 
en defecto de estta Honorable Corte de fecha 16 de octubre 
de 1970, y confirméis en todas sus partes la sentencia del 30 
de septiembre de 1969, de la Cámara de lo Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Duarte; declarando improcedente y mal fundado el recurso 
de apelación incoado por el señor Fara Mués"; que como se 
advierte, la recurrente, después de proponer la excepción de 
inadmisibilidad de la apelación, por prematura, la que fue 
desestimada como ya antes se ha dicho, concluyó subsidia
riamente al fondo, al pedir la confirmación de la sentencia 
apelada, o sea la que acogió su demanda contra Mués He
ded ; con lo que quedó cerrada para la recurrente la oportu
nidad de proponer el nuevo medio de inadmisión; que, por 
tanto, el primer medio del memorial se desestima por care
cer de fundamento; 

Considerando, que en el segundo y último medio de su 
memorial la recurrente expone y alega, en síntesis, que en 
la sentencia impugnada, sobre conclusiones a tales fines del 
ahora recurrido, se dispuso un informativo y otras medidas 
de instrucción tendientes a establecer la extensión, natura
leza Y valor de las mejoras alegadamente levantadas por 
Mués Heded, en la porción de la Parcela 196 del Distrito 
Catastral NQ 18, de San Francisco de Macorís, de la que fue 
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puesto en posesión, al hacerlo cesión de los derechos suceso
rales sobre dicha parcela, algunos de los sucesores de su pro
pietario original, Justiniano Pichardo; que al proceder así, 
la Corte a-qua incurrió en las violaciones propuestas en el 
presente medio, toda vez que la sentencia del Tribunal Su
perior de Tierras, del 14 de agosto de 1953, igualmente que 
propietario de la parcela antes dicha, también lo declaró 
dueño de todas las mejoras existentes en la misma al mo
mento del saneamiento; consistentes según se consigna en 
el disposit'ivo de la citada sentencia, en cultivos de "cacao, 
caf�, cocos y árboles frutales"; lo que no puede entenderse 
sino en el sentido de que las citadas mejoras abarcaban toda 
la parcela 169, y fueron, por tanto, fomentadas por Justinia
no Pichardo; que por tanto la sentencia impugnada debe ser 
casada; pero, 

Considerando, que el examen del fallo impugnado pone 
de manifiesto que la Corte a-qua, si bien admitió, que Justi
niano Pichardo había levantado en la parcela de que se tra
ta, las mejoras que en el citado dispositivo se mencionan, 
también consideró que de los términos del mismo no resulta 
necesariamente que las mejoras aludidas abarcaran toda la 
extensión de la parcela 189, incluída, desde luego, la porción 
poseída por Mués Heded; que de ello, así como del contenido 
de la declaración sucesora! de los bienes relictos por el fina· 
do Pichardo, en la que se hizo constar que del área de la 
parcela solamente 50 tareas estaban cultivadas al operarse 
el saneamiento, la Corte a-qua pudo, como cuestión de he· 
cho abandonada a su soberana apreciación, adm1itir a Fara 
Mués, a probar que las mejoras existentes en la porción de 
la parcela por él ocupada, habían sido levantadas por él, así 
como su naturaleza y el valor de las mismas; que por lo tarr 
to el segundo y último medio del recurso también se deses· 
time, por carecer de fundamento; 

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Alejandrina Pichardo Marte, contra 
la sentencia dictada en atribuciones civiles por la Corte de 



HOLETIN JUDICIAL 2045 

j\pelación de San Francisco de Macorís, el lro. de Marzo de 
1976, cuyo dispositivo se ha transcrito en parte anterior del 
presente fallo; y, SEGUNDO: Condena a dicha recurrente 
al pago de las costas, cuya distracción se dispone en prove
cho del Licenciado D. Antonio Guzmán L., abogado del re
currido Jorge Mués Heded, quien afirma haberlas avanzado 
en su mayor parte. 

(Firmados) :  Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez PereÍló.- Juan Bautista Rojas Almán
zar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Joaquín L. Hernández 
Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) : Ernesto Curiel hijo. 

I 
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SENTENCIA DE FECHA 25 DE OCTUBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera 

Instancia del Distrito Nacional, de fecha 7 de octubre de 

1976 .. 

Materia: Laboral. 

Recurrente: Carlos ManUel de la Cruz. 

Abo�do: Dr. Félix Peguero del Rosario. 
\ 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus· 
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Contín 
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Primer 
Susfüuto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sus· 
tituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. 
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo 
Lovatón Pittaluga, Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy día 25 del mes de Octubre del año 1978, año 
135' de la Independencia y 116' de la Restauración, dicta e 
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguient 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Carlos Ma 
nuel de la Cruz, dominicano, mayor de edad, domic'iliado e 
la calle Albert Thomas N9 33, de esta capital, cédula 
72529, serie Ira., contra la sentencia dictada el 7 de octub 
de 1976, por la Cámara de Trab�jo del Juzgado de Primer 
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se coP1 

más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oido al Dr. Félix Peguero del Rosario, cédula N9 14463, 
serie �15, abogado del recurrente en la lectura de sus con
clusinoes; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial del recurrente, depositado el 12 de 
noviembre de 1976, suscrito por su abogado, en el cual se 
proponen contra la sentencia impugnada los medios de ca
sación que se ·indican más adelante; 

Vista la Resolución dictada el 19 de enero de 1977, por 
la Suprema Corte de Justicia, por la cual, a diligencia del 
recurrente De la Cruz, se declara el defecto del recurrido, 
que es José Ramón Díaz Valdepares, cédula N9 84094, serie 
lra.; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 1315 del Código Civil y 1 y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casació!1; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
con motivo de una reclamación laboral que no pudo ser con
ciliada, del actual recurrente De la Cruz, contra el recurrido 
Díaz Valdepares, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito 
Nacional dictó el 30 de junio de 1975, una sentencia con el 
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Ratifica el de
fecto pronunciado en audiencia pública contra la parte de
mandada por no comparecer no obstante citación legal; SE
GDNDO: Se declara injustificado el despido y resuelto el 
Contrato de Trabajo que ligaba a las partes, por culpa del 
Patrono y con responsabilidad para el mismo; TERCERO: Se 
CO�dena al patrono José Ramón Díaz Valdepares a pagar al 
;enor Carlos Manuel de la Cruz, las prestaciones siguientes: 
4 días de preaviso, 30 días de auxilio de cesantía, 14 días de 

;�caciones, bonificación, regalía pascual, 100 horas extraor

liln
arias trabajadas y no pagadas y más tres meses de sala

e:t del inciso 3ro. del artículo 84 del Código de Trabajo, cal
adas todas estas prestaciones a razón de un salario de 
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RD$21.00 semanales; CUARTO: Se condena a José Ramón 
Díaz Valdepares al pago de las costas ordenando la distrac
ción de las mismas en favor del Dr. Félix Peguero del Rosa
rio, que afirma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que, 
sobre apeladón del demandado Díaz Valdepares, intervino 
el 7 de octubre de 1976, la sentencia ahora impugnada en ca· 
sación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: De
clara regular y válido tanto en la forma como en el fondo el 
recurso de apelación interpuesto por el Dr. José,Ramón Díaz 
Valdepares, 'contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo 
del Distrito Nacional, de fecha 30 de Junio de 1975, dictada 
en favor del señor Carlos M. de la Cruz, cuyo dispositivo ha 
sido copiado en parte anterior de esta misma sentencia y co· 
mo consecuencia Revoca en todas sus partes dicha sentencia 
impugnada; SEGUNDO: Rechaza la demanda original incoa· 
da por Carlos M. de la Cruz, contra el Dr. José Ramón Díaz 
Valdepares, según .los motivos expuestos; TERCERO: Con
dena a la parte que sucumbe Carlos M. de la Cruz, al pago 
de las costas del procedimiento de ambas instancias de con
formidad con los artículos 5 y 16 de la Ley N9 302 del 18 de 
Junio de 1964 y 691 del Código de Trabajo, ordenando su 
distracción en provecho de los Dres. José Ramón González 
y Manuel María Miniño, quienes afirman haberlas avanzado 
en su totalidad"; 

Considerando, que, contra la sentencia que impugna, el 
recurrente de la Cruz propone en su memorial el Medio Uní· 
co siguiente: Desnaturalización de los hechos y documentos 
de la causa. Documentos presentados por el recurrido; 

Considerando, que, en apoyo de su medio de casación, 
el recurrente alega en síntesis, a) que Díaz Valdepares fue 
la persona de la empresa en que trabajaba, quien lo despi· 
dió; que, al no reconocerse así, la Cámara a-qua ha desnatu· 
ralizado el resultado del informativo que consta en el expei 
diente; b) que dicha Cámara ha violado el artículo 1315 de 

Código Civil, sobre la prueba, al basarse para dar por esta· 
blecido que la empresa era de un.:i Compañía por Acciones 
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y no propiedad de Díaz Valdepares, en un documento ema
nado de esa persona; pero, 

Considerando, a) que, si bien el recurrente afirma que 
fue despedido de la empresa en qui:> trabajaba, en el acta del 
informativo que forma parte del expediente, el único testigo 
que depuso, Federico Antonio González, cédula N9 66514, 
serie lra., no declaró haber presenciado el despido, sino que 
fue el propio De la Cruz quien le afirmó que lo habían des
pedido; que por lo expuesto, el alegato a) que se acaba de 
examinar carece de fundamento y debe ser desestimado; b) 
que, aunque el documento a que se refiere el recurrente 
fue aportado por el recurrido Díaz Valdepares, no emanaba 
de éz.;te, sino del Departamento de Trabajo, en el cual figura 
la empresa en que laboraba el recurrente De la Cruz bajo la 
designación de "Fábrica de Hielo Oriental, C. por A.", y no 
como propiedad personal del demandado y ahora recurrido 
Díaz Valdepares; que, por lo expuesto, en el alegato b) del 
recurrente ca,rece también de fundamento y debe ser deses
timado; 

Por tales motivos: UN I C O : Rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por Carlos Manuel de la Cruz, contra la 
sentencia dictada el 7 de octubre de 1976, por la Cámara de 
Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na
cional, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del 
presente fallo. 

(Firmados) : Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almán
zar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Joaquín L. Hernández 
Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
��ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
/encia pública del día, mes y año, en él exprsados, y fue 
irrnada, leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico. (Fdo.) : Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 25 DE OCTUBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Tercera Cámara .Penal del Distrito Nacional, 

de fecha 20 de julio de 1976. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Eligio A. Quiñones. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces N.éstor Contín 
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri
mer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo 
Sustituto de Presidente; Francisco E:pidio Beras, Joaquín 
M. Alvarez Perelló, Juan Bautist? Rojas Almánzar, Máximo 
Lovatón Pittaluga y Joaquín Hernández Espaillat, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy día 25 del mes de Octubre del año 1978, años 
135' de la Independencia y 116' de la Restauración, dicta en 
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por E'igio An· 
tonio Quiñones, dominicano, mayor de edad, casado, cédula 

N9 6671, serie 46, residente en la calle José Duarte N<i 25 del 

Ensanche La Fe, Santo Domingo, contra la sentencia dictada 

por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins· 

tancia del Distrito Nacional, el 20 de Julio de 1976, cuyo dis· 
positivo se <:opia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera 

de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Cámara Penal a-qua, el 17 de Agosto de 1976, 
a requerimiento del prevenido Eligio Antonio Quiñones, en 
la cual no se exponen motivos determinados de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vista la Ley 2402 sobre asistencia obligatoria de los 
menores de 18 años de edad de 1950, y los artículos 1, 36 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con motivo 
de una querella presentada por Delsa Victoria Núñez Gonzá
lez el 5 de Febrero de 1976 por ante la Fiscalizadora del Juz
gado de Paz de la Tercera Circunscripción del Distrito Na
cional, contra Eligio Antonio Quiñones por negarse éste a 
cumplir con sus obligaciones de padre de los ·menores Alexis 
Antonio y Randy de Jesús de 7 y 2 años de edad, respecti
vamente, procreados con la querellante, el Juzgado de Paz 
de la Tercera Circunscripción del Distrito Nacional dictó el 
2 de Marzo de 1976 una sentencia que condena a 2 años de 
prisión correccional a Eligio Antonio Quiñones, b) que sobre 
el recurso de apelación del prevenido, la Ter�era Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio
nal dictó su sentencia del 20 de Julio de 1976, con el siguien
te dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno y válido 
el Recurso de Apelación interpuesto por el nombrado Eligio 
Antonio Quiñones, contra la sentencia NQ 673 de fecha 2 de 
marzo de 1976, dictada por el Juzgado de Paz de la Tercera 
Circunscripción del Distrito Nacional, que lo condenó a dos 
�ños de prisión suspensiva y al pago de una pensión alimen
ti cia de Cien Pesos (RD$100.00), en favor de los menores 
rocreados con la señora Delsa Victoria Núñez González, en 
: forma y en cuanto al fondo; Revoca, la sentencia recurrí-
.ª en cuanto al monto de la pensión que se fija en Setenticinco (RD$75.00) Pesos mensuales a partir de la presente senten · SE U C · d 1 c1a; G NDO: onfirma, en to as sus demas partes 
a sentencia recurrida"· ' 
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Considerando, que de acuerdo con el artículo 36 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, los condenados a una pena 
que exceda de 6 meses, no podrán recurrir en casación, si no 
estuvieren presos o en libertad bajo fianza, que el recurrente 
fue condenado a la pena de 2 años de prisión correccional y 
no se ha establecido de acuerdo con las piezas que figuran 
en el expediente, si el recurrente está en prisión o que haya 
obtenido su libertad bajo fianza, ni si la pena impuéstale 
ha sido suspendida por estar cumpliendo sus obligaciones de 
padre frente a la querellante Delsa Victoria Núñez Gonzá
lez, de acuerdo con lo establecido por la Ley 2402 sobre asis· 
tencia obligatoria de los hijos menores de 18 años antes ci· 
tada; 

Por tales motivos; Unico: Se declara inadmisible el re· 
curso de casación interpuesto por Eligio Antonio Quiñones, 
contra la sentencia dictada en sus atribuciones correcciona· 
les por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional el 20 de Julio de 1976 cuyo 
dispositivo se ha copiado anteriormente y lo condena al pa· 
go de las costas penales. 

(Firmados): N,éstor Contín Aybar.- Fernando E. Rave· 
lo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio 
Beras.- Joaquín M. Alvarez Perd'ó.- Juan Bautista Rojas 
Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Joaquín Hernán· 
dez Espaillat.- Ernesto Curie! hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au· 
diencia pública, del día, mes y año, en él expresado, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General. (Fdo.) 
Ernesto Curie} hijo . 

. 

' 
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SENTENCIA DE FECHA 25 DE OCTUBRE DEL 1978 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 24 

de marzo d,el 1972. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Francisco Gómez Pratts, la Seguros Pepín, S. A., Y 

Bernardo Antonio Rojas Abreu, María Leopoldina Tavá

rez de Peralta y la Unión de Seguros, C. por A 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga y Joaquín L. Hernández Espai· 
llat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele
bra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guz
mán, Distrito Nacional, hoy día 25 de octubre del 1978, años 
135' de la Independencia y 116' de la Restauración, dicta en 
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen
tencia: 

. Sobre los recursos de casación interpuestos por Fran
cisco Gómez Pratts, dominicano, mayor de edad, soltero, ha· 
�endado, domiciliado en La Isabela, Municipio de Puerto 

lata, cédula N9 39977, serie 31; la Seguros Pepín, S. A., con 
s� domicilio en ia casa NQ 122 de la calle Restauración de la 
:�d

_ad de Santiago y por Bernardo Antonio Rojas Abreu, do

li tnicano, mayor de edad, soltero, domiciliado en el Callejón 

L ºYa del Caimito, Santiago, cédula N9 15619, serie 32; María 
eopoldina Tavárez de Peralta, dominicana. mayor ne erfon 
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domiciliada en la casa NQ 12 de la avenida Hermanas Mira
ba! de la ciudad de Santiago, y la Unión de Seguros, C. por 
A., con su domicilio en la casa N<? 48 de la calle San Luis 
de la ciudad de Santiago, contra la sentencia dictada el 24 
de marzo dE: 1972, en sus atribuciohes correccionales, por la 
Corfte de Apelación de Santiago, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, el 24 de marzo de 1972, a 
requerimiento del Dr. Ramón Octavio Portela, cédula N9 
6620, serie 32, en representación de los recurrentes Francisco 
Gómez Pratts y la Seguros Pepín, S. A., en la cual no se 
propone ningún medio determinado de casación; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua el 24 de marzo de 1972, a 
requerimiento del Lic. Rafael Benedicto, cédula N0 56382, 
serie 31, en repreentación de los recurrentes Bernardo An
tonio Rojas Abreu, María Leopoldina Tavárez de Peralta Y 
la Unión de Seguros, C. por A., acta en la cual no se propone 
contra la sentencia impugnada ningún medio determinado 
de Ca¡;;ación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967, so· 
bre Tránsito de Vehículos; 1383 del Código Civil, y 1, 37 Y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en }os 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 

con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la ciu· 

dad de Santiago el 30 de mayo de 1970, en el que varias per· 
sonas resultaron con lesiones corporales, la Primera Cá°:ª:� 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Jud1cia 
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de Santiago, dictó en sus atribuciones correccionales, el 17 
de junio de 1971, una sentencia cuyo dispositivo se copia_ más 
adelante, inserto en el de la ahora impugnada; b) que sobre 
los recursos interpuestos intervino el 24 de marzo de 1972, 
la sentencia ahora impugnada en casación cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara buenos y válidos en 
cuanto a la forma los recursos de apelación interpuestos por 
el Lic. Gregario Benedicto a nombre y i:epresentación del 
prevenido Bernardo Antonio Rojas Abreu, la señora María 
Leopoldina Tavárez de Peralta, parte civil constituída y de 
la 'Unión de Seguros', C. por A., y por el Dr. Berto Emilio 
Veloz a nombre y representación del co-prevenido Francisco 
Góm2z Prats y de la Compañía de Seguros 'Seguros Pepín', 
S. A., contra sentencia dictada en fecha 17 de junio de 1971 
por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Santiago cuyo dispositivo co
piado textualmente es el siguiente: 'Falla: lro.: Pronuncia 
defecto contra el nombrado Bernardo Antonio Rojas por no 
haber comparecido a la audiencia no obstante estar legal
mente citado;- 2do. Declara a los nombrados Francisco Gó
mez Prats y Bernardo Antonio Rojas culpables de violación 
Ley 241 en perjuicio de Rafael Rodríguez, Julia Almonte, 
Catalina del Oleo Báez, Hilda Tavárez, Josefina Rodríguez 
Y Ceferina González, y en consecuencia condena a cada uno 
al pago de una multa de RD$30.00, acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes;- 3ro. Declara buena y válida la 
constitución en parte civil hecha en audiencia por los Dres. 
Jaime Cruz y José Ramia a nombre y representación de Ra
fael Rodríguez, Julia Almonte y Catalina de Oleo Báez, en 
contra de los prevenidos y de María Tavárez de Peralta y 
lasc' , · 
p , ias. de Seguros Union de Seguros C. x A., y Seguros 

epin S. A.;- 4to. Condena a María Tavárez de Peralta en 
1u calidad de comitente de Bernardo Antonio Rojas, conjun
�rncnte con Francisco Gómez Prats al pago de indemniza

c1 • 
b;n de a) en favor de Julia Almonte la suma de RD$1,600.00; 

en favor de Rafael Rodríguez la suma de RD$1,600.00 y 
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e) la suma de RD$300.00 a favor de Catalina de Oleo Báez 
por los daños y perjuicios morales y materiales por ellos su� 
fridos a consecuencia del accidente; 5to. Condena a María 
Tavárez de Peralta y a Francisco Gómez Prats al pago de 
los intereses legales de las sumas acordadas a título de in
demnización suplementaria; 6to. Condena a los prevenidos 
al pago de las costas penales; 7mo. Condena a María Tavá
rez de Peralta y Francisco Gómez Prats al pago de las cos
tas civiles con distracción de las mismas en provecho de los 
Dres. Jaime Cruz y José Ramia, abogados, quienes afirman 
estarlas avanzando en su totalidad; y 8vo. Declara la pre
sente sentencia común y oponible a las Cías. Unión de Se
guros C. x A., y Seguros Pepín, S. A.';- SEGUNDO: Decla
ra regular fa intervención hecha en audiencia por el Dr. 
Julián Ramia Yapur a nombre y representación de los seño
res Rafael Rodríguez, Julia Almonte y Catalina D'Oleo Báez, 
partes civiles constituídas;- TERCERO: Confirma la sen
tencia apelada en todas sus partes;- CUARTO: Condena a 
los prevenidos al pago de las costas penales;� QUINTO: 
Condena a los señores María Leopoldina Tavárez de Peral
ta y Francisco Gómez Prats y a las compañías de seguros 
'Unión de Seguros', C. por A., y Seguros Pepín, S. A., al pa
go de las costas civiles de esta instancia y ordena la distrac
ción de las mismas en provecho de los Dres. José Ramia Ya
pur y Jaime Cruz Tejada, quienes afirmaron haberlas avan
zado en su mayor parte"; 

Considerando, en cuanto a los recursos de María Leopol
dina Tavárez de Peralta, puesta en causa como persona ci· 
vilmente responsable, y de las Compañías Seguros Pepín, S. 
A., y Unión de Seguros, C. por A., también puestas en caus_a 
como entidades asegutadoras que procede declarar las nuli
dades de los mismos en razón de que dichos recurrentes n� 
han expuesto los medios en que lo fundan, conforme los e�· 
ge, a pena de nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre Procedt· 
miento de Casación, que, por tanto, sólo procede examinar 
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los recursos de los prevenidos Francisco Gómez Prats y Ber
nardo Antonio Rojas Abreu; 

Considerando que la Corte a-qua, mediante la pondera
ción de los elementos de juicio regularmente administrados 
en la instrucción de la caus·a, para condenar a los prevenidos 
Francisco Gómez Pratts y Bernardo Antonio Rojas Abreu, 
por el delito puesto a su cargo, dio por establecido lo siguien· 
te: a) que el 30 de mayo del 1970, en horas de la noche, ocu
rrió un accidente de tránsito en la ciudad de Santiago, en el 
cual el carro placa pública N<? 45336, propiedad de María Leo
poldina Tavárez de Peralta, asegurado con póliza N<? 9326 
de la Unión de Seguros, C. por A., conducido por Bernardo 
Antonio Rojas Abreu de Sur a Norte por la avenida Central, 
chocó con el carro placa privada N9 253�7, asegurado con 
póliza N9 A-1602-S, de la Seguros Pepín, S. A., conducido 
por su propietario Francisco Gómez Pratts en dirección 
opuesta al primero, o sea de Norte a Sur por la referida 
avenida; b) que en el accidente resultaron con lesiones cor
porales Rafael Rodríguez curables después de 45 y antes de 
60 días; Julia Almonte curables después de 45 y antes de 60 
días; Catalina de Oleo Báez, Hilda Tavárez, Josefina Rodrí
guez y Ceferina González curables todas antes de 10 días; y 
c) que el accidente se debió a la falta por igual de ambos 
conductores, la de Francisco Gómez Pratts al conducir su 
Vehículo a exceso de velocidad en la zona urbana y estando, 
el pavimento de la mencionada avenida húmedo a conse· 
cuencia de la lluvia que caía, y la de Bernardo Antonio Rer 
jas Abreu al hacer un viraje en forma de U, sin tomar las 
Precauciones de lugar, y ocupar la derecha que correspon
día a Gómez Pratts· 

' 

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo de los prevenidos recurrentes, el delito de golpes 
Y heridas por imprudencia ocasionados en el manejo de un 
;ehículo de motor, previsto en el artículo 49 de la Ley NQ 
41 de 1967, y sancionado en la letra c) de dicho texto legal con las penas de seis meses a dos años de prisión y multa de 
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RD$100.00 a RD$500.00, cuando la enfermedad o la imposi
bilidad de la víctima para dedicarse al trabajo durare, como 
ocurrió en la especie con dos de las víctimas, veinte días O 

más; que al condenar a cada uno de los prevenidos al pago 
de una multa de RD$30.00, acogiendo circunstancias ate
nuantes, la Corte a-qua les aplicó una pena ajustada a la ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por es
tablecido que el hecho del prevenido Francisco Gómez Pratts 
había ocasionado a Rafael Rodríguez, Julia Almonte y Cata
lina de Oleo Báez, constituídos en parte civil, daños y perjui
cios, materiales y morales, cuyos montos apreció soberana
mente en las sumas de RD$1,600.00 para Julia Almonte; 
RD$1,600.00 para Rafael Rodríguez, y RD$300.00 para Cata
lina de Oleo Báez; que al condenar a Francisco Gómez Pratts 
en su doble condición de conductor y propietario de uno de 
los vehículos causantes del accidente, al pago de esas sumas 
y al págo de los intereses legales de las mismas, a título de 
indemnización principa"I e indemnización complementaria 
solicitada, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación del 
artículo 1383 del Código Civil; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, en lo concerniente a los prevenidos 
recurrentes, no  contiene ningún vicio que justifique su ca
sación; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos 
de casación interpuestos por María Leopoldina Tavárez de 
Peralta de por las Compañías Seguros Pepín, S. A. ,  y Unión 
de Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada por la Cor· 
te de Apelación de Santiago, en sus atribuciones correccio· 
nales, el 24 de marzo de 1972, cuyo dispositivo se copia en 
parte anterior del presente fallo; y Segundo: Rechaza Jos 
recursos de casación interpuestos por Francisco Górnez 
Pratts y Bernardo Antonio Rojas Abreu contra la menciona· 
da sentencia y los condena al pago de las costas penales. 
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(Firmados) : Néstor Contín Ay bar.- Fernando E. Rave
Jo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio 
Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas 
Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Joaquín L. Her
nández Espaillat.- Ernesto Curie! hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia ,pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) : Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE OCTUBRE DEL 1978 

Sentencias impugnadas: Corte de Apelación de La Vega, de fechas 
9 de mayo de 1972, y 31 de octubre de 1�74. 

Materia: Civil. 

Recurrentes: Ernesto Manuel de Moya Sosa, y Diego Ramón de 
Moya Sosa. 

Abogado: Ramón María Pérez Maracallo. 

Recurrido: Francisco Antonio Henríquez ,Polanco. 
Abogado: Manuel Ramón García Lizardo. 

Dios, Patria y Libertad, 

República Dominicana. 

En Nombre ;le la Repúblic�, la Suprema Corte de Jus· 
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Contín 
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Primer 
Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sus
tituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. 
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Joaquín 
L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 27 del mes 
de octubre del año 1978, años 135' de la Independencia y 116' 
de la Restauración, dicta en audiencia pública como Corte 
de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ernest. 
Manuel de Moya Sosa, y. Diego Ramón de Moya Sosa, dom1 
nicanos, mayores de edad, casados, hacendados, cédulas :NoS 
20077, serie lra., y 775, serie 66, respectivamente, domicilia 
dos, el primero, en la ciudad de La Vega, y el segundo,.� 
esta ciudad; contra las sentencias de la Corte de Apelacio 
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de La Vega, del 9 de mayo de 1972, y 31 de octubre de 1974, 

cuyos dispositivos se copian más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Ramón 

María Pérez Maracallo, cédula N9 1332, serie 47, abogado de 
los recurrentes; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Otto Car
los González, en representación del Dr. Manuel Ramón Gar
cía Lizardo, cédula N9 12718, serie 54, abogado del recurrido 
que es Francisco Antonio Henríquez Polanco, dominicano, 
mayor de edad, casado, agricultor, cédula N<.> 21728, serie 54, 
domiciliado en la casa N? 8 de lae calle Hostos de la ciudad 
de Moca; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secreta
ría de la Suprema Corte de Justicia, el 25 de octubre de 1976, 
suscrito por el abogado de los recurrentes, en el cual se pro
ponen los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa del recurrido, del 28 de 
enero del 1977, suscrito por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado Y vistos los textos legales invocados por los recurrentes 
ue se mencionan más adelante, y los artículos 1 y 65 de la 

Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los 
curnentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
� rnot\vo de una demanda en intervención en el procedi
iento de liquidación y partición de los bienes relictos de 
. Uel Martín de Moya y de Moya, intentada por Segundo 
lZardo en su calidad de acreedor de uno de los co-partíci-
sp l� Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado 

rirnera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, dictó, 
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en sus atribuciones civiles, el día 10 de abril de 1964, una 
sentencia cuyo dispositvo es el siguiente: "FALLA: PRIME. 
RO: Declara irrecibible la ca:lidad alegada por el señor Se
gundo Lizardo, de acreedor del señor Hugo Alfonso de Moya 
Sosa, por.falta de prueba legal; SEGUNDO: Rechaza la de
manda en subrogación en el procedimiento de cuenta, liqui
dación y partición de los bienes relictos por el finado Manuel 
Martín de Moya y Moya, y de la comunidad que existió en
tre �ste y la señora Caridad Sosa V da. de Moya, solicitada 
por el señor Segundo Lizardo, por improcedente y mal fun
dada; TERCERO: Condena al señor Segundo Lizardo, al pag 
de las costas, con distracción de la5 mismas en provecho de 
los Dres. Mario A de Moya D., quien afirma haberlas avan· 
zado en su totalidad y Ramón María Pérez Maracallo en su 
mayor parte''; b) que sobre el recurso de apelación inter
puesto por Francisco Antonio Henríquez Polanco, cesionari 
de los derechos de Segundo Lizardo, contra la indicada se 
tencia, intervino el siguiente fallo: "FALLA: PRIMERO 
Declara regular y válido en la forma el presente recurso d 
apelación por haber sido cumplidos en el mismo todas la 
formalidades y los plazos prescritos en la Ley; SEGUNDO 
Declara regular y válido en la forma y en el fondo el contra 
informativo celebrado el día 26 de febrero de 1971, por ha 
berse observado en el mismo todos los requisitos prescrit 
por la Ley; TERCERO: Pronuncia el defecto contra los ap 
lados Hugo Alfonso de Moya· Sosa, Ernesto Manuel de Moy 
Sosa y Diego Rafael de Moya Sosa, por falta de concluir e 
fa audiencia del contrainformativo supramencionado; CU 
TO: Ratifica el defecto pronunciado en la audiencia del dí 
28 de rriayo de 1971, en que se conoció del fondo de esta Iiti 

contra el intimado Hugo Alfonso de Moya Sosa por falta d 

concluir; QUINTO: Rechaza los pedimentos hechos por 1 

recurridos Ernesto Manuel de Moya Sosa y Diego Rafael d 

Moya Sosa en sus conclusiones por improcedentes y mal fu 

dados; SEXTO: En consecuencia, al acoger las conclusion 

de la parte recurrente Francisco Antonio Henríquez Polan 



BOLETIN JUDICIAL 2063 

por estar fundadas en pruebas legales y revocar la sentencia 
�pelada en todas sus partes, decide por su propia autoridad 
y a contrario imperio: A) adjudicar al expresado apelante, 
en su calidad de cesionario del señor Segundo Lizardo, todas 
tas conclusiones presentadas en Primera Instancia por este 
último en su calidad de demandante en intervención; B) que 
la subrogación del mencionado intimante en los derecros del 
demandante originario Segundo Lizardo por afecto de la ce
sión que éste hizo 'en favor del primero en fecha 6 de diciem
bre de 1965, es perfecta y legal; C) que Hugo Alfonso de Mo
ya Sosa es deudor de la parte recurrente señor Francisco 
Antonio Henríquez Polanco por la suma de Un Mil Seiscien
tos Pesos Oro (RD$1,600.00) por concepto de la cantidad de 
Ciento Veinte (120) Fanegas de arroz que éste vendió a cré
dito al primero; D) que es perfecta y legal y por tanto la 
admite, la subrogación o sustitución del apelante Francisco 
Antonio Henríquez Polanco, como acreedor interviniente del 
demandado en liquidación y partición Hugo Alfonso de Mo
ya Sosa, y a nombre de su deudor, de los demandantes Er
nesto Manuel de Moya Sosa y Diego Rafael de Moya Sosa, 
en la dirección del procedimiento de cuentas, liquidación y 
partición de los bienes integrantes de la comunidad y suce
sión abierta con motivo del fallecimiento del señor Manuel 
Martín de Moya Moya; SEPTIMO: No estatuye en cuanto a 
las medidas de instrucción solicitadas por el recurrente Fran
cisco Antonio Henríquez Polanco en los ordinales Segundo 
Y Cuarto de su escrito de conclusiones de fecha 20 de junio 
de 1969, en el sentido de que se ordene la comparecencia per
sonal del cedente Segundo Lizardo, del cesionario Francisco 
Antonio Henríquez Polanco y del deudor Hugo Alfonso de 
)doya Sosa, a fin de que se expliquen sobre el objeto litigio
so Por ser superabundantes y encontrarse esta Corte debida
:ente edificada en el preesnte caso; OCTAVO: Condena a 

"J/J..
s apelados Hugo Alfonso de Moya Sosa, Ernesto Manuel de 

\ 
oya Sosa y Diego Rafael de Moya Sosa, al pago de las cos-

as, tanto de primera como de segunda instancia, declarán-
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dolas distraídas en provecho del Dr. Manuel Rafael García 
Lizardo, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte 
e imputándoles sobre la masa a liquidar y partir en las men
cionadas comunidad y sucesión"; c) que sobre el recurso de 
casación interpuesto la Suprema Corte de Justicia dictó el 
2 de mayo de 1973, una sentencia cuyo dispositivo es el si
guiente: "PRIMERO: Declara inadmisible los recursos de ca
sación interpuestos por Ernesto Manuel y Diego Ramón de 
Moya Sosa, contra la sentencia dictada en sus atribuciones 
civiles por la Corte de Apelación de La Vega, en fecha 9 de 
Mayo de 1972, cuyo dispositivo se ha copiado en parte ante
rior del presente fallo; y SEGUNDO: Condena a los recu
rrentes al pago de las costas y las distrae en provecho del 
Dr. Manuel Rafael García Lizardo, abogado del recurrido, 
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; d) que 
sobre el recurso de oposición interpuesto contra la sentencia 
del 9 de mayo de 1972, intervino 1a sentencia del 31 de octu
bre de 1971, ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguien· 
te: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, en cuan
to a la forma, el presente recurso de oposición; SEGUNDO: 
En cuanto al fondo, acoge las conclusiones de la parte de
mandante y recurrente Francisco Antonio Henríquez Po
fanco por ser justas y reposar en pruebas legales y, en con· 
secuencia, desestima, por ser irrecibible, el pedimento hecho 

por el demandado, recurrido y oponente, Hugo Alfonso de 
Moya Sosa, en el sentido de que se ordene, nuevamente, un 
informativo testimonial; TERCERO: Desestima, además, la 
solicitud hecha en el sentido de que se ordena la compare· 
cencia personal de las partes ligadas en este proceso, el de
mandante cesionario Francisco Antonio Henríquez Polanco 
y el Segundo Lizardo, de una parte, y el demandado Bugo 

Alfonso de Moya Sosa, de la otra, por ser improcedente Y 
frustratoria; CUARTO: Mantiene, por tanto, con toda s� 
fuerza y consecuencias legales, la sentencia criticada por e 
presente recurso de apelación dictada por esta Corte en fe· 
cha 9 del mes de mayo del año 1972 en defecto por falta d 
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concluir para dicho oponente, el dispositivo de la cual ha 
sido transcrito en otra parte de la presente decisión; QUIN
TO : Condena a la expresada parte demandada, apelada y 
oponente Hugo Alfonso de Moya Sosa, al pago de las costas 
de este procedimiento ordenando la distracción de las mis
mas en favor del Doctor ManueJ Rafael García Lizardo, 
quien afirma estarlas avanzando en su mayor parte" ; 

Considerando, que los recurrentes proponen en su me
moria l  los siguientes medios de casación: Primer Medio: 
Viol¡;ción del artículo 882 del Código Civil, por errada inter
pretación del artículo 1166 del mfomo Código ; Segundo Me· 
dio: Violación del artículo 882 del Código Civil, en un se
gundo aspecto, al ser condenados en costas los recurrentes; 
Tercer Medio: Confusión del disp�sitivo en el octtavo ordi
nal de la sentencia recurrida del 9 de mayo de 1972. Viola
ción del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil ; 
Cuarto Medio: Improcedencia del Cuarto Ordinal de la sen
tencia recurrida del 31 de octubre de 1974; 

Considerando, que en el primer medio de su memorial 
los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: que cuando 
se dictó la sentencia impugnada la acreencia del intimado 
era incierta, puesto que el deudor la había contestado de ma
nera constante; que para que dicho intimado pudiera inter
venir en la partición de los Sucesores de Moya, o pudiera 
subrogarse en los derechos de los exponentes, era preciso 
que por una sentencia con la autoridad de la cosa juzgada 
le diera a la acreencia la certidumbre que le faltaba y la _ 
convirtiera en un título ejecutorio ;  pero, 

Considerando, que el acreedor que interviene en una 
Partición para cobrar su acreencia de acuerdo con el ar
tículo 882 del Código Civil, no está obligado a detener su 
acción ante la primera contestación presentada ;  que es el 
;uez quien tiene que decidir sobr� el fundamento de la con-
estación;  que, en la especie, la Corte a-qua al juzgar la im

Pugnación hecha por los actuales recurrentes al acto bajo 
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firma privada que contenía la acreencia estimó lo siguiente: 
que el doudor Rugo Alfonso de Moya Sosa no negó en nin
gún momento que él suscribiera el documento del lro. de 
marzo del 1963, por el cual se comprometió a pagar a Se
gundo Lizardo la suma de RD$1,600.00 en pago de 120 fane
gas de arroz que éste le vendió, ni tampoco negó¡ que f.ue
ran sus firmas las que figuran estampadas, tanto en el an
verso como en el reverso de dicho documento, lo que evi· 
dencia que lo ha reconocido como suyo; que los actuales 
recurrentes se concretaron a alegar que el referido pagaré 
no contenía al pie la mención del "bueno" o "aprobado", 
según lo exige para los actos bajo firma que contienen obli
gaciones de pagar una suma de dinero, el artículo 1326 del 
Código Civil ; que, se expresa también en esa sentencia, qué, 
si bien esas menciones faltan en dicho acto, en el anverso 
de dicho documento figuran escritas, de puño y letra del 
deudor, Hugo Alfonso de Moya Sosa, expresiones que indi
can claramente la cantidad de fanegas de arroz vendidas 
(120) , entregadas por el vendedor Segundo Lizardo y reci· 
bidas conforme por el comprador De Moya Sosa y se indica 
que la venta se hizo por la suma de RD$1,600.00, cifra in· 
dicada en números y letras seguidas de la firma del deudor 
y de una nota que dice "que se compromete a pagar dicha 
suma en el mes de mayo del año en curso", escrita también, 
de puño y letra del deudor a continuación de la cual éste 
estampó su firma lo que la Corte a-qua estimó como una 
aceptación de las obligaciones contraídas; que la Suprema 
Corte estima que los Jueces del fondo hicieron en el caso 
una aplicación correcta del artícuio 1326 del Código Civil, 
por lo que el prim�r medio del r�curso debe ser desestima· 
do por carecer de fundamento; 

Considerando, que en el segundo y en el tercer medio 
del memorial los recurrentes alegan, �n síntesis, lo siguiente: 
que la Corte a-qua declaró correcta la intervención del ac· 
tual intimado, en su calidad de acreedor de Rugo A. de :Mo
ya Sosa en la participación de la Sucesión del finado M, 
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Martín de Moya, y dispuso en el octavo ordinal del disposi
tivo de su sentencia la condenación en costas de los .expo
nentes, las cuales imputó a la masa de la sucesión y comu
nidad a liquidarse; que esta disposición es incorrecta puesto 
que de acuerdo con el artículo 882 del Código Civil, el acre
edor que interviene en una partición lo hace a sus expen
sas; pero, 

Considerando, que cuando la intervención, a que se re
fiere el :irtículo 882 del Código Civil, es provocada por la 
falta del deudor, como sucedió en la especie, las costas de
ben ponerse a cargo de este último cuando sean pedidas; 
que, además, tanto el deudor Hugo de Moya Sosa, como los 
otros miembros de la Sucesión, Ernesto Manuel y Diego Ra
fael de Moya Sosa, sucumbieron en la demanda intentada 
contra el acreedor Francisco A Henríquez Polanco, cesio
nario de Segundo Lizardo, por la cual contestaron la vali
dez de la acreencia de éste contra Rugo de Moya Sosa, y, 
por tanto, la Suprema Corte estima que la Corte a-qua pro
cedió correctamente al condenar en costas a los sucumbien
tes, ya que toda persona que pierde un proceso debe pagar 
las costas; que el hecho de que por la sentencia se imputara 
el pago de esas costas a la masa a partir de la Sucesión ello 
no significa que los herederos y la esposa común en bienes, 
que no intervinieron en la litis, están obligados a pagar 
esas costas, sino solamente los herederos que participaron 
en ella Hugo, Ernesto Manuel y Diego de Moya Sosa; que 
por todo lo que los medios que se examinan carecen de fun
damento y deben ser desestimados; 

Considerando, que en el cuarto y último medio de su 
memorial los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: 
que el ordinal cuarto de la sentencia impugnada del 31  de 
octubre de 1974, debe ser anulado en razón de que al ser 
�sada la sentencia de la Corte a-qua del 9 de mayo de 1972, e mantenimiento de dicho ordinal sería improcedente; pero, 

de 
Considerando, que por el ordinal cuarto de la sentencia 

1 31 de octubre del 1974, se dispone lo siguiente: "Mantie-
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,., ne, por tanto, en todas sus fuerzas y consecuencias legales 
la sentencia criticada por el presente recurso de oposició� 
dictada por esta Corte en fecha 9 del mes de mayo del año 
1 972, en defecto por falta de concluir para dicho oponente, 
el dispositivo de la cual ha sido transcrito en otra parte de 
la presente sentencia"; que el recurso · de casación inter
puesto contBa la sentencia del 9 de mayo de 1972, fue decla
rado inadmisible por estimar la Suprema Corte que el re
curso de los actuales recurrentes había sid.o interpuesto con
tra una sentencia en defecto, cuando aún estaba abierto el 
plazo de la oposición; por lo cual la sentencia en defecto se 
mantuvo co� toda su fuerza y vigor; que, por tanto, proce
de desestimar el cuarto y último medio del recurso por ca
recer d.e fundamento; 

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por Ernesto Manuel de Moya Sosa y Die
go Ramón de Moya Sosa, contra las sentencias dictadas por 
la Corte de Apelación de La Vega, el 9 de mayo de 1972 y 
el 31 de octubre de 1974, cuyos dispositivos se copian en 
parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena a los 
recurrentes al pago de las costas, y las distrae en provecho 
del Doctor Manuel Rafael García Lizardo, abogado del re· 
currido, quien afirma estarlas avanzando en su mayor parte. 

(Firmados) : Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco E'.pidio Beras.
J oaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almán· 
zar.- Joaquín L. Hernández Espaillat.- Ernesto Curiel hi· 
jo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, ¡ 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Genera ' 
que certifico. (Fdo.) : Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE OCTUnRE DEL 1978 

sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del D. J. de La Ve

ga, de fecha 19 de julio de 1976 . 

.!llatel'ia: Correccional. 

Recurrentes: Pedro Almonte L., Ar.iba! Lachapelle y Unión de 

Seguros, C. por A. 

Interviniente: José Napoleón Tiburcio 
Abogado: Dr. Hugo Alvarez Valencia. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga y Joaquín Hernández Espaillat, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 27 del mes de Octubre del año 
1978, años 135' de la Independencia y 116' de la Restaura
ción, dicta en audiencia pública como Corte de Casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta
mente por Pedro Almonte Lachapelle, dominicano, mayor 
de edad, soltero, chofer, domiciliado en la casa NQ 5 de la 
�lle EnriquiÍlo, de la sección Piedra Blanca, Monseñor 

ouel, cédula NQ 146209, serie 1; Ariel Lachapelle, domini
ca�o, rnayor de edad, domiciliado en Piedra Blanca, MonSenor Nouel y la Unión de Seguros, C. por A., con su domi-
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cilio en la casa N9 98 de la calle Beller de la ciudad de San
tiago, contra la sentencia dictada el 19 dejulio de 1976, en 
sus atribuciones correccionales, por la Segunda Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
cial de La Vega, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en 11:i lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de 
la Cámaraa-qua, el 23 de julio de 1976, a requerimiento del 
Dr. Ramón A. González Hardy, cédula N9 24562, serie 47, 
en representación de los mencionados recurrentes, acta en 
la cual se propone lo siguiente: "lro. Que en cuanto al acu
sado Pedro Almonte Lachapelle no existe en el expediente 
ninguna constancia de su citación legal ni que se haya ago
tado ningún procedimiento para regularizar la misma en la 
puerta del tribunal o en el último domicilio.- 2do.: En cuan· 
to a la persona civilmente responsable Víctor Lachapelle, 
esta nunca fue oída en juicio contrádictoriamente ni tam
poco fue representada por abogado que admitiera ni siquie· 
ra de manera remota ser persona ligada al acusado Pedro 
Almonte Lachapelle; si bien éste último manifestó en juicio 
en Bonao que el vehículo que guiaba era de Víctor Lacha
pelle; el acta policial señala que su propietario era Ariel 
Lachapelle; y que estaba asegurado con recibo provi· 
sional a nombre de este señor; que es inexplicable entonces 
que por una simple declaración del chofer de que era em· 
pleado de Víctor Lachapelle y que Ariel Lachapelle n o  te· 
nía nada que ver con el caso; que el Juzgado de Paz y ahora 
el Juzgado a-quo (Primera Instancia de La Vega) hayan 

condenado a una persona que no es propietaria ni comiten· 
te, ni nada del chofer condenado; si fuera así siempre Jos 
choferes desplazarían fácilmente la comitencia y comprome· 
terían si quieren a cualquier persona en un juicio; si la po· 
licía en su acta señala que el propietario era Ariel Lac�a
pelle y luego el chofer en la causa dijera que era Víctor 
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Lachapelle y luego el chofer en la causa dijera que era 
Víctor Lachapelle, no es el conductor que puede ser árbitro 
de propiedad responsable el Juez tenía que dar motivos su
ficientes y tener base legal para eso, lo que no aparece en 
el expdiente;- 3ro. En cuanto a la Unión de Seguros, C. 
por A., si ha recurrido en casación es porque cuando una 
compañía ha sido emplazada no hay recurso de oposición y 
de todos modos la Suprema Corte de Justicia se percataría 
de inmediato de que la sentencia del Juzgado de Paz de 
Bonao de fecha 7 /3/74 no declara oponible la sentencia a 
Unión de Seguros y. tampoco el Juzgado a-quo, que se ha 
limitado a confirmar la sentencia de Bonao; luego la Unión 
de Seguros no puede ser condenada solidariamente ni hacer
le prisión ninguna sentencia condenatoria"; 

Visto el escrito de los intervinientes, del 15 de abril de 
1977, suscrito por el Dr. Hugo Feo. Alvarez V., cédula N<? 
20267, serie 47; intervinientes que son José Napoleón Tibur
cio, cédula N9 12053, serie 48, · y José del Carmen Tiburcio 
cédula Ne 18088, serie 48, ambos dominicanos, mayores de 
edad choferes domiciliados en Bonao, Municipio de Monse
ñor Nouel; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 66 y 73 de la Ley 241 sobre Trán
sito de Vehículos, 1383 del Código Civil, y 1, 62 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
con :motivo de un accidente de tránsito ocurrido en el Mu
nicipio de Monseñor Nouel el 14 de octubre de 1973, en el 
;ual ninguna persona resultó con lesiones corporales, el 

1¡zgado de Paz de Monseñor Nouel dictó el 22 de abril de 
74 �na sentencia cuyo dispositivo dice así: "lro. Se pro
ncia el defecto contra el nombrado Almonte Lachapelle 
r no haber comparecido a la audiencia, no obstante haber ¡° legalmente citado; 2do. Se Descarga al nombrado josé 

Carmen Tiburcio, del hecho puesto a su cargo, por no 
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haber violado ninguna de las disposiciones de la Ley 241; y 
se declaran las costas; 3ro. Se declara culpable al nombrado 
Pedro Almonte Lachapelle, del hecho de violar la Ley 241, 
y en consecuencia se condena a pagar una multa de RD$2.00 
y al pago de las costas; 4to. Se acepta buena y válida la cons
titución en parte civil, y en consecuencia se modifica en 
parte la misma y se condena a los nombrados Pedro Almon
te Lachapelle y Víctor Lachapel1e a pagar una indemniza
ción de RD$553.90, y RD$150.00, a favor de los nombrados 
José Napoleón Tiburcio y José del Carmen Tiburcio, respec
ti\"amente, por daños materiales recibidos por ambos nom
brados; 5to. Se condena a 9-ichos señores al pago de los in
tereses de esas sumas a partir de la demanda en justicia;-
6to. Se condena a dichos nombrados al pago de las costas, 
en favor del Dr. Hugo Francisco Alvarez Valencia, abogado 
que afirma haberlas avanzado en su mayor parte''; b) que 
sobre las apelaciones interpuestas, intervino el 19 de julio 
de 1976 el fallo ahora impugnado eri casación cuyo disposi· 
tivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se acoge como 
bueno y válido el recurso de Apelación interpuesto por Pe
dro Lachapelle por ser regular en la forma; SEGUNDO: Se 
pronuncia el defecto contra Pedro Almonte Lachapelle, 
Ariel Lachapelle y la Compañía Unión de Seguros C. por 
A., por falta de comparecencia; TERCERO: Se confirma en 
todas sus partes la sentencia recurrida que condenó a Pedro 
Almonte Lachapelle al pago de una multa de RD$2.00 por 
violación a la Ley 241, se condena además a Pedro Lacha· 
pelle y Ariel Lachapelle al pago de una indemnización de 
RD$553.00, RD$150.00 en favor de los nombrados José Na· 
poleón Tiburcio y José del Carmen Tiburcio respectivamen· 
te por los daños materiales recibidos por ambos nombrados; 
CUARTO: Se condena a los nombrados Pedro Lachapelle Y 
Ariel Lachapelle al pago de las costas civiles con distracción 
de las mismas en favor del Dr. Hugo Alvarez Valencia quien 
afirma haberlas avanzado en su mayor parte; QUINTO: E 
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ta sentencia es común y oponible a la compañía de Seguros 
Unión de Seguros, C. por A"; 

Considerando, que, Ariel Lachapelle, puesto en causa 
como persona civilmente responsable, y la Unión de Segu
ros, C. por A, también puesta en causa como entidad asegu
radora, no comparecieron a la audiencia celebrada por el 
Juzgado de Paz de Monseñor Nouel el 22 de abril de 1974, 
ni a la celebrada el 19 de julio de 1976, por la Segunda Cá
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega, razón por la cual dichos tribunales pro
nunciaron el defecto en su contra, que, en esas condiciones, 
no tuvieron ocasión de proponer ningún medio de defensa 
ante los Jueces del fondo; que para que un medio de casa
ción sea admisible, aunque sea de orden público, es preciso 
que el Juez del fondo haya sido puesto en condiciones de co
nocer el hecho que sirve de· base al agrario formulado por 
el recurrente; que, en tales circunstancias, los medios 2do. 
y 3ro., propuestos por los recurrentes Ariel Lachapelle y la 
Unión de Seguros, C. por A., contenidos en el acta del re
curso de casación, son medios nuevos propuestos por prime
ra vez en casación; 

Considerando, que, en cuanto al medio lro., propuesto 
por el prevenido Pedro Almonte Lachapelle, en el sentido 
de que "no existe en el expediente ninguna constancia de su 
citación legal, ni que se haya agotado ningún procedimiento 
Para regularizar la misma en la puerta del tribunal o en el 
Último domicilio", cabe señalar, que el prevenido Pedro Al
�onte Lachapelle fue citado personalmente por el Ministe
rial Gerineldo Rafael Fernández, Alguacil de Estrados del 
Juzgado de Paz del Municipio de Monseñor Nouel, para que 
c�rnpareciera el 19 de julio de 1976, por ante la Segunda 
Carnara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Jud· 1c1al de La Vega; que al no comparecer, fue juzgado y 
��ndenado en defecto; que, por erns razones, procede deses
;rnar, por falta de fundamento, el medio propuesto por el 
revenido recurrente Pedro Almonte Lachapelle; 
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Considerando, que, para declarar culpable del accidente 
de que se · trata a Pedro Almonte Lacha pelle, la Cámara 
a-qua dio por establecido lo siguiente: a) que el 14 de octu· 
bre de 1973, en horas de la noche, ocurrió un accidente de 
tránsito en la Avenida Libertad del Municipio de Monseñor 
Nouel, en el cual la camioneta placa N9 501-·689, propiedad 
de Ariel Lachapelle, asegurada con Póliza N9 08998-C de la 
Unión de Seguros, C. por A., conducida de oeste a este de 
la referida Avenida por Pedro Almonte Lachapelle, chocó, 
en primer lugar, el camión placa N9 501-626, propiedad de 
José Napoleón Tiburcio el cual se encontraba estacionado a 
su derecha de la mencionada Avenida, y en segundo lugar, 
al camión placa N9 501-417, propiedad de José del Carmen 
Tiburcio, tambi;én estacionado del otro lado de la vía, a su 
derecha, en sentido inverso al otro camión; b) que en el ac
cidente ninguna persona resultó con lesiones corporales, y 
sólo los vehículos evueltos en el accidente resultaron con 
desperfectos; y c) que el accidente se debió a la falta ex
clusiva del prevenido Pedro Almonte Lachapelle al condu· 
cir su vehículo por la derecha de la calzada de la vía pú· 
blica estando esta ocupada por el camión placa N9 501-626; 

Considerando, que los hecho a�í establecidos a cargo del 
prevenido recurrente, conffguran el delito previsto en el 
inciso 2do. del artículo 66 de la Ley 241 de 1967 sobre Trán· 
sito de Vehículo y sancionado en el artículo 73 de la referida 
ley, con una multa no menor de cinco pesos ni mayor de 
veinticinco pesos; que, si bien la pena impuesta al preveni· 
do, de RD$2.00 de multa, es inferior al mínimo establecido 

en el texto legal mencionado, la sentencia no puede ser ca· 
sada, frente al sólo recurso del prevenido; 

Considerando, que asimismo, la Cámaraa-qua dio por 

establecido, que el hecho del prevenido Pedro Almonte La: 
chapelle había ocasionado a José Napoleón Tiburció y Jose 
del Carmen Tiburcio, parte civil constituída, daños Y per
juicios materiales cuyos montos apreció soberanamente : 
las sumas de RD$553.00 para José Napoleón Tiburcio Y 
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RD$150.00 para José del Carmen Tiburcio; que al condenar 
al prevenido recurrente al pago de esas sumas, más al pago 
de los intereses legales a partir de la demanda, a títulos de 
indemnización principal e indemnización complementaria 
solicitada, la Cámara a-qua hizo una correcta aplicación del 
artículo 1383 del Código Civil ; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la 
sentencia impugnada, en lo que concierne al prevenido re
currente, no presenta vicio alguno que amerite su casación;  

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes 
a José Napoleón Tiburcio y José del Carmen Tiburcio en los 
recursos de casación interpuestos por Pedro Almonte Lacha
pelle, Ariel Lachapelle y la Unión de Seguros, C. por A., 
contra la sentencia dictada por la Segunda Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
La Vega del 19 de julio de 1976, cuyo dispositivo se copia 
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza los 
referidos recursos ; Tei·cero: Condena a Pedro Almonte La
chapelle · al pago de las costas penales; Cuarto: Condena a 
Pedro Almonte Lachapelle y a Ariel Lachapelie al pago de 
las costas civiles, y las distrae en provecho del Dr. Hugo 
Feo. Alvarez V., abogado de los intervinientes, quien afirma 
estarlas avanzando en su mayor parte, y las hace oponibles 
a la Aseguradora ya mencionada, dentro de los términos de 
la Póliza. 

(Firmados) :  Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Rave
lo de la Fuente.- Manuel A. Am1ama.- Francisco Elpidio 
�eras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Ro
Jas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Joaquín Her
nández Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

_ La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
�nor�s Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
/enc1a pública, del día, mes y año, en él expresado, y fue 
1l'lnada, leída y publicada po;r mí, Secretario General, que 

Certifico. (Fdo.) : Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE OCTUBRE DEL 1978 

Sen,tencia impugnada: Corte de Apelaeión de Santiago de fecha 
6 de mayo d? 1975. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Antonia Rodríguez. 

Abogado: Lic. Blas E. Santana G. 

Interviniente: Compañía Dominicana e€ Seguros, C. por A 

Abogado: Dr. Gregario de Js. Batista Gil. 

Dios. Patria y Libertad, 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces N.éstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo · de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustittuo de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga y Joaquín L. Hernández E'spai
llat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele
bra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guz
mán, Distrito Nacional, 'hoy día 27 de �ctubre de 1978, años 
135' de la Independencia y 116' dP. la Restauración, dicta en 
audiencia públicr1. como Corte de Casc1ción, Ia s:.'4uiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto po, Antonia 
Rodríguez, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficio 

domésticos, cédula 29140, serie 56, domiciliada y residente 
en la ciudad de Santiago de los Caballeros, contra la senten 
cia dictada en atribuciones correccionales por fa Corte d. 
Apelación de Santiago, el 6 de mayo de 1975, cuyu disposl 

tivo se copia más adelante; 
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CLlo al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Lic. Blas E. Santana, cédula 60359, serie 31, abo

gado de la recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 
Oídó al Dr. Gregorio de Jesús Batista Gil, abogado de. 

la interviniente, la Compañía Dominicana de Seguros, C. 
por A., en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso, levantada en la Secretaría de 
la Corte a-qua, el 8 de mayo de 1973, a requerimiento del 
abogado de la recurrente; acta en la cual no se propone 
ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de la recurrente, suscrito 
por su abogado, en el cual se proponen los medios de casa
ción que se indican más adelante; 

Visto el escrito de la interviniente, suscrito por su 

abogado; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli· 

berado, y vistos los textos legales invocados por la recu
rrente, que se indican más adelante; y los artículos 1, 20, 43, 62 Y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en el fallo impugnado y en los documentos a que el mismo se refiere consta lo siguiente: a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la ciu· dad de Santiago, el 13 de diciembre de 1972, del cual resultó con lesiones corporales una persona, la Segunda Cámara 
�enal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi· cial de Santiago, dictó el 23 de mayo de 1975, una sentencia cuyo dispositivo se copia en el de la ahora impugnada; y b) 
:ue sobre las 1apelaciones interpuestas la Corte de Apelación e Santiago dictó el 6 de mayo de 1975, la sentencia ahora 
hnpugnada en casación cuyo dispositivo es el siguiente; 
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"FALLA: PRIMERO: Declara buenos y válidos en cuanto 
a la forma los recursos de apelación interpuestos por el Licdo. 
Blas Santana, a nombre y representación de la señora Anto
nia Rodríguez, parte civil constituída, y por el nombrado 
Bienvenido Antonio Lantigua, prevenido, contra sentencia 
de fecha veintitrés (23) de mayo del año mil novecientos 
setenta y tres (1973), dictada por la Segunda Cámara Penal 
de1 Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santiago, cuyo dispositivo copiado textualmente dice así: 
'Primero: Que debe pronunciar, como al efecto pronuncia 
eJ defecto contra Bienvenido Antonio Lantigua, por no ha
ber comparecido estando legalmente citado;- Segundo: Que 
debe declarar, como al efecto declara, al nombrado Julio Ml. 
López Ventura, no culpable de violar la Ley N9 241, y en 
consecuencia se descarga de toda responsabilidad por no ha
ber cometido falta alguna;- Tercero: Que debe declarar, 
como al efecto declara, al nombrado Bienvenido Antonio 
Lantigua, culpable de violar la ley 241, en sus artículos 49 
P. C. y 65, y en consecuencia se condena al pago de una 
multa de RD$25.00 (Veinticinco Pesos Oro), por el hecho 
puesto a su cargo;- Cuarto: Se declara buena y válida en 
cuanto a la forma la constitución en parte civil formada por 
Antonia Rodríguez, contra la Compañía Dominicana de Se· 
guros, C. por A., y la 'Unión de Choferes Independientes' 
(Unachosín), por haber sido formada de acuerdo a las nor
mas y exigencias procesales;- Quinto: Que debe pronun· 
ciar, como al efecto pronuncia el defecto contra la parte ci· 
vil constituída por falta de concluir;- Sexto: Que debe re
chazar, como al efecto rechaza, en cuanto al fondo la consti
tución en parte civil por no haber concluído;- S,éptimo: 
Que debe condenar, como al efecto condena, a la parte civil 
constituída al pago de las costas civiles de la presente inS· 
tancia;- Octavo: Que debe condenar, como al efecto conde· 
na, al prevenido Bienvenido Antonio Lantigua, al pago de 
las costas penales de la presente instancia';- SEGUNDO: 
Pronuncia el defecto contra el prevenido Bienvenido Anto" 
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nio Lantigua, por no haber comparecido a la audieneia, no 
obstante estar legalmente citado,- TERCERO: Revoca los 
ordinales tercero y octavo de la sentencia recurrida y en 
consecuencia declara al nombrado Bienvenido Antonio Lan
tigua, no culpable del hecho que se le imputa de violar los 
artículos 49 P. C., y 65 de la Ley 241, por la suficiencia de 
prueba y en consecuencia lo declara libre de todas las con
denaciones penales que le fueron impuestas. por el Tribunal 
a-quo;- CUARTO: Rechaza las conclusiones presentadas 
por el abogado de la parte civil constituída, por improceden
te y mal fundadas;- QUINTO: Condena a la señora Antonía 
Rodríguez y Rodríguez, al pago de las costas civiles de esta 
instancia, ordenando su distracción en provecho del Dr. Gre
gorio Batista, abogado que afirma estarlas avanzando en su 
totalidad"; 

Considerando, que la recurrente en su memorial de ca
sación propone contra la sentencia impugnada, los siguientes 
medios: Primer Medio: Falta de base legal, motivos insufi
cientes. Falta de ponderación y desnaturalización de los he
chos de la causa.- Segundo Medio: Violación de los artícu
los 49 y 65 de la Ley N9 241, de 1967 y de los artículos 1382 
Y 1384, párrafo 3ro. del Código Civil Dominicano; 

Considerando, que en el primer medio de su memorial 
la recurrente expone y alega en síntesis, q�e para declarar 
no culpab1e al prevenido Bienvenido López Lantigua, de la 
colisión habida entre el automóvil placa 208-264, que él ma
:aba, y el placa 208-278, manejado por el prevenido Julio 

nuel López Ventura, en el cual ella era pasajera, resul
tando lesionada, la Corte a-qua solamente ponderó la decla

ción de López Ventura y la de Lantigua García, dadas 
después del accidente en el cuartel de la Policía Nacional; 

tiendo ponderar dicha Corte las declaraciones dadas, en 

1
trario, en la jurisdicción de juicio, por el testigo presen
del hecho, Leonardo Arsenio Tavárez, la de la actual re

tente, y también la del prevenido Lópe. Ventura: quien 
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retractó su declaración ante la Policía Nacional, en la que 
admitió ser el único culpable del hecho; retractación cuya 
sinceridad fue admitida en la jurisdicción de primer grado· 
que de haber ponderado la Corte a-qua, al igual que lo hiz¿ 
la Segunda Cámara Penal del Distrito Judicial de Santiago, 
las últimas declaraciones, habría dictado un fallo distinto al 
ahora impugnado, por lo que dicho fallo debe ser casado por 
haber incurrido al dictarlo en el vicio de falta de base legal; 

Considerando, que el examen del fallo impugnado pone 
de manifiesto, que la Corte a-qua para dictar el fallo impug
nado se basó, como se consigna en el mismo, en "las decla
raciones dadas ante el cuartel de la Policía Nacional por am
bos conductores, en el momento de levantar el acta base del 
expediente"; declaraciones "consideradas sinceras"; que sin 
embargo, dicha Corte, tal como ha sido alegado, omitió pon· 
derar las declaraciones dadas en audiencia por el prevenido 
Ventura, mediante las cuales se retractó de lo por él decla 
rado por ante el cuartel de la Policía Nacional, a raíz d 
ocurrido el accidente, sino también la del testigo presencial 
Leonardo Arsenio Tavárez, así como la de la misma recu 
rrente; ponderación que eventualmente podría haber condu 
cido a la Corte a-qua a adoptar en la especie una solució 
distinta; que por lo tanto el fallo impugnado se casa por ca 
recer de base legal, sin que haya necesidad de ponder el s 
gundo y último medio del memorial; 

Considerando, que las costas pueden ser compensada 
cuando la sentencia fuere casada por violación de reglas pr 
cesales cuyo cumplimieto esté a cargo de los jueces; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinient 
a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., en el r 
curso de casación interpuesto por Antonia Rodríguez Rod� 
guez, contra la sentencia dictada en atribuciones correcci 
nales por la Corte de Apelación de Santiago, el 6 de rna 
de 1975, c;:uyo dispositivo se ha copiado en parte anterior 
presente fallo; Segundo: Casa dicha sentencia en cuanto 
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aspecto civil ; y envía el asunto así delimitado, por ante la 

Corte de Apelación de La Vega, en iguales atribuciones; y 

Tercero: Compensa las costas civiles. 

(Firmados) : Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Rave
lo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Eipidio 

Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas 

Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Joaquín L. Her
J!ández Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au
diencia del día, mes y año en él expresados y fue firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico. 
(Fdo.) : Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE OCTUBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Sexta Cámara Penal del Juzgado de Prime
ra Instancia del Distrito Nacional, de fecha 18 de agosto 
de 1976. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Juan Evangelista Sandoval y la Compañía de Segu
ros Pepín, S. A. 

Abogado: Dr. César R. Pina Toribio. 

Interviniente: Ascanio Augusto Lerebours. 
Ahogado: Dr. Gabriel A. Estrella Martínez. 

Dios, Patria y Libertad, 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun· 
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa· 
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga y Joaquín L. Hernández Espai
llat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele· 
bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz
mán, Distrito Nacional, hoy día 27 d�l mes de Octubre del 
año 1978, años 135; de la Independencia y 116' de la Restau· 
ración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan 
Evangelista Sandoval, dominicano, mayor de edad, solte�o , 
chofer, cédula N<> 51498, serie lra., domiciliado en esta ciu· 

dad; la Compañía Nacional de Autobuses, C. por A., � !ª 

Compañía de Seguros Pepín, S. A., una y otra con dornic1110 
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social también en esta ciudad; ccintra la sentencia dictada 
en atribuciones correccionales el 18 de agosto de 1976, por la 
Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia 'más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Gabriel A. Estrella Martínez, cédula Nº 

1103;;, serie 32, abogado del interviniente Ascanio Augusto 
Lerebours, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos, levantada en la Secretaría 
de la Cámara a-qua, el 13- de septiembre de 1976, a requeri
miento del Dr. Manuel Ramón Morel Cerda, cédula N<> 42328, 
serie 31, en la que no se propone medio alguno de casación; 

Visto el memorial de casación de los recurrentes, suscri
to por su abogado, Dr. César R. Pina Toribio, cédula N<> 1184-
35, serie lra., en el cual se proponen los medios de casación 
que se indicarán más adelante; 

Visto el escrito del intervenido, Ascanio Augusto Lere
bours, así como la ampliación del mismo, suscritos por su 
abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado y visto el artículo 184 del Código de Procedimiento 
Criminal, y los artículos 1, 20, 43, 62 y 65 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación· 

' 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciu· 
dad, el 29 de agosto de 1975, del cual resU:ltó con múltiples 
:�terioros el automóvil placa N9 91-630, propiedad de Asca
c�º Augusto Lerebours, el Juzgado de Paz de la Primera 

lrcunscripción del Distrito Nacional, dictó en atribuciones 
correccionales el 16 de diciembre de 1975. una sentencia con 
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el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se declara 
nulo y sin ningún valor el recurso de oposición interpuesto 
por el nombrado Juan R. Sandoval; SEGUNDO: En cuanto 
a lo recurrente se mantiene la sentencia anterior NQ 5367 
de fecha 16 de diciembre de 1975, dictada por este Juzgado 
de Paz de la Primera Circunscripción que condenó al nom
brado Juan Evangelista Sandoval, por estar legalmente cita
do y do nocmaperecer a audiencia, a un mes de prisión y al 
pago de las costas, por violación al artículo 123 de la Ley 
NQ 241; y el descargo del nombrado Rafael Humberto Es-

. quea Jiménez, por no haber violado la Ley 241; TERCERO: 
Se declara regular y válido en la forma y en el fondo la cons
titución en parte civil intentada por Ascanio Augusto Lere
bours, contra la Compañía Nacional de Autobuses, C. por A., 
y Seguros Pepín, S. A.; CUARTO: Se condena a Juan Evan
gelista Sandoval solidariamente con la Compañía Nacional 
de Autobuses, C. por A., al pago de una indemnización de 
RD$1,000.00, a favor del señor Ascanio Augusto Lerebours, 
como justa reparación de los daños materiales sufridos a 
consecuencia del accidente de que se trata; QUINTO: Se 
condena solidariamente al señor Juan E. Sandoval conjunta
mente con la Compañía Nacional de Autobuses, C. por A., 
al pago de los intereses legales de la suma arriba indicada 
a partir de la demanda a título de daños y perjuicios suple
mentarios; SEPTIMO:. Se condena solidariamente al señor 
Juan Evangelista Sandoval, conjuntamente con la Compa· 
ñía Nacional de Autobuses, C. por A., al pago de los costos 
y honorarios profesionales con distracción de las mismas en 
provecho del Dr. Gabriel A. Estrella, quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad; OCTAVO: Se declara la presente 
sentencia común y oponible a :ia Compañía de Seguros Pe
pín, S. A., en principal y acesorías por ser esta la entidad 

aseguradora del vehículo que ha ocasionado los daños; NO
VENO: Se rechaza el pedimento hecho por el abogado de la 

Compañía de Seguros Pepín, S. A., en el sentido de los da

fios sufridos por el vehículo sean justificados por estado, ell 
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razón de que en el expediente hay elementos de juicio su
ifcientes para fijar el monto de la indemnización"; b) que 
sobre las apelaciones interpuestas, la Sexta Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dic
tó el 18 de agosto de 1976 la sentencia ahora impugnada, cu
yo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se declara bue
no y válido el recurso de apelación incoado por los Dres. 
Manuel R. Morel Cerda y José A. Oviedo Beltré, a nombre 
y representación de Juan E. Sandoval, la Compañía Nacio
hal de Autobuses, c. por A., y la Compañía de Seguros Pe
pín, S. A., de fecha 11 del mes de febrero del 1976, contra 
sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la Primera Cir
cunscripción del Distrito Nacional, en fecha 16 de djciembre 
de 1975, que declaró nulo y sin ningún efecto el recurso de 
oposición interpuesto contra la sentencia que condenó al 
nombrado Evage1ista Sandoval , a sufrir la pena de Un mes 
de prisión correccional, por violación al artículo 123 de la 
Ley 241, y Descargado al nombrado Humberto Esquea Ji
ménez, de ese mismo hecho por no haberlo cometido; decla
ró buena y válida la constitución en parte civil del señor As
canio Augusto Lerebours, y condenó al pago de una indem
nización de Un Mil Pesos Oro (RD$1,000.00), solidariamen
te, a Juan Evangelista Sandoval y la Compañía Nacional de 
Autobuses, C. por A., a favor de Ascanio Augusto Lerebours, 
rnás los intereses legales de dicha suma y costas civiles, así 
como ordenó que dicha sentencia lo sea oponible a la Com
pañía Aseguradora; por haberlo hecho en tiempo hábil y de 
:�uerdo a las disposiciones legales; SEGUNDO: Se pronun-
ia el defecto en contra de Juan Evangelista Sandoval, por 

�
o haber comparecido a la audiencia, no obstante haber sido 
galmente citado; TERCERO: Se confirma en todas sus 

Partes la sentencia objeto del presente recurso; CUARTO: 

ten 
declara buena y válida la constitución en parte civil in-

c tada por Ascanio Augusto Lerebours, en contra de la 
Otnp - • ania Nacional de Autobuses, C. por A., y de Juan E. 

dova1, por haberla hecho de acuerdo a la Ley, en con-
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secuencia, se condenan al pago solidario de las costas civi· 
les, con distracción de las mismai en provecho de los Dres. 
Gabriel A. EstrellaMartínez y Raymundo Cuevas Sena, quie. 
nes afirman haberlas avanzado en su totalidad; QUINTO: 
Se condena a Juan Evangelista Sandoval, al pago de las cos
tas penales"; 

Considerando, que los recurrentes propenen en su me
morial los siguientes medios de casación: Primer Medio: 
Violación al derecho de defensa, al negarse a oir testigos 
propuestos por la defensa. Violación al artículo 184 del Có· 
digo de Procedimiento Criminal; Segundo Medio: Ausencia 
o falta absoluta de motivos en la sentencia impugnada. In
suficiencia en la anunciación de los hechos de la causa. Vio
lación de los artículos 195 del Código de Procedimiento Cri
minal y 27 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
Tercer Medio: Desnaturalización de los hechos. Falta de base 
legal; 

Considerando, que en el primer medio de su memorial 
los recurrentes exponen y alegan, en síntesis, que según 
consta en el fallo impugnado, el abogado que representó al 
prevenido en la correspondiente audiencia, concluyó pidien· 
do el reenvío de la causa a fin de hacer oir en su descargo 
algunos testigos; que este pedimento fue rechazado por la 
Cámara a-qua "por considerar dicha medida improcedente 
contra un prevenido defectuante"; que con ello la Cámara 
a-qua privó al prevenido Sandoval del derecho de defender· 
se útilmente, por lo que la sentencia impugnada debe ser ca· 
sada por haber incurrido en la violación invocada; 

· Considerando, que si los· inculpados están en el deber 
de concurri.r personalmente a las audiencias en que se ve�
tilen con respecto a ellos delitos que aparejan penas de pri

i 
s10n, ello deja de ser así cuando el Tribunal apoderado de 
asunto deba decidir cuestiones que, aunque ligadas al fondo 
de la persecución, no impliquen de por sí la decisión de éste; 
que en la especie es constante que el prevenido Sandoval _no 
concurrió a la audiencia correspondiente, en la que se hizo 
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representar por su abogado, el Dr. César R. Pina Toribio, 
quien se limitó en sus conclusiones a pedir que la Cámara 
3.qua antes de fallar el fondo ordenara una audición de tes
tigos cuyas declaraciones interesaban a la defensa;  pedimen
to que la Corte a-qua denegó en base a que, como se ha ale
gado, no procedía tartándose de un prevenido que había 
hecho defecto; que al proceder así la Corte a-qua incurrió, 
obviamente, en la violación de defensa del prevenido San
doval, por lo que la sentencia impugnada debe ser casada sin 
que haya necesidad de examnar los medios del recurso; 

Considerando, que las costas podrán ser compensadas 
cuando la sentencia fuere casada por violación de reglas 
procesales cuyo cumplimiento esté a cargo de los Jueces; 

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervinien
te a Ascanio Augusto Lerebours, en los recursos de casación 
interpuestos por Juan Evangelista Sandoval, la Compafüa 
Nacional de Autobuses, C. por A., y la Compañía de Seguros 
Pepín, S. A., contra lá sentencia dictada en atribuciones co· 
rreccionales, el 18 de agosto de 1976, por la Sexta Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio
nal, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del 
presente fallo; SEGUNDO: Casa dicha sentencia, y envía el 
asunto por ante la Primera Cámara Penal del mismo Distri
to Nacional, en iguales atribuciones; TERCERO: Declara de 
oficio las costas penales, y compensa las costas civiles entre 
las partes. 

(Firmados) : Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almán
zar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Joaquín L. Hernández 
E:spaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
S�ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
tencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
irrnada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

certifico. (Fdo.) : Ernesto Curiel hijo, 
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE OCTUBRE DEL 1978 

Sentencias impugnadas: Corte de Apelación de Santo Domingo de 
fechas 14 de octubre y 4 de noviembre del 1975. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Jaime Señalada Turell y la Compañía de Seguros 
Pepín, S. A. 

Intervinientes: Ramón Pér.ez Valera y María Ursulina Cepeda. 
Abogados: Dres. Pedro A. Rodríguez y Julio A. Rodríguez. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun· 
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa· 
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar Y 
Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario Ge· 
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
30 de octubre del 1978, años 135' de la Independencia y 116' 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte 
de Casación, la siguiente sentencia: 

Sob�e los recursos de casación interpuestos por Jaime 
Señalada Turull, español, mayor de edad, casado, domicili�
do en la casa N9 146 de la calle Nicolás de Ovando, con ce
dula N9 76183, serie lra., y la Compañía de Seguros Pe�ín, 
S. A., con domicilio social en la calle Las Mercedes esqui�ª 

Palo Hincado de esta ciudad, contra las sentencias de .ª 

Corte de Apelación de Santo Domingo, dictadas en sus atri· 
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buciones correccionales el 14 de octubre y 4 de noviembre 
de 1975, cuyos dispositivos se copian más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído en la lectura de sus conclusiones al Doctor Ra:f'ael 

Rodríguez Lara, cédula N9 4937, serie 31, abogado de los re
currentes; 

Oído en la lectura de sus conclusiones al Doctor Julio 
Eligio Rodríguez, cédula N9 19665, serie 18, por sí y en re
presentación del Doctor Pedro Antonio Rodríguez Acosta, 
abogados de los intervinientes Ramón P,érez Valera y María 
Ursulina Cepeda, dominicanos, mayores de edad, domicilia
dos en la casa N9 7 de la calle N9 2 del Ensanche Altagracia 
de Herrera, Distrito Nacional, cédulas Nos. 351 y 35654, se-
ries 83 y 31 respectivamente; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vistas las actas de casación del 1 Q de diciembre de 1975, 
levantadas en la Secretaría de la Corte a-qua, a requeri
miento de los doctores Félix Brito Mata y .Rafael Rodríguez 
Lara, cédulas Nos. 24194 y 11417, series 47 y 10, respectiva
mente, en representación de los recurrentes y respecto de 
las sentencias del 14 de octubre de 1975, incidental, y de la 
del 4 de noviembre del mismo año, respecto del fondo, actas 
en las cuales no se proponen ningún medio determinado de 
casación; 

Visto el memorial del 6 de mayo de 1977, suscrito por el 
abogado de los recurrentes, en el que se propone el medio 
único de casación que se indicará más adelante; 

Visto el memorial de los intervinientes, firmado por sus 
abogados, del 6 de mayo de 1977; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de1ibe
�ado Y vistos los artículos 49 y 52, de la Ley 241 de 1967 so· re Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil; 1 y 10 de la 
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Ley 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio contra daños oca
sionados por Vehículos de Motor, y 1, 62 y 65 d·e la Ley sobre 
Procedimiento de Casaéión; 

Considerando, que en las sentencias impugnadas y en 
los documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo
tivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad el 
8 de septiembre de 1972, del que resultó un menor con lesio
nes corporales, la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 22 de julio de 
1974, una sentencia en sus atribuciones correccionales, cuyo 
dispositivo se copiará más adelante; b) que sobre los recur
sos interpuestos, la Corte a-qua dictó, el 14 de octubre de 
1975, una sentencia incidental con el siguiente dispositivo: 
"Primero: Rechaza el pedimento hecho por Seguros Pepín, 
S. A., y se ordena la continuación de la causa; Segundo: Re
serva las costas para fallarlas conjuntamente con el fondo"; 
c) que dicha Corte, dictó el 4 de noviembre de 1975, una sen
tencia sobre el fondo, con el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Admite como regular y válido en la forma, el re
curso de apelación interpuesto por el Dr. Salvador Garrigo
sa a nombre y representación de Jaime Señalada Turell Y 
de la Cía. de Seguros Pepín S. A., y como persona civilmen
te responsable, en fecha 30 de julio de 1974, a las 8:30 horas 
de la mañana, contra sentencia dictada por la Cuarta Cáma
ra de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dsitri
to Nacional, en fecha 22 de julio de 1974, cuyo dispositivo di
ce así: 'Falla: Primero: Declara al nombrado Jaime Señalada 
Turell de generales que constan en el expediente, culpable 

de violar la Ley N9 241 en su artículo 49 letra C (golpes Y 
heridas involuntarias causados con el manejo o .conducción 
de vehículo de motor), curables después de cuarenta y cinco 
(45) días y antes de los sesenta (60) días en perjuicio del 
menor Manuel Joaquín Cepeda o José Joaquín Pérez Cepe
da, y en consecuencia se le condena al pago de una multa de 
veinte (20) pesos oro moneda de curso legal,• acogiendo 
circunstancia s atenuantes en su favor;- Segundo: Se le 
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condena al pago de las costas penales;- Tercero: Declara 
regular y válida en cuanto a la forma, la constitución en 
parte civil hecha en audiencia ppr los señores Ramón Pérez 
Varela y María Ursulina Cepeda, en su calidad de padres y 
tutores legales del menor lesionado, por conducto de sus 
abogados y apoderados especiales Dres. Pedro Antonio Ro
dríguez Acosta y Julio Eligio Rodríguez Acosta en contra de 
Jaime Señalada Turull, en su doble calidad, de prevenido 
por su hecho personal, y como persona civilmente responsa
ble y en oponibilidad de la sentencia a intervenir a la Cía. 
de Seguros Pepín S. A., en.su calidad de entidad asegurado
ra, en cuanto al fondo: Condena al señor Jaime Señalada 
Turell, en su ya expresada calidad a) al pago de una indem
nizac;ón de Un Mil Pesos Oro (RD$1,000.00) moneda nacio
nal, en favor de los señores Ramón Pérez Valera y María 
Ursulina Cepeda, como justa reparación por los daños y per
juicios morales y materiales sufridos por ellos, a consecuen
cia de las lesiones sufridas por su hijo menor Manuel Joa
quín Pérez Cepeda, en el accidente de que se trata; b) al pa
go de los intereses legales de dicha suma, contados apartir 
de la fecha de la demanda a título de idemnización comple
mentaria, y c) al pago de las costas civiles con distracción 
de las mismas en favor de los Dres. Pedro Antonio Rodríguez 
Acosta y Julio Eligio Rodríguez, quienes afirman haberlas 
avanzado en su mayor parte;- Cuarto: Declara la presente 
sentencia con todas sus consecuencias legales, común y opo
nible a la Cía. de Seguros Pepín S. A., entidad aseguradora 
del carro Buick, color oro, con placa privada N9 110-368, ase
gurado bajo póliza N9 A-25653, conducido por su propietario 
el señor Jaime Señalada Turell, causante del accidente, por 
estar dentro del plazo y demás formalidades legales'- SE
��NDO: Pronuncia el defecto contra el preve ido Jaime 
_enalada, Turell por no haber comparecido no obstante haber 

:d? legalmente citado en esta audiencia;- TERCERO: Mo
. fica la sentencia recurrida en lo respecto a la indemniza-

4llón acordada y la Corte por propia autoridad la fija en la 
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suma de Un Mil Quinientos Pesos Oro (RD$1,500.00) por 
considerar que está más en armonía y equidad con la mag
nitud de los daños y perjuicios recibidos por la víctima;
CUARTO: Confirma la sentencia apelada en sus demás as· 
pectos;- QUINTO: Condena a Jaime Señalada Turell al 
pago de las costas penales y civiles de la alzada con distrac. 
ción de las civiles Dres. Pedro Antonio Rodríguez A., y 
Julio Rodríguez, quienes afiman haberlas avanzado en su 
totalidad"; 

Considerando, que los recurrentes proponen en su me
morial el medio único siguiente: "Falta de motivos adecua
dos y de base legal;- Inexistencia de pruebas justificativas 
de la sentencia"; 

Considerando, en cuanto al recurso de casación contra 
la sentencia incidental dictada por la Corte a-qua el 14 de 
octubre del 1975, que el preveido y la Compañía de Seguros 
no han formulado ningún medio al respecto, lo que, en re
lación a la compañía su recurso es nulo por aplicación del 
artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, pero 
no así respecto del prevenido, por lo que procede ponderar 
el recurso de este último; 

Considerando, que en la audiencia del 14 de octubre de 
1975, la Corte a-qua, el Doctor Rafael Rodríguez Lara, abo· 
gado de las recurrentes, según consta en dicha sentencia, 
concluyó de la manera siguiente: "Primero: que se reenvía 
a fin de que el representante del ministerio público, re
quiera ante el Tribunal a-quo la orden de libertad del pre
venido y el contrato de fianza, a fin de que por medio de 
otra sentencia y en virtud del artículo 71 de la Ley 126, se 
requiera la comparecencia del señor Señalada, a través de 
la empresa que resulte afianzadora de dicho prevenido"; 
pero, 

Considerando, que en el presente caso, la Corte a-qua 

no estaba obligada a reenviar el conocimiento del asuntt 
en vista de que no se trataba de la aplicación del artícU O 
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71 de la Ley N9 126, ya que el abogado concluyente asumía, 
según su propia declaración en audiencia, la representación 
del prevenido9 de la Compañía recurrente; que, además en 
el expediente existe la Certificación de la Superintendencia 
de Seguros del 18 de octubre de 1972, en la que consta que 
la póliza NQ A-25653, con vigencia del 30 de marzo de 1972 
al 30 de marzo de 1973, a beneficio de Jaime Señalada Tu
rell y a cargo de Seguros Pepín S. A.é que frente a esas 
comprobaciones hecha por la Corte, y no habiéndose cance
lado la fianza, dicho Tribunal actuó correctamente al recha
zar esas conclusiones; por consecuencia el recurso interpues
to, contra dicha sentencia incidental, carece de pertinencia 
en cuanto al prevenido y es nulo con respecto a la Compañía 
aseguradora por no haber formulado ningún medio en su 
apoyo ; 

Considerando, que en el desarrollo de su único medio, 
los recurrentes alegan, en síntesis, que la instrucción del 
proceso fue más que deficiente, "pues una simple dec1ara
ción prestada ante el Departamento de Tránsito de la Poli
cía Nacional, sin que esté robustecida por algún otro elemen
to de juicio, jamás puede servir de base a un tribunal"; que, 
además, no se escuchó a las personas constituídas en parte 
civil ; que la íntima convicción ni el poder soberano de apre
ciación de que gozan los jueces del fondo jamás puede ser 
invocado en este caso, pues ni siquiera se pudo determinar 
en qué sitio de la vía ocurrió este accidente ni en qué direc
ción intentó cruzar la vía él o los menores a que alude el ac
ta policial; que esto sólo resulta posible cuando surgen me
dios de pruebas documentales o testimoniales de naturaleza 
contradictoria, lo que no ha sucedido en la especie; pero, 

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada 
P?ne de manifiesto que la Corte a-qua, para llegar a la con
vicción de que el prevenido fue el único culpable del acci
�ente, se ""undó en la declaración dada por Jaime Señalada 

b u
rell a la Policía, y consignada en el acta del 8 de septiem-

re de 1972, poco tiempo después de ocurrido el accidente, 
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en que dicho recurrente reconoce que "mientras él transita
ba de Este a Oeste por la calle 28, conduciendo su vehículo, 
al llegar frente a la casa N9 60, de Villas Agrícolas, salieron 
corriendo varios niños, y aunque frenó y viró hacia la iz
quierda siempre le dio al menor Manuel Cepeda; que los 
jueces del fondo estimaron que de esa declaración, resulta 
que el conductor del vehículo no tomó todas las precaucio
nes que la Ley indica, para evitar el accidente, pues en su 
declaración se muestra que él vio cuando salieron corriendo 
varios niños, por lo que debió aminorar la marcha, tocar 
bocina y hasta detener su vehículo" a fin de evitar darles a 
los menores que vio iban a cruzar la calle"; que esa apre
ciación de la Corte a-qua, está acorde con las prescripciones 
de la Ley de Tránsito y Vehículos, especialmente cuando 
se trate de peatones, que la ley citada, en su artículo 102, ex· 
presa que uno de los deberes de los conductores es: "tomar 
todas las precauciones para no arrollar a los peatones. Es
tas precauciones serán tomadas aún cuando el peatón estu· 
viere haciendo uso incorrecto o prohibido de la vía pública"; 
que, como resulta de todo lo expresado anteriormente, dicha 
Corte hizo una correcta apreciación de acuerdo con los ele
mentos de juicio aportados en la instrucción de la causa, en 

· el caso lo declarado por el prevenido a la policía ; que por Jo 
expuesto, la Corte a-qua, al fallar como lo hizo aplicó corree· 
tamente las reg!as de la prueba en materia penal, y no incu· 
rrió en los vicios señalados por los recurrentes, dando moti
vos suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo; 
por lo que procede rechazar el medio único propuesto; 

Considerando, que en la sentencia impugnada se da por 

establecido, mediante los documentos y circunstancias de la 
causa: a) que siendo las 4:30 a. m., del 8 de septiembre de 
1972, mientras el carro placa N9 110-368, póliza N<> A-2565.3 
asegurado en la Compañía de Seguros Pepín S. A., conduci· 
do por su propietario Jaime Señalada Turell, que transitab 
de Este a Oeste por la calle 28 de Villas Agrícolas, de est 
ciudad, y al llegar frente a la casa NQ 60 de esa vía, atr 
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pelló al menor Manuel Joaquín Cepeda, en el momento en 
que éste cruzaba la calle; b) que el menor recibió golpes 
curables después de 45 días y antes de 60, según certificado 
médico; c) que el conductor decfa.ró que salieron corriendo 
varios niños y aunque frenó y viró hacia la izquierda, atro
pelló a Manuel Joaquín Cepeda; que dicho prevenido debió 
aminorar la marcha, tocar bocina y hasta detener su vehícu
lo, lo que no hizo; 

Considerando, que los hecho3 así dados por establecidos 
configuran el delito de golpes y heridas ocasionados con el 
manejo de un vehícu'o de motor, previsto por el artículo 49 
de la Ley N9 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, y san
cionado por ese mismo texto legal en su letra c) con seis 
meses a dos años de prisión y multa de cien pesos a trescien
tos pesos, si la enfermedad o imposibilidad para su trabajo 
durare veinte días o más, c�mo sucedió en la especie, que 
al condenar al prevenido recurrente, después de declararlo 
culpable a una multa· de RDS20.00, acogiendo circunstancias 
atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por es
tablecido que el hecho del prevenido había causado a los pa
dres del menor Manuel Joaquín Cepeda, constituídos en par
te civil, daños y perjuicios materiales y morales que apreció 
soberanamente en la suma de RD$1,500.00 y al pago de los 
intereses legales de dicha suma a partir de la demanda a tí
tulo de indemnización complementaria; que al condenar al 
Prevenido Jaime Señalada Turell al pago de esas sumas y al 
hacerlas oponibles a la Compañía de Seguros Pepín S. A., la 
Corte a-qua hizo una correcta aplicación de los artículos 
1383 del Código Civil y 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955 sobre 
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; 

. Considerando, que examinada la sentencia del 4 de no
viembre de 1975 en sus demás aspectos en lo concerniente 
ª! Prevenido recurrente, no presenta, vicio ·alguno que justi
fique su casación· , 
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Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes 
a Ramón Pérez Valera y María Ursulina Cepeda, en los re
cursos de casación interpuestos por Jaime Señalada Turel} 
y la Compañía de Seguros Pepín S. A., contra las sentencias 
dictadas por la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 14 
de octubre, y 4 de noviembre de 1975, cuyos dispositivos han 
sido copiados en parte anterior del presente fallo; Segundo: 
Declara nulo el recurso de casación contra la sentencia del 
14 de octubre de 1975, en cuanto a la Compañía recurrente, 
y lo rechaza en cuanto al prevenido; y rechaza el recurso 
interpuesto contra la sentencia del 4 de noviembre de 1975, 
interpuesto por dic;hos recurr:entes; y Tercero: Condena a 
Jaime Señalada Turell, al pago de las costas, y distrae las 
civiles en provecho de los Doctores Pedro Antonio Rodrí
guez Acosta, y Julio Eligio Rodríguez, abogados de los in
tervinientes, quienes declaran estarlas avanzando en su to
talidad, haciendo estas últimas costas oponibles a la Compa· 
ñía de Seguros Pepín, S. A., dentro de los términos de la 
Póliza. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Rave
lo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio 
Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas 
Almánzar.- Joaquín L. Hernández Espaillat.- Ernesto Cu· 
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au· 
diencia pübiica del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada. leída y publicada por mi, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 



Labor de la Suprema Corte de Justicia, durante 
el mes de Octubre del año 1978 

A SABER: 

Recursos de casación civiles conocidos ------------------

Recursos de casación civiles fallados ___________________ _ 
Recursos de casación penales conocidos ·---------------
Recursos de casación penales fallados _________________ _ 
Suspensiones de ejecución de sentencias _____________ _ 
Defectos __________ ... ------------------------------ -----------------------
Exclusiones . ---------------------------------------------------------------
Declinatorias ..... ----------------------------------------------------------
Desistimientos ___ --------------------------------------------------------
Juramentación de Abogados ____________________ _ 
Nombramientos de Notarios ----------------------------·······-
Resoluciones administrativas .... ________________ __________ _ 
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31 
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1 

7 

1 

4 

10 
16 

Autos autorizando emplazamientos .. __________________ 16 
Autos pasando expedientes para dictamen ---------.. 69 
Autos fijando causas __________________ ----------·--------------·-·--- 46 

ERNESTO CURIEL HIJO, 
Secretario General, 

de la Suprema Corte de Justicia 

Santo Domingo, D.N. 
Octubre de 1978. 
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